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II.-LA IDENTIFICACION DEL DERECHO SCX::IAL EN EL ARTICULO:l23 

a). A N T E C E D E N T E S 

El trabajo, aún no como disciplina jurídica, sur
gió hace miles de años como una consecuencia lógica de la
formación biol(i.gica del Horno Sapiens, que rompió los lazos 
de unión entre lo que podríamos llamar vida animal irraci.2, 
nal y vida humana o de ser' pensante, iniciándose asÍ 7 lo -
que el soci61ogo Carlos Darwin llamó la "LUCHA POR LA VIDA'!. 
El hombre, entonces, tuvo que luchar para colmar las dive! 
sas y variadas necesidades que le iba imponiendo su nüsmc»~ 
desarrollo y el medio ambiente en el que se encontraba, -
las cuales se fueron multiplicando a través del tiempo; -
desde la necesidad <le defenderse de los animales salvajes, 
creando 1 enloces, sus primeras armas rudimentarias; sir-
viéndole como materia pura su elaboraci6n la piedra, prin

cipalmcnte1 hasta la obtención de la alimentaci.6n neci;ua
ria para subsistir a trav(~!:i de la caza, la pesca y la reco 

- -
lección de frutos. En la primera t:lapa, e1 hombre es 111~mu-

da; inic.iándose el mirgimiento de 111 fa111ilí11 poliándrfra -

p1w cnnsish• en el acto car11al dt· una m11 jcr con var:iot·l lirnn 
1"" •. -

br(•s 1 dando orí.w'n al rnatrian:ado y al ~wdt>nlal'is1110, ptw";, 

lit madre es td C(·rltro dt> la L11ni l i;1 y el único progcní tor·

<~onocíd\1. l'o1d(~l'l0l'llll'lllc, L1 fnmil ia pol (gnnt.1 m.1rgió Ull!'l 1 

l o.!1 pueh 1 ou ca:wdorr·ti y t¡t1<·1.·t·1•rnt1 mol¡ Vitda por las lmjn~i "" 
dt• 1 ('llll t ¡ ngnlte illllfWll l i 110 í'I\ )111¡ ¡\l'\' ¡ dr·n ti•H de gUOr'l'll V CH -
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za. Consiste en que un hombre cohabita con varias mujeres
para reponer las bajas sufridas; más adelante surgió la f! 
milia monóg~mica en la que el jefe de ella debía mantener
vi vo el fuego sagrado del hogar. 

Al establecerse el hombre en un lugar determina-
do y dedicar su actividad al cultivo del maíz, frijol,etc. 9 

y·a la crianza de animales domésticos 9 se inició la forma
ción de los primeros grupos sociales como fueron las ardas? 
los clanes, las tribus, etcº Durante esta época primaria -
que duró miles de años, el trabajo era de tipo familiar en 
el que los miembros de la "gens" trabajaban en común y un,i 
ficados y obtenían lo indispensable para satisfacer sus ll!:, 

cesidades. De las luchas que se entablan entre los grupos-
. surgió la esclavitud y fué en los Estados griego y romano

donde tuvo su máximo desarrollo, sin embargo, el trabajo -
libre fué necesario para cubrir empleos diversos y es por
eso que, el derecho romano lo reglamentó y creó dentro de
los contratos llamados consensuales 1a "Locatio Conductio" 
que consistía en el arrendamiento de una cosa o de un ser
vicio por una persona a otra. La "Locatio Conductio Rei" -
consisti6 en el arrendamiento de una cosa por una persona
ª otra; la "Locati.o Conductio Opcris11 o sea el arrendamieE, 
to de obra, consistió en que una persona se obligaba para
con otra a la ejecución de una obra determinada mediante -
el pago de una morces. La "Locatio Gonductio Opcrarum" es
el origen del contrato de trabajo y consistía en qut~ una -
persona se comprometía n proporcionar a otr¡1 servi.cios dc
t<~rmina<los mt~dianlc el pago <k una mcrccs; ~stos contratos 
se perfeccionaban con el s6lo const•nti111iento (k~ l<rn partes; 

pN'º no fuoro11 muy usadon en cd princ iplo de }¡1 época rom!!. 

na debido al ilpogeo <11• lil ci;clavilwl y a que L1 ¡;wnte li

hrn no d<'1w;tlia pref;t¡n' twrvicioH ;i utra. l.<t "Locntio Con-

dtwt.io Opor;1t'\lll1" ('t'il un t•milt•ato pl'upío p;n·11 tr•1h•tjadur(H>1-

llli\ll\la)N:i y tH' dl~d.ín¡~uía dP Ja '10¡K·1·;w Lilw1·nln1 11 (~·1·rvl--
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cios prestados por médicos, abogados, profesores 9 gramáti
cos, retóricos, geómetras, agrimensores, etco) en que no -
se consideraban como una locación, sino que la prestación
de éstos servicios se clasificaba en otros contratos 9 como 
el mandato y la sociedado(l) .. 

En tiempos del Emperador Servio Tulio surgieron 
los Collegia Epificum que no eran otra cosa más que cole-
gios de artesanos, que se fueron desarrollando a medida ~~ 
que.disminuyeron el· número de esclavos y fué más necesario 
el trabajo de los hombres libres. Los Collegias sirvieron.· .. 
de antecedente a las corporaciones medievales. (2) 

En la Edad Media surgieron las corporaciones; 
creándose los distintos gremios de a.cuerdo con los oficios~ 
profesiones o especialidades que se desempeñaban en cada -
una de las ramas de la producción. Estas corporaciones gr~ 
miales no permitían dentro de su seno más que a trabajado
res determinados, al grado de hacerse una institución de -
oficios dé tipo hereditario .. Las corporaciones fueron re-~ 
glamentadas para su mejor funcionamiento. Estas corporacio 
nes consistían en un sistema por el cual los hombres de -
una misma profesión,oficio o especialidad se unían para la 
defensa de sus intorcses comunes en gremios, corporaciones 
o guildas, componiéndose de maestros 1 que eran los dueños
del taller, los oficiales que trabajaban por jornal o por
unida<l de obra, y loa aprendices. Lns corporaciones medie
vales tuvieron una vida bastante prolongada y a raíz de la 
revoluc i.Ón f rance¡:;a fueron prohibidas en 1776 por ol f amo-

l 

(2) 

PETIT l.:UGENE, Tt·atado Elemental dv D1Tedw Ho111nno, füli 
tora Nacional, M~xico JCJ6S, P:rgit-mH l~Ol a /101¡. -
DE l,A CUEVA MAHIO, 111,rcdm ~~x i1.-•nJ10 dí'! Trah<tJo, Tomí>-
1. M1*:¡¡; l 1·0 1 <J(){1, i\(1?i 11a 12. 



so Edicto de Turgot, Qued~do restauradas a la caída de és 
te. En marzo de 1791 el Decreto 2.17 les dió el golpe de -
muerte. La Ley Chapellier también las prohibió en el mismo 
año. (3) 

Con la toma de la Bastilla en 1789 se inició la -
revolución en Francia, nombrando a Napoleón Bonaparte como 
Primer Cónsul 9 Cónsul Vitalicio posteriormente, y Empera

. dor. 

Durante el Imperio Napoleónico se promulgó la -
Constitución francesa que estableció por primera vez los 
principios universales de los derechos del hombre y del -
ciudadano , el Código Civil de 1804 ~ tomando como base -
los principios rectores del derecho romano~ consideró al -
trabajo como un arrendamiento de servicios. 

Por otra parte, al iniciarse la Revolución Indus·
t:rial en Inglaterra~ con la invención de la máquina~ sur·-·· 
gi6 la efectiva división del trabajo proclamada por el pa

dre del Liberalismo Adam Smith:; entonces los trabajadores'"· 

de las fábricas vi e ron a la múqu ina como un terrri.ble ri-·· 
v..:11 va que había provncctdo el dci-wmplco, La f·~rmula libe·--

rnl •.k Quesn<ty '''Lai:t./.es F<.d.re''' '~L;1í/,zes Pascr1
' (dejar ha~·-· 

cer., l.h•jar pa<;nr): l.'.11yo sit~n l ficado era el de que so deja· .. 

Nt tHICN' <1 los industrí.ales lo qu<' qui:-;tcra11 fabricar,, con 

lo t¡UP .se ini.chí \a llliro cnmpeb•tH .. ~ia; y que se dejaran ·-· 
pn.r•ar tic: un paÍI:; a otro lon prod1wtos (•laborados sin res~-~ 

tri1« .. ionc!;" trayctHln corno coil!;<'C'llt'ncia l;1 c·u1minación del-· 

lilwr,dlHmo con John .Stuart Mil l. En el rf.nímcn lihoral 1 -

fH'othivlu rhd fc11dall!1mo, 1·l tr;d¡;\l,tdDr ct'i1 vil1111·11lc oxplo

latlo por td i11d1i.'dr1;d, ~,omf·tílndo111" pt'reibir sa]arirn:¡ -

1h" 1!,1.111\ín- p11r l;i mí1rnu cnm¡w\n1vi.~ dt' t1·;1l•,\Jll \';111H,tda por--~ 

ti)i'i1TT::rr1mvA ,MA!iln, lkn , .. 1i .. Me" i l'•rnu dv 1 'frnb;;Jo ~ T1J1í10-

l Mé~xico lt:iüh, l'i~~~ít1.1 l:!. 
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el maquinismo. 

A consecuencia del libe~alismo, durante el siglo
XIX surgieron diversas teorías contrarias como el Crisi..:..
sismo; el Precolectivismo; el Socialismo Utópico; el Naci2 
nalismo Económico; el Anarquismo; el Socialismo de Estado; 
el Socialismo Científico, y otras. 

El Crisisismo estuvo apoyado por Sismonde de -
Sismondie Este autor se refirió a la crisis que cada día -
duraba más tiempo y abarcaba más territorios 9 se pronunció 
contra el maquinismo. Sostuvo que era necesario conceder a 
los trabajadores~ el derecho de coalición, que aparecio en 
Inglaterra en 1825; que era urgente que los patrones se 
ocuparan de la salud de los trabajadores'.. dando así los 
primeros destellos de la seguridad social; que a mayor ºº.!!1, 
petencia las clases se alejaban más provocando el pauperi.~ 

mo. 
Dentro de los Socialit-;Lt.s Utópicos tenemos a He}-·~ 

berto Owen con su famosa eoopera t' va df~ consumo; a Carlos·· 

F'ourier cor. el :falangstcrio (comunrdad compuesta por dcU:.!:. 

minado nlimcro lguaJitaric, de hrnnbr( 1 mu.iores que uc~be·- .. ,, 

rían trabajar en común) y a Lu1-; Bln1· q11ien critic/: <1l 1.i 

ber,ü1smo y propuso L1 cre;1c.i1)n del 'Ld IPr s< cial'", pre·-· 

cur¡,,or;-1 de las cnt)J.l('tilÍvils de pr dm·,·il~n. 

En Alcma11L;1 l·<~der·ic L111 ¡iit'<'\lf':31ir- dtd lnh~rvcn-

cíon.ismo dt• Esludo Jogn'í qu(' e•;\.•· pu-..,1c1«1 l1olo ;1 la libre·~ 

crnnpctcncia .. , tn>tHl>lec1endu Li;-, 11d1t;rn;1·. ínt(THirc~, l 1.1;.; 

aduanas Pxlerior1·s; t''"t,w 1ílti11,,1•; !1·11Lrn i'(l!JiO fin;didad nn 

permitir c•l lihr•1• <1cVt"·;o dt· pr«"lu1·1u·, ,¡,. Hll paf•.¡¡¡ otroi ·

protegiendo <t L1 111duslrtil n.ici"n.d 1 •'t•flJH'l'iWnl1·11w11tt• a 

lH 1.•larw lf'abajad1J1·a. 

Proh11d1)11, l''idrt· 1kl An.1r.¡11\1;11H•, c1lllf;idt·l«.'> al Erdil 
dn vt11110 ínm·t~(','li!t'iü v tH1,.;\uvo q1w L1 ¡wnp11•d;1d <'t'•I un rohot 
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ya que era producto de las ganancias que se obtenían sin -
trabajar. 

El Socialismo de Estado~ nació con Carlos J. Rod
bertus y Fernando Lasalle; quienes solicitaron la interve~ 
ción del Estado para mejorar las condiciones de vida de ~ 
los obreros. Sirvió de base, en Alemania? a la Política So 
cialista seguida por el "Canciller de Hierron~ Bi.smark11

• 

El Socialismo Científico] tuvo como antecedente = 

directo las ideas de David Ricardo? Hegel~ San Simón, Pro
hudón y Blanc~ sll teórico es Carlos Marx quien sostuvo los 
principios del Materialismo Histórico 9 de la P.lussvalÍa Y'"' 

de la lucha de clases entre otras cosas. (4) 

El trabajo en la Nueva España estuvo reglamentado 
benévolamente en favor del Indio; estableciéndose protec-~ 
cienes al mismo~ las cuales en la práctica no se realiza-
ron. Las Leyes de Indias, que fué el estatuto que rlgi6 la 
vida de la Colonia, en uno de sus párrafos decía• "El tra~· 

bajo que padecen los i.ndi.os en dc~mgÚar las minas es muy -· 
grande 1 y de su continuación resultan enfermedades; y por
que nuestra voiuntad es que sean relevados de él en lo po·,. 
sible; ordenamos que no se desagüen con indios i• aunque - -
quieran hacerlo de su voluntad, sino con negros o con otro 
género de gentes". (5) 

En el México i.ndcpendü:nte el Gobierno del Presi
dente, Don Benito Jmírez;, promulgó el 5 de febrero de 1857 

(4) GOW.2 GRANILLO MOISt.S 1 Apuntes de Economía Pol Íhca, -
Segundo CurHo, Mt~xico t9G6. P<\gs. 27 a 16. 

(5) THUEBA UHBINA ALBEHTO, El Artículo 12] Mtxicu l9/d 1 Ta 

llerr~H Grfificof1 Laguna, P;(güt<\ l+l, Tomndn df~ l.1 Loy 

XLVlll 1 Título XVl, Lihro VI. 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
que aunque no fué la primera después de la Independencia,
si lo fué en el sentido de que le dió a sus instituciones
un carácter marcadamente jurídico, tomando como modelo a -
las Constituciones Francesa y Norteamericana, establecien-

· do las garantías que todo individuo, por el hecho de serlo 
debe gozar. 

La Constitución de 1857 en su art:r.culo quinto es
tablecía: Nadie puede ser obligado a prestar trabajos pe!. 
sonales, sin la justa retribución y sin su pleno consenti
miento. La Ley no puede autorizar ningún contrato que ten
ga por objeto la pérdida o el irrevocable sacrificio de la 
libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educ~ 
ción, o de voto religiosoº Tampoco puede autori2ar conve--
nios en que el hombre pacte su proscripción o destierroº 

El Código Civil Mexicano de 1870 9 sustituyó al -
arrendamiento romano y napoleónico por el de "prestación -
de servicios", pues refiriéndose al servicio doméstico di
ce3 "Este contrato, que forma el Cap.f tulo Tercero del Títu 
lo de arrendamiento en el Código Francés~ se llama, comun··· 
mente Alquiler o Locación de obras 9 y más adelante dice g ~· 

"Parece un atentado contra la dignidad humana llamar al
quiler a la prestación de servicios personales. (6) 

Bajo el Título de "Contratos de Obra" el Código 
de 1870 reglamentó al Servicio Doméstico, por Jornal? Con
tra.lo de Obra a Destajo o Precio Alzado, de los Porteado

res y Alquiladores Contrato de Aprendiz.aje, actualmente 
dcsa.parec:i.do de la Nueva I.cy Federal del Trabajo, y Contra 
to de HoHp<.H.laje. 

{6J THU't!lhX''ü'iliHÑA.AtHlfüró, El Al'tfoulo 12], Obra citada. -
M6xlco lt)/¡:J, P<tghm 5]. 
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La Ley de Vicente Villada de 30 de abril de 1904, 
inspirada en el principio del riesgo profesional reglamen
tó en parte los accidentes de trabajo. 

La Ley de Bernardo Reyes de 9 de noviembre de - -
19o6~ reglamentó los accidentes de trabajo al sostener queg 
el propietario~ será responsable civilmente de los accideE; 
tes que ocurran a sus empleados y operarios en el desempe'.'"' 
ño de su trabajo o con ocasión de éste. 

El Decreto de Adiciones al Plan de Guadalupe~ pr.2 
puso la expedición de leyes agrarias que favoreciera.u la -
formación de la Pequeña Propiedad, disolviendo los latifu_!! 
dios y restituyendo a los pueblos las tierras de que fue
ron. injustamente y restituyendo a los pueblos las tierrasm• 
de que fueron injustamente privados; y la creativa legisl!!_ 
ción para mejorar la condición del peón rural, del obrero 9 

del minero y en general de las clases proletarias. 

Durante la revolución:, tres Estados ae destacaron 
en la elaborac.L1)n de leyes laboralesg Jal:isCC•7 Veracruz v·~ 
Yucatiin. 

En el Es b1do de Jalis;:.·o? el 2 de sept:.embre de -

1914 ~ el Gobernador Ma.T'\uel Mn lJieg•Je;;: d:LdÓ una ley que e!~ 

tre o!· ras cosas es tabl cd.Ó el descanso domi nü·al r el des-- .. 

canso obl i.ga l:orio en ciertos dí as del año". vacacic•nes de .:. 

ocho dL.18 al año, jornada de trabajo dc' las 8 a las 19 ho~· 

ras: c<'n dos horaf~ de descanso. ( 7) 

Don Manuel Ag11i rre Berl;\r.ga:, el 7 de octubre de ·-

1~)1/~ dicte) una ley que ftl'~·susliluÍda por la de 2B de di-
c.icn'brt: ch~ l.~HS que n~glament.<'i el contrato indi.vidunl 1 es-
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tableció principios a la Previsión Social, creó las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje; fijó el.salario mínimo en lin

peso veinticinco centavos con excepción de los minero~ que 
percibirían dos pesos, fijó el salario mínimo del campo ~ 
en sesenta centavos, prohibió el trabajo de los menores de 
nueve años y otras disposiciones de menor importancia. (8) 

En Veracruz, Manuel Pérez Romero, estableció el -
descanso semanal y Cándido Aguilar el 19 de octubre de ---
1914, estableció la jornada máxima de nueve horas, el des
canso obligatorio en los días domingos y de fiesta nacio
nal .con excepción de ciertos trabáJadores como los coche-
ros, panaderos etc. 

El Gobernador Agustín Millán el 6 de octubre de -
1915 promulgó la Ley sobre Asociaciones Profesionales a -
las que concedía personalidad jurídica (10) 

En el Estado de Yucatán a iniciativa del Goberna
dor Socialif1ta Salvador Alvarado, el ll~ de mayo de 1915 se 
dict6 una ley que creó el Consejo de Conciliación y el Tr_i 
bunal de Arbitraje; s.c reconoció la existencia de las aso
ci.aciones profesionales, el derecho de huelga, se implantó 
el salario mínimo, se limit6 la jornada de trabajo, se re
glamentó el tr<lbajo de mujeres y de los niños; se sentaron 
las basm~ para crear una Sociedad Mutualista en beneficio
de los trubaja<lorcs; origen ésta, <le la Jru:¡tituc:i.ón del Se -guro Social t1n México. 

El d1•scuntt,nlo popular que reinaba en los tÍltimos 

años do L1 dil'ladur'.'i po1•firist;1, <·stalló con Vis huelgas -

... 

(B) DE LA < :uEV A MARIO, Uln"n C ¡ LHl<i, 1'$r: 1 na 119. 
( i)} DE LA CUEVA MAHIO, \ihr;1 CI 11lifa • l'i\g i na 10\. 
( IO)DE LA t:UEVA MAHIO, Obra Cltllíln, 1·:i~i i llilfi .102 y 10] • 



10 

de:. Canana~, Sonora y Río Blanco, Veracruz, cuyos obreros
se encontraban afiliados a la "Junta Organizadora del Par
tido Liberal Mexicano" que se formó en San Luis Missouri.
Entre los miembros más destacados del Partido se encontra
ban los hermanos Flores Magón, Juan Manuel Sarabia, Anto-
nio I. Villarreal, Librado Rivera y Rosalío Bustamante. E~ 
tos, el primero de julio de 19o6 s 1.lscribieron el "Programa 
y Manifiesto a la Nación Mexicana". 

En Cananea Manuel M. Dieguez formó la Unión Libe-
ral Humanidad a fin de enero de 19o6 y el 31 de mayo de -
ese año se declaró la'masa obrera de la Compañía "Cananea
Consolidated Copper Company" en huelga, y por un incidente 
en el que fué muerto en la refriega el capataz George Met
calf y otrqs, al igual que varios obreros, el General Por~ 
f irio Díaz ordenó al Gobernador Iz~bal que hiciera uso de 
la fuerza pública para reprimir a los obreros, cosa que al 
fin lograron, obligando a los trabajadores a seguir las l! 
bares y apresando a los principales líderes. ( 11.) 

En Río Blanco, sucedió algo parecido, la masa - -
obrera textil, formó el "Gran Círculo de Obreros Libres" -
que también se afilió al Partido Liberal Mexicano y por -
acuerdo mayoritario, se paralizaron las actividades el 7 -
de enero de 1907 con las mismas consecuencias ocurridas. en 
Cananea. (12) 

Al respecto el Dr. Alberto Trucha llrbina nos di.
ce: El porfiriato con su~1 brutales princ ipioa políticos, -
propicl6 el advenimiento de la Hovolución !\fox i cana origi
nalmente burgm~sa. (13) 

( ll) THUEB/\ UHll l NA ALHlWTO, N11t•vn Derecho tk l Trab11jo, Edi. 
torüd l'ürr'\h, ñUhcícn lli(O, p,)gil\al'; '), hf 7 y O. 

(1~~) 'fHlJEl!A U!WINA ALBE!ffP, Uln·;t C1lada1 f',"~liítH• ·n. ~), 10-
y 11. 

(lJ) 'THUEBA ll!WINA ¡\UllmTo, libra Cl tnil•1, l'.'iMi11n ll. 
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El 20 de noviembre de 1910, fue el día señalado -
para llevar a la práctica el "Plan de San Luis" firmado en 

·San Luis Potosí el 5 de octubre de 1910, cuyo principal -
objetivo era derrocar a Porfirio Díaz con el lema "Sufra
gio Efectivo. No Reelección". Así fue como la revoluci6n,
en su face inicial solamente política, logra al fin derro
c.ar al porfirismo. Posteriormente Don Venustiano Carranza·ª 
se levantó en armas en contra de Victoriano Huerta qliien -· 
usurpó el poder asesinando a Don Francisco I. Madero y a. ·
Don José ·María Pino Suárez~ con motivo del "Plan de Guada~· 
lupe" de 26 de marzo de 1913, cuyo objetivo principal fuec• 
vengar las violaciones cometidas a la ~onstituci6~ de 1857. 

Al fin fue derrotado Huerta y los consti tuciona··
listas formaron tres frentes, uno encabezado por el Primer 
Jefe del Ejército Constitucionalista, Venustiano Carranza; 
otro comandado por el General Francisco Villa y otro más = 

jefatura.do por el General Emiliano Zapata. 

En Vera.cruz, se dictó el "Decreto de Reformas al"· 
Plan de Guadalupe" el 12 de diciembre de 1914, se destacó-" 
por su intervención intelectual el Lic. Don Luis Cabrera ... 
entre otros. El artículo 2o. del Decreto, respecto al tra·· 
bajo sostiene: "Legislar para mejorar la condición del 
peón rural, del obrero, del minero y en general de las cla 
ses proletarias". 

Con el Plan de Ayala de 28 de noviembre de 1911 ·~ 

se lanzó Emilíano Zapa ta contra Madero acusándolo ur· no -·
cumplir con los postulados dPl Plan de San l.ui..s. Francisco 

Villa el 21~ de mayo de FHS lanzó sn Ley Agraria de e~1en-

cia campes·J na al igual q1w 111 :t.apa t iata, logramlo con 

ellas mejores •:ondi.ciones par<l los camp<~r.dm>r·:t y recuperan
do las her.ras que habfi1n gido umu·p;Hlas por los 1at i furidiH 

tiui a t ravt~t~ dt~ l HH CompaiH ílM d1-td i rnJadornti t'n tiellip<m df~-
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Porfirio Díaz. (14) 

Como antecedentes inmediatos del artículo 123 
Constitucional, se encuentran: El Proyecto del Primer Jefe 
del Ejército Constitucionalist~.General Venustiano Carran
za; la iniciativa de los diputados Aguilar, Jara y Góngora 
que adicionó el artículo So. el dictámen de la Comisión -
respecto al artículo So. del proyecto; discusión del dict! 
men y proposición para incluir en la Constitución un Capí
tulo "Del Trabajo"; proyecto del artículo 123 de 13 de en!:. 
ro de 1917; dictamen sobre el artículo 123; nueva discu~
sión y aprobaci6n de los artículos So. y 123. 

El gran Teatro de la República, en la ciudad de -
Querétaro, sirvió de escenario para que el primero de di-
ciembre de 1916 quedara instalado el Congreso Constituyen·
te~ el que se ocuparía de la creación de una nueva Consti"" 
tución que satisfaciera los anhelos del pueblo mexicanoj -
ya que este tenía seis años de estar luchando para que se·
le concedieran los derechos principales que justamente le·· 
correspondían como eran el de lograr en el campo un repar
to nH!s justo de las tierras acabando con el latifundismo e 

implantando la pequeña propiedad agr.Ícola a travús de la ··• 
dotacióti y restitución de tierras a los ejidos; M.;Í como·· 

el de proteger y reivindicar a la clase trabajadora ya del 
campo ya do la e iudad, os tablee i ondo una jornada humana y·· 

un salario que cubriera las necesidades normales del traba 
jador y las de su familia, entre~ olrilS cosils. 

El lcvuntami<'n to armado i 11 i e i<Hlo P1 20 de nov iem·· 
bre de 1910, f111< la cxpn·sit'in m;fo genuina dc'l 1'<11\~;a11vlo -·

que nl. pncblo ya no prnlía Nt:p,11ir fJoporl¡¡11do, ptH~~; N\I ¡Hmlo 

( 111 !JE VELAZ~~JEZ P. CllAVEZ M/\tlTll/\, El Dr'l'fa·)w A~!rarlo m1-

Mí'Sxi co, bHturial PornÍil, Móxko lilh/h P1\gil1M• Hl? ~t-
20]. 
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de fabricación había llegado y era imposible evitar la ex
plosión, pues la miseria en el campo y en la ciudad era un 
mal solo remediable a través de la lucha armada, y así fué, 
estalló la revolución; el campesinado y el obrero a través 
de la lucha pudieron expresar sus sentimientos, plantear -
sus necesidades, proponer el modo de resolverlas y así los 
jefes revolucionarios con sus distintos planes y leyes, -
fueron consolidando la práctica anticipada de lo que más -
tarde sería el derecho Constitucional sociopolítico mexic~ 
no. 

La lucha clandestina anterior a 1910 y la declar~ 
da a partir del 20 de noviembre de ese año hasta el lo. de 
diciembre de 1916, son fuentes reales que provocaron el a!:! 
venimiento de una nueva O:mstitución con principios nuevos. 

El Congreso Constituyente estuvo integrado por -
tres diferentes personajes: Los diputados representantes ··· 
de la masa campesina; los diputados que representaban a _,, 
los obreros de las f'bricas y los juri~tas e intelectuales 
que aunque en la práctica no habían sentido el dolor de la 

miseria 9 estaban con ella ya que los estudios que habí.an . .,, 
real L .imdo en las Universidades y fuera de el las; as ( como·w 
el palpitar y repiquetear de las metrayetas y cañones; se
guían vibrando en el tímpano de sus oídos; así también la·· 

transparente imagen de los caídos en la lucha por dejar a
las nuevas generaciones en un campo libre con aire puro y·~ 

respirable, les servía de muestra y ejemplo para drnne1'tar ·

su actí lud y defcndor a capa y (~spach los derechos de los·~ 

d6biles frente a los potlc:rosos, de loa cwupcsínns frente ·· 

íl ] on lerr'<1 lcnit·otet;, dt• l. obrero frenle Hl pa tr6n; por C!:lO 

la 'reorLt lnlí:·gra l quo dt·i~de hace ;Ü'ior; p1•ego11n en lnn au-

lun univ1.•n:;ítnriiw 1,\ qtwrido ni;w1itru y amigo n11t·Htt·n llr,

Allmrl1; 'l'r1wb;i Urbi11a 1:11 1•t mmtido d1· q11t• l'I ll.!'lÍt•tilo lti 
fuli nlahorado p;u·n pr'<ilcgt•r a L1 vlil!w ol1n•ra 11pl'Ímidi1 ¡m1' 

rnrn p;1rtPt y por otr;1, par;i q11t• a lrav<~rJ d<'l t1emp•• pur .,_ 



medio de la huelga y el sindicato logré algún día la total 
reivindicaci6n de sus derechos. En el tercer capítulo de 
nuestro trabajo abundanremos al respecto al referirnos a 
la Teoría Integralº 

Pues bien, el Primer Jefe del Ejército Constitu-
cionalista y encargado provisionalmente del Poder Ejecuti
vo convocó a un Congreso Constituyente y ante él present6-
un proyecto de Constitución, el primero de diciembre de -·-· 
1916, el que fué redactado en las Calles de Francisco Sosa 
No.142 en la Colonia Coyoacán, México,D.Fo, y que en rela~ 
ción al trabajo expresaba: "nadie podrá ser obligado a 
prestar trabajos personales sin la justa retribución y 
sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto co
mo pena por la autoridad judicial", 

"En cuanto a los servicios públicos,sólo podrán -
ser obligatorios en los términos que establezcan las leyes 
res pee ti vas, el de las armas 1 las de Jurado y los cargos -· 
de elección popular, y obligatorias y gratuitas las funcio 
nes electorales". 

"El Estado no puede permitir que se lleve a efec
to ningún contrato, pacto o convenio que tenga por objeto-· 
el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la 
libertad del hombre ya sea por causa de trabajo, de educa
ción o de voto relinioso. La Ley en consecuencia, no reco
nocü órdenes mon¡fati ca, ní pued(i permitir su establecimie!! 

to, cualquiera que Bea Lt denominaci6n u objeto con que ... -

t d ' ' 11 (JI l ' ) pre en an er.tgirse • " H H 

( ll+-bis) DIMÜ()'DifT.r~~ DEBATES DEL CONGHESO CONSTITUYENTE. 
Tomo I, l';Íg. )/.'), Sesi}ln del Jueves 7 (fo dieiem-
bre (~olehr<Hi<i ,.¡¡ rl Teatro Iturbitlc de la Ciudad
di~ ~~wr<~taro. 
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"Tampoco puede admitirse convenio en el que el 

hombre pacte su proscripción o destierro o en que renuncie 

temporal o permanentemente a ejercer determinada profesión, 
industria o comercio". 

"El contrato de trabajo sólo obligará a prestar r" 

el servicio convenido por un período que no exceda de un = 

año, y no podrá extenderse en ningún caso a la renuncia, = 

pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos polí ti-,

cos y civiles". 

Don Venustiano Carranza y los colaboradores que ... 

le ayudaron a redactar el proyecto de la Constitución, si=' 

guieron los lineamientos de la Constitución Liberal de - -· 
1857, es decir, dejaban leyes secundarias la reglamenta-~~ 

ción del trabajo y sólo como una garantía individual pro·
clamaban la libertad del mismo dentro de la Constitución. 

Don Félix F. Palavicini nos relata~ "Una vez sep~ 
rado el grupo Villista del Ejército Constitucionalista, _,_ 

Don Venustiano tuvo que establecer su Gobierno en Veracruz~ 

pues el General Villista Eulalio Gutiérrcz había sido de"·

signado por la Convención ele Aguascalientes, Presidente. ~· 

(15) Así, en noviembre de 1914-, el señor llcenciado Palavi 
cini, encargado del despacho de la Secretar.la de Instruc-

ción Pública y Bellas Artes, en la Ciudad de Orizaba, cre6 
la 11Sección de Legislación Social" adscrita a su Secreta-·~· 

ría, con el objeto <le que se formularan los proyectos de -
leyes sociales que habrían de hcncfic iar directa e inniódi! 
tamcnte a las clases menesterosas dl~ campos y e.iudades; -

que habr(an de modifi.c<n' el mecanismo pol (Uco dc~l pa:fs y
destruir obst:foulos y ¡wrjuici.Otl de la vida familiar. El -

{ 15) F. PALAVICINI, FELIX. Prólow> d,!, al libro El Artícu 
lo 12], d1:l Doctor Alborto Trw:ba Urbl.trn, M0xic~) 191+1 
Pá ,,, ¡ HiHI ] li l h. 



~ 
~ 

1! 
~ 
& ¡;; 
~; 

16 ~ 
1; 

personal de la Sección fué reclutado entre los abogados :<' 

que habían seguido al señor éarranza; José Natividad Ma-~ 
cías, Luis Manuel Rojas, Alfonso Cravioto y Juan N. Frías. 
(16). 

Así, esa sección redactó el proyecto de Adiciones 
al Plan de Guadalupe que se dió a la luz pública por <leer,!; 
to de 12 de diciembre de 1914. Dictó también la "Ley de la 
Restitución y Dotación de Ejidos 11 la "Ley que proscribía 
como cárcel 7 el odioso penal de San Juan de Ulúa". (17} 

Posteriormente, nos dice el diputado Constituyen
te Palavicini: "Una noche visité al Primer Jefe y le prop!! 
se que todas las leyes que se habían dictado deberían pla! 
marse en una nueva Constitución, sin embargo, el me conte! 
tó que no se podía porque él había luchado porque no se -
violada la Constitución de 1857 pero al final concluímos -~ 

que se organizara una campaña para tratar de preparar el -
terreno propicio para convocar a un Congreso Constituyente, 
a.sí fué como en el periódico oficioso "El Pueblo11 comencé
ª demostrar que muchos de los capítulos dt! la Gonsti tuci6n 
de 1857 no respondían a los intereses populares y a las --
conveniencias nacionales y que era necesario convocar a -
una cámara Gon.stituyentc parn incluir en ella las reformas 
rcvoluci.<Jnarias. Al fin logr{~ <¡tu' Don VcnustJano Carranza
oonvocara al Congreso Cons ti tuycntt~ t· l primero de <lid em-

bre de 1916 c11 Quorütaro. (lB) 

El proyecto lH'(:sc·nt.ndD por uJ C. Primer Jpfo dül

Ejúrcito Con;;titucional ista ;11 cot\14rt·Ho, f11é reulizadn con 

"( 11~) ~~----~-I~'. l'ALAV IC! N l Fl<l. l X, f ~r,) l ()g< ~ tk'. a la obra. d tatht, 

( 17) 
pf¡H• :.í 
F •. l'AL.W re f Nl FEI.1 X, f'r¡\ l u¡~q do• a l ,, olit<I eJ t r,llbt. 

( IH) 
P;)g. 7 
F. 'PALAVIC!Nl FELIX, PrM ni .. ;o di·' H l <t ohra d lad11. 
p¡ig. IO. 

'¡ 
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la colaboración de los señores diputados Félix F. Palavicl 
ni, Luís McLiluel Rojas y José Natividad Macías quien fué ~ 
enviado·al extranjero para que estudiara la legislación de 
otros países entre ellos Bélgica y Estados Unidos princi~ 
palmente. 

El proyecto que presentó el Primer Jefe no fué a~ 
mitido por la Comisión Dictaminadora del Congreso, la cual 

.. estabá présidl.da por Don Francisco J. Múgica; pues el pro
yecto sólo contenía dos innovaciones~ una, ref~rente a - = 

prohibir · al convenio en que e~ hombr,e renuncia tempcRi:-al o
permanent emente~ a ejercer determinada profesión 7 indus
tria o comercio y la otra en limitar a un año el plazo - ~ 

obligatorio del contrato de trabajoº La Comisión al prese!! 
tar su dictamen tomó en cuenta la iniciativa de los seño-
res diputados veracruza;nos Aguilar, Jara y Góngora y las ~ 
ideas expuestas por el Licenciado Aqutles.Elorduy; quedan
do el dictamen del artículo So. como sigueg "Nadie podrá ~ 
ser obligado a pl'estar trabajos personales sin la justa r~ 
tribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo
impuesto como pena por la autoridad judicialº La Ley pers~ 
guirá la vagancia y determinará quienes son los que incu-· 
rren en este delito. 

En cuanto a los Servicios Públicos, slSlo podrán ~ 
ser obligatori.os 9 en los términos que establezcan las le-· 
yes respectivas, el de las armas, el servicio en el ramo -
jndicial para to<los loa abogados de la Hopública, el <le 
jurado y los cargos de elecc! Ón popular, y obligatorias y

gratui taa l;,rn funci oncs ulect.orales. 

nlng\Sn t~ontrato, paeto o c.~onvenio que lcng" pclr o\)jeto cl

lll<;!f\OüOIJbo, ln p•~rdida P d í.1•rulmcable &acrificio de la li 
bortad del homlwe 1 ya m'a por ca\11411 dti h•üh11jo dt¡ oducn---
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ción o de voto religioso. Lél; ley, en consecuencia, no per'."' 
mite la existencia de órdenes monásticas, cualquiera que 
sea la denominación y objeto con que pretendan erigirse. -
Tampoco puede admitir convenio en el que el hombre pacte -
su destierro o en que renuncie temporal o permanentemente
ª ejercer determinada profesión, industria o comercio. 

El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el 
servicio convenido, por un período que no sea mayor de un
año, y no podrá extenderse en ningún caso a la renuncia, -
pérdida o menoscabo de cualquiera derecho político o civil. 

La jornada máxima de trabajo obligatorio no exce
derá de ocho horas, aunque este haya sido impuesto por se~ 
tencia judicial. Queda prohibido el trabajo nocturno en -
las industrias a los niños y a las mujeres. Se establece -
como obligatorio el descanso hebdom:edario. (Sala de Comi-
siones. Querétaro de Arteaga, diciembre 22 de 1916. Gral.~ 
Francisco Jº Múgica. Alberto Román. Luis G. Monzón, Enri-
que Colunga. (19) 

La iniciativa de los diputados Cándido Aguilar, -
I!er1bcrto Jara, y Victorio E. Góngora, sirvió de base para 
proyectar el dictamen de la <hrnisión arriba transcrita. E,!! 

1:re los puntos que so propu$O la iniciativa de los diputa
dol> vernc ruzanos tenemos: 

} ,.. Libertad de trabajo con justa retribución y -

pleno eonscntirnicnto. 

2.- Jorll•Jda lll<Íxima de trabt1jo de ocho IH>ras. 

ar -
ti\i) '}iJAIÜ'o \)¡.; ¡~(\:tTifüJKfi~ lH~Í: CONCHES(l CUNSTlTUYENTE Dli: -

1917. 
Set-*i(m dPl \'ÍPr'lí''rl ¿~~de· t\i.1·i1:mlitT 1k l~llh t'.t·lt1bt11\Llil·~ 
en r•l Tc;llro lli1rlli1h• d•· Li t:i11d11d d1• t~11;r1~t11rn. 
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mas, los de jurado y los de elección popular, y obligato~ 
rías gratuitas las funciones electorales. 

4.- La no tolerancia de órdenes monásticas. 

5.- Contrato de trabajo por un período de trabajo 
que no excederá de un año. 

6.- Los conflictos laborales se resolverán por co 
mités de mediación y conciliación y arbitraje. 

7.- Prohibición de trabajos nocturnos a menores -
de catorce años y a la mujer. 

8.- Descanso dominical obligatorio. 

9.- A trabajo igual, salario igual. 

10.- Se estableció el derecho a la huelga y a las 
indemnizaciones por accidentes del trabajo y enfermedades~ 

profesionales. 

El Dictamen de la C';omlsi0n de 22 de dic:icmbrc de-
1916, es posterior a la :iniciativa (k Aguilar, Jara y GÓn·

gora que es de 9 de diciembrc 1 sin e111bargo, dejó de tornar
en cuenta lo relativo a la resolución de los conflictos la 
borales por comités de medlacd>n (Juntas de Conoialiación~

y Al'bitraje). También <'1 ¡wüwipill ¡Jt. que "a trabajo i¡,,n.ml, 
salario iw1al" y cd derecho u l.1 hut·l¡,;<1 e indemnini.cioneH

por accidentes o<> l.ralx1jo. 

Afurtw1,1d<1menh·, (·\ d11 t;u1w11 prt'.'l• .. ~nt;Hk1 por L1 (~l 

mü;i1'ín para f>ll d1;,;c11c11'in, W• f¡1/ ;q,¡";tudn, ptH'n la voz do--

l0Ec1 no inri1-d.an, i·~; d1·vi1,, 1k !"·' dq.1d;1dor; ob1·crtm y 1:am·

pcsi!llnl t'•'ntin1'; t·11 la C~1n;1rn pidí•'lHh' prult·1·1,ión y rPivindJ. 

cncUin parn 1.·l pnil1 t;¡¡•í;H.!11. C,d11· dn 11·, q11t> ni la Si•1·1•i1~n 

do lk•1·11cl o So..\111 pn•1;idid;1 ¡•1•i' ,,¡ l11¡,.:,1·nl"1'•• l'.d;H'ÍUÍlii, •m 

p1id11 t'¡qit íH' ••n tHi mai¡ni t1nl 1·l rwnl i 1· v t•l dr.•irnl ch• la~• cla 
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ses débiles. 

En los momentos más cruciales de los debates, in
tervinieron los liberales y los llamados por Luis Manuel -
Rojas "Jacobinos" estos últimos aún faltos de estudios -~ 
fueron, sin embargo, los que con mayor precisión lograron
imponer el nacimiento efectivo del derecho social, en la ~ 
Constitución Mexicana. 

La discución del dictrunen del artículo So. del -= 
proyecto, se inició en la sesión de 26 de diciembre de - ~· 

1916, en la que intervinieron en orden de aparición: Liza!. 
di; Andrade; Martí; Jara; Victoria; Zavala; Von Versen; 
Manjarrez y Pastrana Jaimes. 

En la sesión de 27 de diciembre: Josafat Márquez; 
Castillo; Fernández Martínez; Gracidas; Palavicini y otros. 

En la sesión última de 28 de diciembre~ Cravioto; 
Rivera Cabrera; Monzón; Gonzálcz Galindo; Macías; Espinoza; 
Múgica; Ugarte y Manjarrez. 

Tres corrientes de opinión surgieron de esas se--
sioncs: 

La corriente de los letrados siguiendo la tradi-

ción de las Gmsti tuciones europeas; no conse bía que en 
una O:msti tuc:ión se plasmaran preceptos que a su juicio -

eran secundarios, es decir, deb.(a dejarse a otras leyes la 
roglamontaci.6n del derecho del trabajo. El mñ.xJmo exponen
te do esa opinión fue el diputado Lizardl qllüon decía: De! 
dü el p'1rr11fo "La jornada m<ÍXimn de trabajo obligatorio no 
oxce1,k•n{ de ocho hol'<.L'>, le q1wda al ltrtículo como un par -

dt~ pü1tolns a un t1a1dtl cri.<ilo". Lo n1ismo opin;tba ~fartf. 

La otra (.'Prri<:ni•· ;u1tag/111it.'i\ 1:ompll!'sta p11r liom·=

ln·oi1 del cnmp\l y obrt>t'DN 1·n 1111 m11y,w(a, d('t'f l\ quo lwhfa -

qlW romper co11 lrn; nmldn·• el;)¡;¡ícnn 1k l;w Chw·d ít1whH111s -
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europeas y establecer en el artículo So. de la Constitu--~ 
ci6n mexicana los incisos necesarios para que no fueran Pi 
soteados los derechos de los obreros. Así se pronunciaron: 
Jara, Victoria, Andrade y Von Versen •. 

Ante las dos corrientes opuestas, surgió la defi
nitiva, expuesta por el diputado Manjarrez y reforzada por 
Don José Natividad Macías y Cravioto. Manjarrez decíag Que 
se presente un proyecto en el que se comprenda todo un tí
tulo, toda una parte de la Constitución; en relación al -
trabajo. Ellos pues 7 querían que se palsmaran en la Consti 
tución todos los derechos obreros, pero que no se ubicaran 
en el capítulo de las "Garantías Individuales", sino en -·"· 
cualquier otro lugar. (20) 

De las intervenciones de los diputados, a mi jui~ 

cio cuatro son las principales; aunque no puede dejarse de 
reconocer la valiosa opinión de todos los que hicieron uso 
de la palabra: Así pues, se destacan: Jara 7 Victoria, Man
jarrez y Macias. 

Para tener una mayor comprensión, interpretación~· 

y análisis del artículo 123 en su mangitud; reproduciremos 
en forma sintética fragmentos de los discursos de los ora
dores antes mencionados; quienes pueden ser considerados -
al igual que los demás Constituyentes como precursores in
mediah)s del derecho social del trabajo mexicano <:mpotrado 

en el artículo 123 Constitucional a partir <le 1917. 

Heribor•to Jara; diputado al Congreso Constituyen

te por el Estado de Veracn1z; hombre de Limpia trayectoria 

revolucionari.<-1, nos di.jo: "Pue."' hi<;m, .los .iuriscons11ltos,

los trabHlü;las, Lis f'lllÍlll'll<;inH en general en mab;ria de·~ 

legislHci •~n, pruhahlem1.·11'e t'lWU<'ntran hrl.s{a rídfc11la t•sta-

(20) THfü~l.lA uiiBINA, 1\LllEln'll. El Nuevo Artfrulo l(~J.Edítn-
rial Pnrrl'ill, S.A. Mtxko 1967, pt:~H·hB. 
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proposici6n ¿Cómo va a consignarse en una Constitución la
jornada máxima de trabaj~? Eso según ellos es imposible; -
eso según ellos pertenece a la reglamentación de las leyes 
pero, precisamente, señores, esa tendencia, esta teoría; -
¿Qué es lo que ha hecho? Que nuestra Constitución tan lib! 
rrima, tan amplia, tan buena, haya resultado, como la lla
maban los señores científicos, "un traje de luces para el
pueblo mexicanoº 1 porque faltó esa reglamentación, porque·· 
jamás se hizo. Los impugnadores de esta proposición quie-~ 
ren, sencillamente, dejarlo a merced de los explotadores,
ª merced de aquellos que quieren sacrificárlo en los tall.!; 
res, en las fábricas, en las minas, durante doce, catorce
º dieciseis horas diarias, sin dejarle tiempo para desea~ 
sar, sin dejarle tiempo ni para atender a las más imperio
sas necesidades de su familia. ¿Qué llamativa puede ser P! 
ra él la mejor obra, cuando no están cubiertas sus más im-· 
periosas necesidades, cuando la Única preocupación que ti~ 
ne es n1edio completar el pa.n para rnañana y no piensa más -

que en eso? La miseria es la peor de las tiraPÍas y si no~· 
queremos condenar a nuestros trabajadores a esa tiranía f "' 

debemos procurar emanói parlos, y para es to es neccsari o v;;:, 
tur leyes eficaces aún cuando estas leyes, conforme al crl, 
teri.o de los tratadistas no encajen perfectamente en una 
G:m.slitución, ¿Quién ha hecho la G:m.stitución? Un humano o 

humanos, no po<lrt~lllos agregar algo al laconismo de esa U>ns 

ti lución que parece que se pre lende hacer si empre como te"" 

legrama, como si coslacc mil francos cada palabra su lrans 

mis i c)n, pero neílores, yo estimo que es m;Í.S nob] f' sacri r.i ,,, · 

cur esa estructur·a a 1~<icriLicar al individuo, a sac>rificar 

a la humanid11d, ·'>algamos 1111 poco dP ('."i•' molde üHlrPcho en ... 

qiw qui1H''-'ll rnwt•rrarla, rump;1mm.i uu poco con las \'Íl'jil.B -~ 

l(1nrfa1• d1• lrn; t1·•dadit1tn1i. Traí1·1n11n dt• l'Vtl;n• q111• 1111¡ tnll

,lorc:i V lo¡¡ ni finn co11d1•11;ufu:1 11 1111 l 1•111)¡\ Í" 11ocl11rno nn rn1e .. ~ 

dun d<~flalTiíl lnJ'Ht' en la vi da con Lw fnc i l ldad1~¡;:¡ <pin t te--
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nen los seres que gozan de comodidades; tratemos de arran
car a los niños y a las mujeres de los talleres en los tra 
bajos nocturnos, porque es un trabajo que daña. (21) 

El discurso pronunciado por el diputado yucateco
Héctor Victoria es de enorme trascendencia. Nos dijo: "Ah,2 
ra bien; es verdaderamente sensible que al traerse a clise~ 

sión un proyecto de reformas que se dice revolucionario; -
deje pasar por alto las libertades públicas, como han pasa 

. -
do hasta ahora las estrellas sobre las cabezas de los pro-
letarios; ¡allá a lo lejos! 

Vengo a manifestar mi inconformidad con el artíc~ 
lo So. en la forma en que lo presenta la Chmisi6n, así co~ 
mo por el proyecto del ciudadano Primer ~efe, porque .. en ~
ninguno de los dos dictámenes se trata del problema obrero 
con el respeto y atención que se merece. 

Porque a mi juicio el artículo So. está- trunco; -
es necesario que en ~l se fijen las bases Constitucionales 
sobre las que los Estados de la Confederación Mexicana, de 
acuerdo con el esp:Cri tu de la iniciativa presentada por la 
diputaci.6n yucatecu, tenga libertad de legislar en materia 
de trabajo, en ese mismo sentido ••• No nos satisface de ni!.!. 
guna mmwra que el Congreso de la Uni6n sea quien tenga la 
cxclw:oivn fa.cu] t;ad de legislar en ma tcria de trabajo; par
la razón fumlamen tal de que debe respetar.se la soberanía -
<le los füotndos ••• Por con.':lLguicnte, lo Único qlt(~ cabe en -
(~l al'l Íc11lu ")o. t·s 8cfialar las basef'> fundamentales sobro-~ 

las q\tt• di:h•" l<~gislar, y un con::wcnfmcia, no cN~o que la·

GomiHi1~n d1d1a lindlat'sc, por lo tanto, a df)tdrnos que el -

convf·;1io d<· 1 t•;tbaju lrn d1· durar un i\!1,,, c\lando pasa por al 
lo l'll"~•lí11m•1J tan cnpit,des, Clll\!u lnu dt1 higit:·IH' de minan, 
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fábricas y talleres. Alguien dirá que esto es reglamenta-
río; sí, señores, puede ser muy bien; pero como dijo el di 
putado Jara acertadamente; los trabajadores estamos enter! 
dos, cansados de la labor pérfida que en detrimento de las
libertades publicas han llevado a cabo los académicos, los 
ilustres, los sabios, en una palabra los jurisconsultos ••• 
Es llegada la hora de REIVINDICAR al obrero, señores, que·· 
no se nos venga con argumentos de tal naturaleza, porque -
después de las conclusiones a que hemos llegado, resultan
infantiles Y.necesitamos para hacer fructífera nuestra la
bor;consignar en la Conctitución las bases fundamentales ~ 
acerca de la legislación del trabajo ••• Un representante -
obrero del Estado de Yucarán viene a pedir aquí se legisle 
radicalmente en materia de trabajo. Por consiguiente, el -
artículo So. a discusión, en mi concepto debe trazar las -
bases fundamentales sobre las que ha de legislarse en mat~ 
ria de trabajo 7 entre otras, las siguientes~ jornada máxi
ma, salario mínimo 7 descanso semanario, higienización de •• 
talleres, fábricas, minas, convenios indus lr iales 1 crea-
ción de tribunales de concili ación 1 de .trbi traje, prohibí .. , 
ción del trabajo nocturno a las mujeres y ni fíos, acc:iden-·

tes ~ seguros e indemnizaci.ones, etc. No clebn ponerse un -

plaz.o tan largo como el que fija la Comi si ün <' n el di e ta·-· 

men, p~ra la duración de contrato.s 5 porqut: 1 :;ei1ores; un ...... 
añl) ~ es mucho. Los pa lronos son muy hábi les, porque ti e-

nen abo1;¡ados que lns dirigen en sus nc,gnr ion con n 1 nombre 

de apoderados; gc·ncralmc,nte t H~twn al v11r-11 q1H' aconsc.1a a 

lo,q trabajador•·~• y los i11cita pa1';1 qw• s•· L'uHfunnen con su 
s111:rte y no fallt·n a sw:; dvhc•rcs; porque <.'il«ll\.<tll Cl)l\ lns ... 

!ll<rngonc«nh>n•u di· la cos•1 p1Íbl 1ca y po1·qu•» J'inalm1,nlc 1 ti!:, 
lít>ll a :«ll :w1·vtc10 a fun«ion;u·iwi vpn¡¡},'.!l, qllt· \T;d'ic¡¡n con 

111 lllint'l'l•I pnp1dnr; .•¡;\\1t·11 l;1mlli(11, ¡>lit' nft"clí• d« 1\ll!¡ r~>ln-

1.'•l1>Ht•t1 co1111•r1·i;1l1·¡.¡, 1•oatidn 1•! l'ilrbt1n vn '' 1rH·;vw;u• 1 11.l\!Í 1'!! 

mu lodrn• lrn1 ;irlf1·1tlot·l !l('t't'HIU'iuH parn \,d n n11al ilHhlH-·-·-
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tria; por eso yo propongo como máximo de ese plazo, dos o
tres meses ••• Llegada la hora de la discusión, tendremos -
la oportunidad de venir a la tribuna para reforzar los ar
gumentos en favor de los tribunales de conciliación que ~ 
iniciamos se lleven a cabo; propiamente no se trata de es
tablecer tribunales especiales, sino simplemente de un tri 
bunal que tendra una función social tr~scendentalísima; da 
do que tenderá a evitar los abusos que se cometen entre P! 
trones y obreros. (22) 

El diputado Froylán Manjarrez sint.etizó los argu
mentos de los oradores que le antecedieron y propuso la -
creación de tod0 un título referente al trabajo. Expresq~~ 
"Afortunadamente, todos aquellos que ha.n venido a impugnar 
el dictamen no han hecho sino aceptar la tesis del mejora
miento de las clases obreras ••• Cuando en 1913 se inició -
la revolución muchos, a~n amigos de la causa, creyeron de
ella un movimiento esencialmente político, justo es decir
lo entre paréntesis, que la política y la sociología son~ 
hermanas,que no caminan la una sin la otra, pero es necesa 

' -
rio hacer algunos distingos; y por eso es que llamamos re-
volución política y revolución social; se creyó, repito, -
que la revolución obedecía a un cambio de gobierno, al de
seo del pueblo de reivindicar sus derechos políticos, a -
los deseos del pueblo de vengar el agravio hecho por el -
usurpador; pero no, señores diputados, fueron los obreros, 
fueron los hum.ildos. y fue la raza, fueron los :indios, los
yaquis, los tlaxaltccas, los de la sierra de Puebla los -

que, agrupándose en formidable columnas militares y dirig_i 
dos por val ientcm generales, se lanzaron a la olímpica con -tienda hasta lleg<ir 111 triunfo. Entonces sei\ores diputados, 

(22) TRUEBA UHBINA, ALBEHTO, F:1 Arlí.eulo 12'1 Págs.109 a -
117. 
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es cuando se ha visto que esta revolución no es una revol~ 
ci6n política, SINO UNA REVOLUCION SOCIAL y una revolución 
social, señores, cuyo adelanto viene no copiándose de na-
die, sino que viene poniendo ejemplo a todo el mundo ••• Yo 
estoy de acuerdo~ por lo tanto, con la iniciativa que ha -
presentado mi apreciable y distinguido colega, el señor -
Victoria; yo estoy de acuerdo con todas esas adiciones que 
se proponen.º. Creo que debe ser más explícita nuestra Cr,t,!: 
ta Magna sobre este punto, y precisamente porque debe ser~ 
lo?debemos dedicarle toda atención, y si se quiere? no un .. 

f 

artículo, :e.o una adición, sino todo un capítulo, todo un ·~ 

título de la Carta Magnaº Yo no opino como el señor Lizar·--· 

di, respecto a que esto será cuando se fijen las leyes re
glamentarias, cuando se establezca tal o cual cosa en ben~ 
ficio de los obreros, no señores, ¿Quién nos garantizará ·~ 

que el nuevo Congreso habrá de estar integrado por revolu
cionarios? ••• No, señores, a mí no me importa que esta Cons 
tituci6n esté o no dentro de los moldes que previenen ju·~~ 
risconsultos, a mí no me importa nada de eso, a mí lo que
importa es que se den las garantías suficientes a los tra
bajadores, a mí lo que me importa es que atendamos debida
mente al clamor de esos hombres que se levantaron en la l!;! 

cha armada y que son los que más merecen que nosotros bus·
quemos su bienestar y no nos espantemos a que debido a err2 
res de forma aparezca la Constitución un poco mala en la -

forma; no nos asustemos de esas trivialidades, vamos al -
fondo de la cuestión. lntro<luzcnmos todas las reformas que 

sean necesarias al trabajo; démoslc: los snlar:i.o.s que nece

siten, atendamos en tod;:rn f cada una de sus partes lo que

mereccn los trabajadores y lo demáN no lo tengamos f~n cue!! 

ta, pero repito, EH•Í\nrn.s diputados, precisamente porque -
son m11cho1,1 1 og punlns qw• ti cn<:m que t l'll tarse t•n ! a cues

U Ón obt'('t'¡\' no qutnX~lllOtl que todo t:n t {< Nl. t• l il d r nt1 \) r3~ 

Cl'I lmpu~:dbl.n, •~11lo lo l4.•11t·rnot1 lj\W lrncet• m,h1 ~·xpl f1• itlu cm -



27 

el texto de la C~nstitución y ya les digo a ustedes, si es 
preciso pedirle a la Comisión que nos presente un proyecto 
en que se comprenda todo un título, toda una parte de la -
Constituci6n, yo estaré con ustedes porque con ello habre
mos cumplido nuestra misión de revolucionarios. (23) 

El ilustre diputado Guanajuatense, Don José~ 
v.idad Macías dijo: "De manera que por contrato de trabajo -
se entiende los elementos constitutivos que lo son, por -
una parte, la obligación que una parte contrae con otra p~ 
ra contratar, si le conviene, para algo, o la de prestar -
un servicio en favor de otro con el cual se compromete, m~ 
di ante el pago en el precio convenido entre ellos. Este -·
contrato de trabajo comprende todos los servicios que un -
hombre puede prestar a otro y, sin embargo, no es éste el·
trabajo obrero. No es éste el trabajo que indicaron los -~· 

oradores que aquí me han precedido a.l tratar esta cuestión, 
Aquí también está comprendido el trabajo doméstico, que no 
es ningún contrato obrero. Aquí está comprendido el traba~ 
jo de los médicos, de los abogados, de los ingenieros, que 
tampoco es trabajo obrero ni se han considerado en ninguna 
parte del mundo por el socialismo más exagerado, porque ~ 
son privilegio exclusivo de las clases altruístas. Aquí 

también esta comprendido el trabajo que no tiene por obje
to la producción, y entonces hahfa que definir y precisar, 
había que separar de esa clase de trabajo, el trabajo que
no tiene que ser objeto <le la ley obrera ••• Voy a explicar 
a ustedes on breves palabras y aquf mi contestnción al di-
putado Graci da.<1: ¿Quú es la justa compensnc Lón del trabajo? 
El autor Carl Marx, en su monumcutal obrn "El Ca pi tnl" ex! 

mina el fenónwno cconi!imicn do una llli!l1era perfectamente el! 

ra y pcrfcetatfümte científica. El pniducto de una Jndus--

{2:J) TBUEirA'"'u1iú'rnA AI:nmn·o.- El Artículo lí:'.J, Mú:xil'O 19/+3, 
Pftw1. 12.tJ a 1 ]O. 
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tria viene a presentar, por una parte, el trabajo del obre 
ro, por otra parte presenta el trabajo personal del empre
sario; y por otra parte representa el trabajo intelectual
del inventor; porque las industrias no podrán prosperar si 
no se aprovechan todos los adelantos de la ciencia 1 todas
las invenciones, para hacer la producción más barata, es -
decir, producir más con menos, de manera que podemos decir 
que hay dos clases de trabajo,tres clases de trabajo, un·
trabajo del inventor, otro del empresario y otro material
del trabajador7 pero también tenemos en el producto el ca
pital invertido. De manera que en el precio del producto ·-· 
debemos representar forzosamente la retribución para el -
operario, así como la retribución para el empresario y la·"· 
retribución para el inventor, la del perfeccionador de una 
industria que presta un servicio muy importante, y además
el pago del capital y sus intereses., Estas son, es ta es la 
definición científica y económica del valor de los produc
ts, ahora bien~ la cuestión entre la clase obrera y el ca-· 
pitalista, viene de ésto:: que el capitalista le da una ªª.!l 
tidad muy pequeña al trabajador, de manera que el trabaja·· 
dor recibe como es la parte más débil la parte menor, la ... 
mas insignificante Haca luego el capitalista el capital iE, 
vertido y paga el inten~s, que siempre lo fija alto, paga

el trabajo del i.nventor 1 la prima que da al inventor por " .. 
hacer muchos de los de¡:¡cubrimicnto.s, y todavía cobra un 
excedente; y ese cxcedt>1lle se lo aplic;1 al capitalistal -· 

porque el capitalista l'omo en la 'fábula del lc<'in, dice:: es 
to me toca a tí tul u 1k que noy e 1 empresario, esto me toca 

a título de que soy t'I inventor, esto nm toca a título de

quu no me doblego, pon¡m· soy f•l m<"b fttt.•rte, y de aquí vi!;_ 

nen t;onstantemcnll .. lo~• plci tirn 1~nlru el lr;1bajo y cd c;tpi

tnl; el t'ílpi tal in\¡¡ 1·d¡u· que en ('NP c:xccdi·nte q11t' qitt~da -

ten~p ;r,¡ un;t p;i1·1 ... d1 .. m<111t>1',\ qut' hay q1w \t1r qut:~ p) enpi·~ 

tal lnta 110 v;1y;1 ,1 l ln,1n•<' tml11 PIH' PX1't"t\1<11tf· idw.) ~111'' l~·

dfi tl!lil p;it'le ímp111·Lw\r· ;d tralia.imlo1· n1 l'•·Lwl/,11 n la lm

purtnn·- - ......... ~ .. 
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cía de sus servicios. Aquí tienen ústedes expuesta, en ~ 
términos sencillos, l.a causa eterna de la cuestión obrera-

y. el conflicto eterno entre el capital y el trabajo ••• 
Aquí tienen ustedes establecidas, reconocidas las huelgas 
y verán ustedes como el ciudadano Primer Jefe se ha preoc.!! 
pado de una manera especial sobre el particular, y van us~ 

~edes a oirlo: "Esta ley reconoce como derecho social eco
nómico la huelga ••• " Las huelgas no solamente solucionan~ 
los conflictos y han sido buenas, sino que en seguida vie
ne a decir cuál ha de ser el objeto defendido, porque rec.2 
nacer un derecho no es simplemente protegerlo, pues es ne
cesario hacerlo preciso para que pueda entrar en la prácti 
ca ••• Esta ley en el Capítulo Sexto se ocupa de los sindi
catos y del contrato colectivo de trabajo. Esta es una co
sa importantísima; sin el contrato colectivo de trabajo, -
a pesar de todas las disposiciones de la ley para proteger 
a los trabajadores quedarían bajo el patr6n, no tendrían -
la protección debida. De manera que si los trabajadores no 
están unidos y no están sindicalizados, no están represen
tados por un sindicato y los contratos no son colectivoa,
los trabajadores estarán siempre sometidos a la influencia 
más o menos explotadora, de los patrones de las fábricas y 
de las haciendas. • • Cuando viene una huelga, ¿de qué vive
un trabajador'? La ley debe prever estos seguros para que -
cata familia no perezca. 

Yo creo que loH que quiernn ayudar al señor Houa i'x 

para que formulü las b<vws generulcs de la legislacUin del 

trabajo, para que l'W hai~a un artCcu lo qtw se coloquo, no -
st~ d6ndc de la Const.ituci<.'in, pero que no Pr,;lÓ en el nrifo,!! 

lo de l<w gat«mlfns indlvidualt 1s, para oblignr a lrni Ei:ita

tloc:i a q1w legiHlen 1aobr<' t' l p;n·l iculnr, porq11c <k lu •mn--

t;rarlo, ;JI rw mutila<•] ¡i<:·1w11mh·nto, v;111 a <k•r;tro:t.l\t'lo y 

lil ~·la:4P ubr<'r'<i 110 q1wd1u·1i •.h·liidn11w11l.1~ proii~gida. N11 ~·~, -
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pues, posible hacerlo en estos tres jirones que se le han
agregado al artículo, sino que deben ser, ,unas base gener! 
les que no deben comprenderse en unos cuantos ren lones. -
(24) 

Así las cosas y con la conclusi6n a que ~e llegó
en la sesión de 28 de diciembre de 1916, en el sentido de
apoyar la iniciativa del diputado Manjarrez quien propuso
ª la honorable asamblea, por conducto de la presi<encia, -
que se condediera un capítulo exclusivo para trab r los -
asuntos del trabajo, cuyo capítulo podría llev1r como -
título "Del Trabajo", o cualquiera otro que estim1ra conve 
niente la asamblea. 

Asimismo, me permito proponer, dijo, que se nom~ 
bre una comisión compuesta de cinco personas o m'embros eE: 
cargados de hacer una recopilación de las inicia1ivas de -
los diputados, de datos oficiales y de todo lo rdativo a
este ramo, con objeto de dictaminar y proponer el. capítulo 
de referencia, en tantos art·ículos cuantos fuere l necesa··
rios. 

Con las hermosas y significativas palabras peror! 
das por los diputados en las sesiones de 26, 27 2B de di 
ciembrc, se concluyó la primera parte dr:!l nacimiento del -
nuevo derecho social laboral, Los discursos llenaron am
plio campo <le conceptos nuevos on favor de la clase traba...:. 

jadora que ora i1 su parecer la que debía ser prctcgidu y -

redimida, pues, pensabnn, que a b'<tv6s de toda a hi.storia 

de la humanidad habfo 11ido vilmente exp'otada por quí<mes

han tenido r~n sus mano~; el poder eccmtímieo y cnn ello lmJ

el ümell toe; de 1 él product' í 611. 

(;?.7~} "nunfifA Um'ii'NA '¡\i,rn~H'ro·:: El Art fon.lo 12.], ~Lhko l 9hJ, 
P& gn. (.! H1 a 2/¡(}. 
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Con la proposición del diputado Manjarrez, acept! 
da por la asamblea, se inició la elaboración de un nuevo -
proyecto que debía ser redactado por una comisión que extr! 
cámara procuraría elaborar el capítulo de la legislación -
laboral, que en esta forma lograría superar los postulados 
del artículo 5? y con ello socializar el derecho obrero -:
que grandiosamente sobrepasaría, como se verá más adelante, 
en sus alcances a todas las Gonst~tuciones de su época. 
Surgió, pues, en ese momento, el derecho social laboral m~ 
xicano Constitucional; rompiendo as~ los moldes clásicos.
Por fin se logró unificar el criterio del Congreso en el -
sentido de que debían establecerse las bases sobre el tra
bajo. Se logró unificar el criterio en el sentido de que -
estas bases no debían plasmarse dentro del capítulo de las 
garantías individuales; se concluyó que debía protegerse y 
redimir al obrero y, por tanto, incluir en la G:onstitución 
todo cuanto fuera necesario para salvaguardar su vida y su 
dignidad como hombre. Así como en la Gbnstituci6n de 1857-
murieron los contratos de arrendamiento de servicio que -
a tentaban contra la dignidad humana, en esta fecha, 28 de
diciembre, de 1916, también murió el criterio Constitucio
nal europeo y nació el criterio Cbnstitucional social mex,!. 
cano que es el que normaría la conducta de la Gbmisión que 
se encargaría de realizar el proyecto del capítulo refere~ 
te al trabajo. Así, durante varias semanas, la Cbmisión -
encargada se avocó a su redacción, la cual se encontraba -
presidida por Don Pastor Houaix e integrada por Victorio -
E. Góngora; Esteban Vaca Calderón; Luis Manuel Hojas; Dio
nisi.o Zavala; Hafael de los Ríos; Silvestre Dorador; Jesús 
de la Torre; José Natividad Mae:Cas y Jos1$ Tnocentn Lui~o, 
éste, D.i rector de ln Ofiei na de Trabajo en ln Secretar-fo -

<le Fomento • 

En la cnoa d11l di potado 1-'irntor Houfl ix, Secretar-in 
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de' Fomento del Presidente Carranza, y con la concurrencia
de otros diputados como Alberto Terrones Benítez y Antonio 
Gutiérrez, José Alvarez, Donato Bravo Izquierdo, Samuel de 
los Santos, Pedro A. Chapa y Porfirio del Castillo; Carlos 
L. Gracidas· Rafael Martínez de Escobar; además de otros ~ 
muchos que concurrieron a las sesiones con irregularidad,
se elabor6 el proyecto, el cual fué dado. a conocer ante el 
Congreso el día 13 de enero de 1917. Con Pastor Rouáix, en 
su libro, nos dice: "El día 13 de enero de 1917, tuvimos ::.. 
la satisfacción de ver terminadas nuestras labores con un
éxito que sobrepasó a nuestras esperanzas y pudimo~ prese!! 
tar el proyecto que fue suscrito por las personas que in.;_ 
tervenimos en su formación y por 46 firmas más de diputa~ 
dos que lo apoyaron desde luego, porque conocían su texto~ 

Fué al diputado José Natividad Macías a quien se -
le encomendó la redacción de la exposición de motivos. El
proyccto fue magn:Cfico en lo general, con el Único error 
de incluir solamrmtc, en el capítulo, a los trabajadores 
que con la prestación de servicios que realizan producen 
riqueza. 

Estas i<leas en forma equivocada las toma Macias -
de sus egtu<lios de teoría marxista que había realizado y -
loHrfi envolver en su cri tcrio a los creadores del proyecto; 
cwno tratare~ de 1lemostrar en su oportunidad en el .inciso ... 
relativo al trabajo económico y ol trabajo en general. La
a tinada rcNoluc í(ín fin11 l de ] a asamblea qtw fue contraria
¡1 li1 opiní611 <k~ Macia1; y con la c11a! quedó ~al.vado para -

1.iicrnprr: PI 111·! Íc11lo 12] dt• ner tildado dn reaecionario y -

riitdi11,t'<Hln ni h;1lwr prnt<'f•,ido y- rcdi!llido <d trabajndor qHc 

prodll.t't' t•iqm ~"ª 1ínic;rnwn\1•, y l;t ;;mal1•.<1rnn cnmpactu fm'lll!Hlil 

por 1•} C•íl!Hf'PNU t-H t;11 l.ol;1l ldad, !'ue :rnlvm1do pano n paHo

todnH }oH <'m'1dlor; •·tT1HT1¡ 1 1rc¡11Ín1con, t1·1Hl1:ncln~~ e idea-

l<~tJ dlt'íltw1ulnn 1 l!i!1da fornwr el 1-;1pít11lo rnlativo al trahn 
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jo, purificado. 

El proyecto de bases sobre legislación del traba
jo expresaba, entre otras cosas, lo siguiente: "Los que -
suscribimos diputados al Congreso Constituyente, tenemos -
el honor de presentar a la consideración de él un proyecto 
de reformas al artículo 5~ de la Carta Magna de 1857 y 
unas bases Gonstitucionales para normar la legislación del 

. trabajo de carácter económico en la República". 

"Las aspiraciones más legítimas de la Revolución
Consti tucionalista han sido las de dar satisfacción cumpli, 
da a las. urgentes necesida@es de las clases trabajadoras -
del país, fijando con precisión los derechos ~ue les c0~· 
rresponden en sus relaciones contractuates contra el capi
tal, a fin de 'armonizar, en cuanto es posible, los encon
trados intereses de éste y del trabajo, por la arbitraria
distribución de los beneficios obtenidos en la producción, 
dada la desventajosa situación en.que han estado colocados 
los trabajadores manuales de todos los ramos de la indus-
tria, el comercio, la mineda y la agricultura. 

"Es incuestionable t!l dnrecho del Estado a :i.nter

venir como fuerza rc.~gula.dora nn el funcionamiento del tra
baje) del hombre, ahora sefíal•mdo la retribución máxima que 

ha de corro.spnnderlc 1 ya soa por unidad <le tiempo, o en 

pr<lporción de la cantidad o cnl i ciad <le la obra realizadaº. 

ºEn el ()ontrato dr· trri.bajo, considerado hasta ha

ct1 pQCO~J días como una dt' ] '"" mtnlnlidades del contrato de-· 
¡u•r<mdnm:í.mllo, en el cual s1• niltnulfH por cosn el trabajo

<~l trabnjo humano, r:rn natnrili q1w ''':' connider;:tse al tra
bajador una verdadera condit·l1~n •k· nlc:rvo, ya que 1·1 traba 

jo no pnt•(k ~w¡M ein·1.i• del qw· l u ~.· .k\'H l.1 y m) lo i·n fuerza

dP lo cnulrnnbn,, r-d1•mprn dirfc•d •h· d••14;11·ral¡.~a1· {'ll 1111 p1m

h 1 o fl :.tfl,O l ndo p111• l nn ti n111 (;in1 dn l •H·l t•I il!H'H pri vil eg ¡ rufoi:t, 
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se han mantenido hasta hoy comúnmente esas innominiosas re 

' -
laciones entre "Amos y peones o criados" que avérguenzan a 
los pueblos cultos y ofenden a la dignidad de la sociedad~ 

"Reconocer, pues, el derecho de igualdad entre el 
que dá y el que recibe el tr.abajo, es una necesidad de !a
justicia". 

"La facultad de asociarse está reco:qocida como un 
derecho natural del hombre ~1 • 

"Uno de los medios eficaces para obtener el mejo
ramiento apetecible por los tvabajadores cuando los patro
nos no acceden a sus demandas es el de cesar en el trabajo 
colectivamente (huelga) y todos los países civilizados re
conocen este derecho a los asalariados cuando lo ejercitan 
sin violencia". 

11Esperamos que la ilustración de esta honorable -
asamblea perfeccionará magistralmente el proyecto y consi_& 
nará atinadamente en la G:m,<;;tituci.Ón Política de la RepÚ·
bl ica las bases para la legi.slaeión del trabajo, que ha de 
reivindicar los derechos del proletariado y asegurar el -
porvenir de nuegtra patria (25) 

At·Lfoulo 5~ .... Nad.ic podrá sor obligado a prestar 
trabajos personales sin la justa retrlbución y sin su ple

no consentimiento, salvo el trabajo imptwsto como pena por 
la t1utoridad judi•'Ütl. 

"En euanto n lnn st•rvicin~ pt'H>l icoa, mSlo podr<\n-· 

li!Or ohli~!,idorio;; 1 on l.or; t,Srminw: q1w ''tt1Ldih"ú'illl L1g le--

DIAIUD Dt\ l.lS lll.:BATí·~i llEL Cl'NGHE'il) CONSTITUYENTE, 'l\1·~ 

11111 11, l'Mn\t'l«l i;:J.- /¡O·JJ.nt SndÓrl •1rdí11;u•ia dot tC&i)h;Hl•~ 
lJ lh- ('m'r11 do JlH'/, eold>1«1dn 1•n ni TP:ilr.,1 lt.1n·bl1fo-· 
de Ll G!wl11tl dt~ \)lwn~taro, l'i1fl,th ;::r/¡ 11 ~;b'l. 
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yes respectivas, el de las armas, los de jurado y los car~ 
gos de elección popu.lar y obligatorias.y gratuitas las íun .,,. 
ciones electorales". 

"El Estado no puede permitir que se lleve a efec
to ningún contrato, pacto o convenio que tenga por objeto
el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la 
libertad del hombre, ya sea por causa de ~abajo, de educa 
ción o de voto religioso. La ley, en conse~~encia~ no rec2 
noce Órdenes monásticas. ni pueden permitir su estabJ1eci~ ... ~ 
miento cualquiera que sea la denominaci&i u objeto conque
pretendan erigirse. 

"Tampoco puede admitirse convenio en el que el ~ 
hombre pacte su proscripción o destierro~ o en el que re_.. 
:nuncie temporal o permanentemente a ejercer determinada ~ 
profesión, industria o comercio". 

"El contra to de trabajo sólo obligará a prestar -
el servicio convenido por el tiempo que exige la ley, sin·· 
poder exceder de un año en perjuicio del trabajador 7 y no
podrá extenderse en ningún caso a la renuncia, pérdida o ·~ 

menoscabo de cualquiera ele los derecho,s políticos y civi··~ 

les. La falta de cumplimiento de dicho eontrato, por lo -~ 
que respecta al trabajador, sqlo obligará a éste a la co·
rrespondiicmlc responsabilidad cí vil? sin que en n lngún ca•-: 
so pueda hacerse coacción sobre su persona. (?.>Ci) 

El pro ye e to de hai<;u:; 80br1• t' 1 t rab<1 jo qtwd0 de la 

siguiente mu1wr41~ "Trt11h• VJ ''DEL THA!li\JO". 

"'~'*·~-,-~--- ...... ""'"'Ji!14..,.._,o.,...,,_,. @lo)..-~<fllc-~ _.,..,..,.., ... .., •• _,.., 

\¿6) IHl\IUO !ll•: Ltl') UE!\,\íl<S !HJ .. 1,ti\C,;HES(' C()\STiTl'Yh\l'E, To 
r" ····· ¡, - .·6 - I" " . • ' 'l •• ,, - .... li"' l}, ;\1.lHlh'·t'u .)Í• "~'º:1, :'.>i•.-¡¡1q\ u1·d,n;11·;·, dt'I S1d.líHlo ·• 

l '¡ de l'li• TO de 1 <)\ j'. ¡ ··; l;,\¡r;1d;1 i'i\ L i r(';\ 1,. ro 'J turbidc·· 
,,}r· lH C~1;,""td rh~ (lut_i"r~~'-itH11 r .. ~H/i<;J \ ,\ ·iJJ\). 
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t·
1.P.1·tícula •••• El Congreso de la. Unión y las Legi~ 

laturas de .l.o.s Estados~ al legislar sCJbre el TRABAJO DE CA 
RACTER ECONOMICO, en ejerci.ciu de sus facultades respect i.·· 

vas, deberán sujetarse a las siguientes bases: 

"I. La duración de la jornada máxima será de ocho 

horas en los trabajas de fábricas, talleres y estableci--

mientos industriales, en los de.minería y trabajos simila

res, en las obra:s de construcción y reparac'ión de edifi·--A 

cios, en las vías ferrocarrileras? en las obras. de los e• ~ 
puertos, saneamiento y demás trabajos de ingeniería 1 en ~· 
las empresas de transporte i faenas de carga y descargar l!_ 

bares agrícolas, empleos de comercio y en cualquiera otro

trabajo que .sea de carácter económico"~ 

"IL La jornada de trabajo nocturno será de una -
hora menor quie la diurna y estará ab;olutamente prohibida·· 

de las diez de la noche a las seis de la mañana para las ·· 

mujeres on general y para los jóvenes menores de d.iecise'i.s 

años, en las fábricas, talleres Lndustriales y establecí-... 

mientos comerciales1i;; 

11 llI. Los jóvenes mayores de doce años y menores··· 

de di. ecisci.s 1 tendri:Í n como jornada má.x:ima la dt! se i.s horas. 

El trabajo <le los nifi.os nu:more.s de doce afios no podr<'i sor·,· 

objeto de contratoº~ 

"IV. Par•a ca\la fK'JS dias de trabajo debent dísfru 

tar ol operario ck un dfa ch· d1.·~•rnu1so cttn11dn nH.1nns"; 

1•sf111>rl11 malnt'i-.11 ('1111¡;lt!1•1·.thl1·. 

to, d~ ,~f~'tl\f,1r\~'n ftl~ /".t):·k~U!il'flti·· i!r, ·n '-~t«1~\ .~\ 11 tfHhí,~!i>~1i }1t•r¡ i•>I" ... 

l ' 1 ' ,. .J!f' S~H -t:.4¡5 itl'IP 1rifv;:t'n \ \~'llf1!.,l t"'\·.¡1'' ,qq {'!:lpft·t) r f1i· ~h-1·~-~ ... -.,. .. ,,, 

('.ho11 1¡11!· h1tllií•t't•11 11dq1111 td·• t.nn :-;il tr1ni1.i!i1, En 1·! ¡wr·i,u!11 

1.k la L1<'L1111·i.1 1 l1qdr:Í11 dP:; pr·rÍPdo1¡ 1'x1.r:w1·dl¡1,11•jo11 por·~ 
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día, de media hora cada uno, para amamantar a sus hijos; 

"VI. El salar:io mÚJ.imo que deberá disfrutar el .....
trabajador, será el.que se considere bastante, atendiendo
ª las condiciones de cada región, para satisfacer las nece -sidades normales de la vida del obrero, su educación y sus 
placeres honestos, considerándolo como jefe de familia; 

"VII. Para trabajo igual debe cor.responder sala
rio igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad; 

"VIII. El salario mínimo quedará exceptuarlo de em 
bargo, compensación o descuento; 

"IX. La fijación del tipo de salario mínimo se h_! 
rá por comisiones especiales que se f orma~~n en cada muni
cipio, subordinadas a la Junta Central de Conciliación, ...
que se establecerán en cada Estado; 

"X. El salario deberá pagarse precisamente en m2 
neda de curso legal, no siendo permitido verificarlo con -
mercancíits ,ni con vnlas, fichas o cualquier otro signo re
presentativo mm que se pretenda substituir la moneda; 

"XI. Cuando por circunstancias extraordinarias de 
ban aumontarse las ht1ras de jornada, se abonará como sala
rio, por el Uempo excedente, un ciento por ciento mñs de
los fijados µara li113 horas normales. En ni.ngún caso el ti'! 
bujo e'lxlraordinario podrá exced<'r de trNi horas ni de tres 
d!us co1\Hf''·'ut ivoH. Los hombres monm·en de dicciseis años y 

las 11111j1·1···~• du cualquier t•dad, no nerán aümtt:idof;; en t'.stn

clase dP lrabdjos; 

"'{ 11 • En h.>d;i rw gm· i :w Uiu .1Mri1 :o\.1\, i ndltHt ri n l, -

111lnün1 1' ··•H1lq11iPt'l1 otro c1•11tro di• trabajo, t¡tw d!Nle m<lr~

de dof~ l11llim!•tt'oz» d(' loH 1·i.•11tn1n de \H,1hl11ció11, lof;I tmtro·
tHm {l~~ Lu·;fo 1>l1 l i gados a propon~ i 011¡¡ r n h1g t rnbn Jmloréa ha -
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hitaciones cómodas. e higiénicas, por las que podrán cobrar 
rentas que serán equitativas. Igualmente, deberán estable
cer escuelas, enfermerías y demás s·er'vicios necesarios a ·
la comunidad; 

"XIII. Además, en estos mismos centros de trabajo, 
cuando su población exceda de doscienti!>s habitantes,. debe
rá reservars·e un espacio de terreno que no será menor de -
cinco mil metre>s cuadrados, para el e'Stablecimiento de mer 
cados públicos, instalaci6n de edificios destinados a los
servicios municipales Y. centros recreativos; 

"XIV. Los empresarios serán responsables de los -
accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales
de los trab~jadores,. sufridos con motivo o en ejercicio de· 
la industria o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los pa
trones deberán pagar la indemnización correspondiente, se
gún que haya traído como consecuencia la muerte o simple-
mente incapacidad temporal o perlJlanente para trabajar, de
acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta responsabil,i 
dad subsistirá. aún en el caso de que el patrono contrate
el trabajo por un intermediario; 

"XV. El patrono estar~ obligado a observar en la
instalaci6n de sus establecimientos, los prN.~optos legales 
aobre higiene y salubridad y adoptar las medidas adecuadas 
par~ prevenir accidentes en el uso de las 1mtqu i nas, instn2 
mentas y ma:teriah~s de trabajo, bajo las pm1tw que al efec 

- . -
to establezcan las leyes; 

"XVI. Tanto los obreros como lor; empl'N>at'ios ten

drán derecho para coal igari:w Pn defcm.;a <k' H\W r<•.;,pec:,'. l ivos 

inb::irctH:'1•, formando si nd ica1.011, H~>OC t <WlolH'H 1w• >fr·s i ona le~:;, 

ehJ.; 

"XV.11. Las leyns t't-col\lict,r'•in C(Hn'' \!!\ d•·n·dio dt• 

l ou ohr~~ rou y 1k hm pii l ru1ml:i l M~ hw· l gari y l •u~ püí'Oé'> ¡ 
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"XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando, emplea!}, 

do medi0s pacífieos, llevcm pE>r objet0 €i0nseguir el equili 

brio entre los factcrres capitál y trabajo 1 ·para realizar -

la justa retribución de los benefici~. ·Elfi los servicios -
de interés público 1 será obligatorio para los huelguistast• 

dar aviso 1 con diez días de antiei.paci6lJ., al Consejo de -
Conciliación y Arbitraje 9 del acuerdo rélatii.vo a la suspe~ 

si6n del trabajo; 

"XIX. LaiS parQ.s ~er~ lí,GitQ§ ÚniG.al)lente cuando ·~ 

el exceso de producción. haga necesario suspender el traba

jo para mantener los precios en un límite costeable 1 pre

via aprobación dtd Consejo de Concialiación y .Arbitraje; 

"XXº Lais diferenc·ias o los conflict9s entre el e~ 
pital y el trabajo se sujetarán a la Gl.ecisi6n de un Conse

jo de Conciliación y ArJ=?itr?-je 9 ,for~¡:¡..d.q p©r igual número 

de representantes de lo·s obreros· ·y' de los patronos y uno 

del Gobierno; 

"XXI. Si el patrono se negare a someter sus di:fe
rene;~.ias al arbi. traje o a aceptar el laudo pronunciado a 

virtud del escr.i \:o de compromiso, se dará par term:i nado el 

contrato <le trabajo y que¡¡lapá .r;,\bl;igado a inclcminil.ar al 

obr•:ro, cem cü i nrportrc de tres meses de salario, adcrmfo de 

la P(·~pt'.lll~ltbi Li dad que le rcau.11 e del cun flicto; 

uxxn. El pctlrono qttc despida a nn obroro 8Ín cau 

aa j llS U f i cada o por habur í r.grr.'sadn a \\h' ilROc i ación o 

si n~lú~<I to 1 o pol' h.Ül!'r lonmdc.1 pa r\.e en una huelga l ic1 ta,·· 

i~~tar,~ ohl ig.1do 1 ;1 elcveión del lr;ih;,ty1dor 1 <l cumplir •·l ·· 

~·ontrato fi ;t ímlcrni.nL«1t'lo onn t· 1 in1pol'lc d•· ltTC> líl{'S• >:> <k 

Bnlario. l¡,¡1uln11:11lP t(•wh·:i obligacít)1t cu;u1do i'l obr'('l'o 1ic·~ 

r(•\lre 1.kl ~¡;.·rvl\'10 \l<ll' i'<ill!l ,\(• p1·ob11bd di· p;1rte dt;l = 

ptd l'Ol\0 o por l'l•t'\ li ¡ 1· tk 1H m;I! c114 t 1'1l Lun i iHI t. íV!' V ii fjt'il t'I)""' 

rat pPt'1~011.1 1.1 Ml Ll di· no (•*5ny11¡~1· 1 <k"H't·11d1N1lP, a~:l'1'm\ilm~· 
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te o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta respo~ 
sabilidad duando los males tratamientos provengan de <lepen 
dientes que obren ~<:m el con$entin'lient6 o· tolerancia· de .él; 

"XXIII, L0s créditos de los trabajadores que se -
les adeudan poi:' salario o suelcloa deve¡igados en el Úl Úmo~ 
añó y por indeminizaciones; tendr.á;:n pneferencia sobre cua
lesquiera otros, en los caso~ de co~curso o de quiebra; 

11:XXIV. De las deudq,s contraída:s por los trabajad,2 
res en favQr de sus patronos o de sus ,as0e,iados o depen..:-K~ 
dientes, s6lo será respon¡;¡al;Jle el ¡nis·mo 1;rabajador7 y en -
ningún caso y por ni:ngÚn moti:vo se podr.á:ri exigir a los - ~4 

miembros de su familia; 

Notag En el Di.ario de los Debates del Congreso Constituye~ . 
te no se menciona la fracciq:q XXV 9 pc;¡r "ello afirmamos que~· 
el proyecto careció de dicha frac9ión. 

11XXVI. Setán condiciones nulas y no obligarán a -
los contrayentes, aunque se expresen en el contratog 

"a) Las que estipulen una jornada inhumana por lo 
notoriamente excesi'va, dada la índole del trabajo. 

nb) Las que fij<i'l1 un s.alario que no sea remunera
dor a juicio do leJs consejos de conci aliación y arbitraje. 

11c) Laf,,¡ que es ti pul en un p1az:o mayor de una sema
na para la· percepcHin dol jornalº 

1'd) Las que señalen un lug¡1,r q~ rx:creo, fonda 1 º! 
fé, tab<~rrn1~ c<intína o tinnda pat•a eft·ctnar t'l pago del ª2. 
]ario, euamlo no se tralt• de rnnplt.>a<kif; en enos Pstubloci-· 

mhmlo.q, 

11 f) L1H;} que ¡wrnd ta.n rt.di>ner nl l'·HtlHrio t•n C'.OHCüj! 

t O dt• ltlU} l 11 • 
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11 g) Las que e.on,stituran renuneia.hecha por el 

obrero de las indemnizaciones a que tenga derecho por acci 
dentes de trabajo y enfermedades profesionale'S, perjuicios 
ocasionados por el incwnplimiento del contrato o despido -
de la obrao 

11h) Todas las demás e~tipulaciones que impliquen
remmcia de algún dereeho oons.agradQ a f.~v<;>r del obrero en 
las leyes de protección y auxilio a los trábajadores. 

"XXVII. Se considera de \ltilidad social8 el esta
blecimiento de cajas de seguros populares de invalidez, de 
vida, de cesación involuntar;ia de trabajo, de accidentes y 

de otras c0n finas análogos, por lo cual, tanto el Gobier~ 
no Federal como el de cada Estado, deberá fomentar la or~ 
nización de instituciones de ~sta Índole, para infundir e
inculcar la previsión popular 9 y; 

"XXVIII. Así mismo~ serán considerados ele utili
dad social ;as sóciedades coopera ti vas para la construcción 
de casas baratas e higiénicas eles tinadas a los trabajado--
res cuando éstos las adquieran en propiedad en un pla'l.o de 

terminado". ( 27) 

La anterior transcripción del proyecto de refor·-~ 

mas aJ. ar{ rculo 5~ de la Carta Magna <le 1857 y bases donsu 

tttucionales para normar la 11>gislací.6n del trabajo firma·· 

da ol l] de enero de 1917 pQr Pastor Houai'x··Vietorio E. -·· 

G6ngor>a~ E. B:wa Caldert)n, L11i.s M<rntwl Ho.ias, Dion:isio Za·· 

vala 1 lfofael de ln~i Híos 1 Silvcatre Dorador y Jesús dti la··· 
Torrü; y con ln confot1mid,ul en 1 o g1.\nPra l de L1 gran may'(.r·~ 

rfa do lo~; <lip11tndos al CongrPno Corrn1 i \u111'ntc 1 nos sirve··· 

'(27)' i')l1wt1 i"é LCIS-·lll~llA~ri;s "oi~i: CONC:IH·Sl' CONST ITll\'ENTE, To~· 
1110 1 I, Nt1tm·ro r)j, /¡l)~ 11, Sen i 1)11 ord i nn 1• i ;1 do 1 1:1<'ib;1<h; 
lJ de cllt'J'(i dt.' l\)17 cdt•bradn i•n (') '1\'illr'o lturbido -
th'.' la C:iwlud d(• ~uorÜhtn>. l';ÍgH.t.~.~}~) a ¿()~l. 
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de punto crucial para diferenciar la legislación social de 
la legislación política; pues ya n© nos puede caber duda -
alguna y afirmamos categ6ricaménte y"sin'r~serva alguna. 
que el derecho Constitucional laboral Mexicano de tipo em.!, 
nentemente social tiene .su origen en los debates del Con~ 
greso Constituyente de 26-27 y 28 de diciembre de 1916 y -
confirmados por las juntas efectuadas en-el Palacio Episc2 
pal "Casa del Sr. Pastor Rouai x11 qu.e culminaron con la pr!; 
sentacián del pr0yecto al Congres.o. 

Por otna parte así como el pr.oyeqt.o de artículo -
5~ presentado por Don Venustiano G_arranza supera magistra! 
mente al artículo 5~ de la Constituci0n'üe 1857; el proye~ 
to de 13 de enero de 1917 logra deslindar públicamente los 
campos opuestos entre las Gonstitucionas políticas y las -
político-sociales éstas tienen su nacimiento formal el 5 -
de febrero de 1917; en que surge el derecho social tenien
do como pilares indestructibles pol."' una parte al Derecho 
Agrario a través del arHculo Zl Constitucional y por la -
otra al ~recho del Trabajo con el artículo 123. 

El pr0yecto <le 13 de enero de 1917 fue presentado 
para que la Comisión encabezada por Francisco J. Múgi ca ·~ 

rindiera su dictamen, Dospués de ser estudiado el proyecto 
por la Gomisi6n, minuciosamente, ósta expresa, nos parece-. 

que aquél, el proyecto, rclhie en síntesis las ideas capi.t! 

les desarrolladas on l'l eursu de lof.l debates, as:f como las 
que son aceptables, de ln,q que contienen las ini.ciat.lvas -

antes menciouadas, haciendo sólo las modificaciones y adi
ciones sÍ.f!,U ientes: 

"Propon«rnos qw• la st!ccü5n respectiva llüvc por -

trtulo "Dul Trabajo i' dt· la Pn.visión Social". 

11 La lügl.~dacUin no thil.m 1 imi tarm~ al tr¡¡bajo d(} -

c1u•dctür nconómieo, H Í!HJ n l trnhn jo un gmH•1•11.l • compren--
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diendo el de los empleados comerciales, artesan.os y domés
ticos. En consecuencia, puede suprimirse la clasificación
hecha en la fracción lo 

"También propone la Comisión en su dictamen que ·~ 

los trabajadores tengan una participación en las utilida-
des de toda empresa en que presten. sus servicios. 

· "Fija la renta que debe.n cobrar los patronos por-~ 
las casas que proporeionen µ. los obreros en un medio por -~ 

ciento mensual. 

"Proponen que la fracción XVI se modifique en las 
palabras Capital y Trabajo por "Los diversos factores de -~ 

la producción.11
• 

"Especifican los casos en que puede considerarse~· 
lícita una huelga. 

"Proponen la inclw¡¡ián en la legislación laboral~ 
del patrimonio de familia. (28) 

Aparte de las anteriores proposiciones hubo otra~ 
que por su menor importa.ncia ami to señalar. 

Las propos.ic.iones anteriores nos dan la tóni.ca 
.del ditamen rendido por la Comisión, qui.en nos presenta y a 
firmemente como número de a.rtrculo ol 123 1 bonito número -· 
progresivo que ademSs nos clit muestra de que el derecho dol 
trabajo debe ir evolucionando rcvolucionariamenl;e. 

Omltiré presentar textualmente el dicl;nmcn del <ir -
'(21J) DIAIUO 'f)E 'Lci:~n)t~ÜAl~ ·um: CONGR!-SO CONSTITUYENTE, To-

nm n, rMmero ~)J, /~O~a, St:HÍl~ll ordinaria del HiH1atl1) 

13 dti enero de 1917 ccldw1Hla t·n t•l Teatro ll11t•bid1; 

do h Gimlad llo ()lwt·tt•u•o, PfiHí•. :~r~)l) ,1 ~·:G9. 
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tículo 5~ y del pnoyecto 4el art:foulo 123 por ser i:nneces~ 
rio 1 ya que transcribiré textualmente el artículo 123 como 
qued6 en la G0nstituci6n de 1917. 

La discucióri de los dictámenes fue realizada con 
la dispensa de trámite ya que la mayoría de los congresis
tas la pidieron. 

En la sesi.ón de 23 de ep.ero de 1917~ se discutió 1 

y aprob6 el artículo 5<? . quedando en .1~ forma como lo había . 
presentado la Comisión Dictaminad.ora s6lo con el agregado-
final que exis~!a en el proyecto de 13 de enero y que fue
suprimido por el dictamen y diceg "La falta de cumplimien -to de dicho contrato 7 por l.o. que r.especta al trabajador, -
s61o obligar~ a éste a la correspondiente responsa.bilidad
ci vil 1 sin que en ningún caso pueda hacerse coacción sobre 
su persona". 

El Artículo 123 presentado por la Comisión Dicta·~ 
minadora tambi 6n fue dlscutid,u en la sesión de 23 de enero 
y aprobado. 

IncJso po.r in i e io se fue d is cu t.i cndo y reservánq2_ 
se para su votaei.Ón~ quedando .d fin de la forma sigtrientcg 

"Artrculo 5~ Nadi<' poclr.'i ser obl 1gado a prestar·-
trabaJos personalc,'> sin l.i j1hta n~1ribuci\Ín v sln su ple« .. 

no consentí.miento! salvo el tr;1baj•J irnp1.wsto como pend por 

la aulod!LHI Jlldiciul 1 Pl i:unl :;e <ljustdr.~ d lo di.~puesto~· 
en lns fr¡ic<'iones r y Il del ,irtrculn ¡¿¡. 

,.Ell cu;1nto ;\ lw; ~wrvit•ío;c; p1Íld1<·os, :·;0lo podrSn"· 

ser oblig;i\orio~; ~·n lu0 itr111ino,, quP 1·;;t<1hl1·/c1111 Lir; lt:•ycs 

rc&¡;ocliV<tH, ti! dt· la:¡ dt'!ll;i¡¡, lm; d« !IH"H•Í¡¡, loB vargo~; 

('01rnejih·f.,¡ y lrn• c;1rgou d1· 1•lc«·1·i<~n p11p11La· dirl'1'.j;i o imll 

retita~ y oblii.¡al.oríM¡ y itr•attdlaH Inri f1111cío1wr. Plm'.lon\.A•• 
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"El Estado no puede permitir que se lleve a efec;... 

to ningún contrato, pacto o convenio que tenga por objeto-. 
el menoscabo, la pérdida o el ir~evocable sacrificio de la 
libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educo! 
ción o de voto religioso. La ley, en consecuencia, no per
mite el establecimiento de Órdenes mon<tsticas, cualquiera
que sea la denominación u objeto con que pretendan erigir
se. 

"Tampoco puede admitirse convenio en que el hom
bre pacte su proscripción o destierro, o en el que renun~ 
cie temporal o permanentemente a ~jercer determinada prof ~ 
si6n, industria o comercio. 

'!El contrato de trabajo sólo obligará a prestar ~ 
el servicio convenido por el tiempo que fije la ley, sin -
poder exceder de un año en perjuicio del trabajador, y no
podrá extenderse en ningún caso a la ro.:p.uncia, pérdida o -
menoscabo de cualquiera de los derechos políticos y civi-· 
les~ La falta de cumplimiento de qicho contrato por lo que 
respecta al trabajador, sólo obligará a éste a la corres-
pondiente responsabilidad civil? sin que en ningún caso -
pueda hacerse coacción sobre su persona· 11 {29) 

TITULO SEXTO 
Del Trabajo y de la Previsi6n Social 

Artículo 123. El Congreso de la Unión y las Legi! 
laturas de los Eshtdos deberán expedir leyes sobre el tra
bajo, fundadas en las necesidades de cada regi6n, sin con
travenir a las bai;cs siguientes, J as ''uales regirttn el tr! 
bajo de los obreros, jornaleros, emple<idos 1 dom<~sticos y -

artesanos, y de una m;1nera general todo contrato de traba-

u~<)) DIAIUO lfü US llíWATJ;:s DEL CONGHFSP CONSTl'l'UYfo:N'fü DE -
1917. TOMO 11 PAWNAS 607 n 609. 
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jo: 

I. La duración de la jornada máxima será de ocho-
horas; 

II. La jornada máxima de trabajo nocturno será de 
siete horas. Quedan prohibidas las labores insalubres o p~ 
ligrosas para las mujeres en general y para los jóvenes me 
nores de dieciseis años. Queda también prohibido a unos y
otros el trabajo nocturno industrial; y en ~os estableci~ 
mientos comerciales no podrán trabajar después de las diez 
de la noche; 

III. Los jóvenes mayores de doce años y menores ·~ 

de dieciseis, tendrán, como jornad.a máxima, la de seis ho
ras. El trabajo de los niños menores de doce años no podr~ 
ser objeto de contrato; 

IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfru-
tar el operario de un día de descanso, cuando menos; 

V. Las mujeres, durante los tres meses anteriores 
al parto, no desempeñarán trabajos físicos que exijan es-~ 
fuerzo material considerable. En el mes siguiente al parto, 
disfrutarán forsozamente de descanso, debiendo percibir su 
salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que -
hubieren adquirido por su contrato. En el período de la -
lnctruicia ten<lrfin dos descn.nsos extraordinarios por día, -
dn media hora cada uno, para. <.unamantar a sus hijos; 

VI. m salario mínimo que deberá disfrutar ol tr.!! 
h¡t j¡idor ser1~ el que Sü considere sufici on te, atendiendo --· 

hrn condici1mes de c~1dn J4 egíÓn para satisfitc\~r' lns necesi.

dnde,•1 normalP:.¡ ch~ LI V ida d1d obrero, su edueaci.Ón r sus -

pl111'nreH hn1w1>to.~:., con::;idt<r;\ndo]o como jt,fl' de fnrnll ia. En 

lnil<' empt'l'Wt "nrí1.:ola, c1.111wn·lalt fabril n 01íniwa, los h',!;. 
bn11id11rf1fl H·1Hh'<~ll dl't"iThu a una ¡Mrl i el p•H? Uin en fon ut U¡ 

•fothíii 4¡tw 1~erfi t'C'Hit)mln t·nm•~ indica la fr«1t'('tt'in IX; 
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VII.· Para trabajo igual, debe corresponder salario 

igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad; 

VIII. El salario mínimo, quedará exeptuado de em~ 
bargo, compensación o descuento; 

IX. La fijación del tipo de salario mínimo y de 
la participación en las utilidades a que se refiere la 
fracción vr, se hará por comisiones especiales que se for
marán en cada municipio, subordinadas a la Junta Central 
de Conciliación que se establecerá en cada Estado; 

X. El salario deberá pagarse precisamente en mone
da de curso legal 9 no siendo permitido hacerlo efectivo~ 
con mercancías~ ni con vales~ fichas o cualquier otro sig
no representativo con que se pretenda substituir la moneda; 

XI. Cuandoy por circunstancias extraordinarias~ d~ 
han aumentarse las horas de jornada, se abonará como sala
rio por el t~empo excedente, un ciento más de lo fijado PI! 
ra las horas normale¡,¡. En ningún caso el trabajo extraordi 
nario podrá <exceder de tres horas di arias? ni de tres ve
ces consecutivas. Los hombres menores de 16 años y las mu
jeres de cualqier edad, no serán adrni tidos en esta clase ·
de trabajos; 

XII. En toda negociac:ión agdcola 1 industrial, mi·"· 
nera o cualquier otra clase de l rabnjo, los patronos esta-
rán obligadrn:; a propot•ci<m.1r ;.1 lm1 trabajadores habitacio-· 

ncs c6modaH o higiénicas, por L1H qtw podr<.\n cobrar rentas 

que no exeedcriín del mt~dio por eíMitu mcrnrnal del valor c.!!. 

taljtra1 de l;w fím'as. lgu;dnH'.lll~·, dd1er,ín ustablecer es-"'~ 

cunlaB, enft'.t'111t>rL:w v dernán ht't"v1ci,,,, 1ieCl'flnrio1J a la comu 

ni dad, Si Lrn 1wgnc i.;11• i 01ws 1.•1íl11v líTe11 si tuadaH dentro de~ 

Lttt poblacicm1·¡¡ y rn·1q .. 1n·n un 111í1iw11J ,lt· t 1-;il.Mjador1:!• mayor 

du !(~), l«11d1·1Ít¡ 111 p1·i1m·1·,1 dí' IM1 l)il! iHM'.lo1w11 tn('llVlonad1w. 
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cuando su población exceda de doscientos habitantes, debe
rá reservarse un espacio de terreno que no será menor de -
cinco mil metros cuadrados, para el e$tablecimiento de me!. 
cadas públiéos, instalación de edificios destinados,a los
servicios municipales y centros recreativos. Queda prohibi 
do en todo centro de trabajo el establecimiento de expen-
dios de bebidas embriagantes y de cas.as de juego de azar; 

XIV. Los empresarios serán responsables dé los ac 
cidentes de trabajo y de las en:t;ennedades profesionales de 
los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la 
profesión o trabajo que ejecuten; P().f lo tanto, los patro:. 
nos deberán pagar la in~emnización correspondiente, según
que haya traído como consecuencia la muerte a· simplemente ~. 
capacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo
con lo que las leyes determinen. Esta responsabilidad sub
sistirá aún en el caso de que el patrono contrate el trab~ 
jó por un interníedíario; 

XV. El patrón estará obligado a observar en la~ 
instalación de sus establecimientos, los preceptos legales 
sobre higiene y salubridad y adoptar las medidas adecuadas 
para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instr!:! 
mentas y materiales de trabajo, así como a organizar de -
tal manera éste, que resulte para la 1,1alud y la vida de -
los tr~lt1ajadorea la mayor garantía compatible con la natu
raleza do la negociaci1'in, bajo las penas que al efecto es

tablezcan lee leyes; 

XVI. Tanto los ooreros como hm empresarioi:> ton--
<lt·<~n dert!cho para cnalí gart>e en dut\~llí:O<\ de nus respectivos 
inloretoHmt formandll aindil'<tloH, '1!Joci;1cionos profe::>.ionales, 
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los obreros y de los patronos, las huelgas y los paros; 
... 
~. 
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XVIII:~ Las huelgas serán lícitas cuando tengan 
por óbjeto conseguir el equilibrio entre los factores de -
la producción, armonizando los derechos del trabajo con -
los del capital. En los servicios públicos serán obligato~ 
rio ,Para.los trabajadores dar aviso, con diez días de anti 
cipación, a la Junta de Concil~ación y Arbitraje, de la f~ 
cha señalada para la suspensió~ del trabajo. Las huelgas -
serán consideradas como ilícitas, únicamente cuando la ma-· 
yoría de 10.s huelguistas ejerciera actos violentos contra
las personas ~ las propiedades, o en caso de guerra cuando 
aquellos pertepezcan a los establecimientos y servicios -~ 
que dependan del Gobierno. Los obreros de los establec?i-
mientos fabriles militares del Gobierno de la_ República, -
no estarán comprendidos en las disposici.ones de esta frac
ción, por ser asimilados al Ejército Nacional. 

XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el 
exceso de producción haga necesario suspender el trabajo 
para mantener los precios en un límite costeable, previa 
aprobaci6n de la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje; 

XX. Las diferencias o los conflictos entre el ca
pital y el tra15ajo se sujetarán a la decisión de una Junta 
de Concíliación y Arbitraje, formada por igual número de -
representantes de los obreros y de los patronos, y uno del 
Gobierno; 

XXI. Si el patrono . .,e negare a someter BUS di fc

rencias al arbi t I'<\ j(~ o a ac·eptar el laudo pronunciado por·

la Junta, t'H! dan\ por tcrmi nado i·l contrato de trabajo y -

quedari:\ olJl igado ;1 i ndcmní 1.a1· id obn~ro con el importe de

treu m~~SPt-l <le nalilrio, adi·lli<ls do 1<1 ri,~pmvrnhílidHd que lo 
r<rnulte thll confl ietc>. Si la 1w~:at iv¡¡ flw1·~· clí~ lofl trnha.ja --tlorou, z,iu diu•:i,_por hq·rninadu ,.¡ v110,rnlo de lr¡1hnjo; 

;;:r 

f 
¡;; 

' ~ 

I' 
\ 
¡ 
j 

\ 
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XXII. El patrono que despida a un obrero sin cau
sa justificada, o por haber ingresado a una asociaci6n o -
sindicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita,
estará obligado a elección del trabajador, a cumplir el -
contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de
salario. Igualmente tendrá esta obligación cuando el obre
ro se retire del servicio por falta de probidad ' de par-
te del patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya
sea en su persona o en la de su cónyuge, padres, hijos o -
hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta responsabi
lidad, cuado los malos tratamientos provengan de dependie~ 
tes o familiares que obren con el consentimiento o toleran 
cia de éli 

XXIII. Los créditos en favor de los trabajadores
por salarios o sueldos devengad0s en el último año y por -
indenmizaciones, tendrán preferencia sobre cualquiera 
otros en los casos de concurso o de quiebra; 

XXIV. De las deudas contraídas por los trabajado·
res a favor de sus patronos 1 de sus asociados, familiares·· 
o dependientes 9 s<Slo ser<Í responsable el mismo trabajador, 
y en ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a los 
miembros de su familia, ni serán exigibles dichas deudas -
por la cantidad exccclent:e del sueldo del trabajador en un
mes; 

XXV. El aer,icio para la culocaci~n de los traba
jadores scr<Í gratuito para é:;to.c; 1 ra tw efectúo por ofici-

nas municipales t bolsas de traln.io o por cualquiera otra -

institución oficial o particqlar; 

XXV 1. Todo contrato d(• tr:tlinjo <.'Pl<'brado entre un 

mmdcmw y un 1~mpr1.•H1H'Ío •·xtra11j1•ro 1 dr•lit·r;\ t;nt' ln11,11lízudo 

por la autoridad 1111111\1•1p.d •·11mp<.•t .. 11l1• y vi1rndo por t•l c1~n 
. . -

a11 l dt 1 .l n trnc i {iu a dond" í • l 1 rJ• l.m j 11dot• t cnga q11n i t'; t'n 1• 1 
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concepto de que, además de las cláusulas ordinarias, se es 
peeificará clarament~ que los gastos de repatriación que .... -
dan a cargo del empresario contratante; 

XXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a -
los contrayentes, aunque se expresen en el contrato~· 

a) Las que estipulen una jornada inhumana por lo
notoriamente excesiva, dada la Índole del trabajo. 

b) Las que fijen un salario que no sea remunera-
dar, a juicio de las Juntas de Conciliació~ y Arbitraje. 

c) Las que estipulen un plazo mayor de una semana 
para la percepción del jornal. 

d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, ca
fé, taberna, cantina o tienda para efectuar el pago de sa
lario, cuando no se trate de empleados en esos estableci-
mientos, 

e) Las que entrañen obligaci6n directa o indirec
ta de adquirir los artículos de consumo en tiendas o luga
res detürmi.nados. 

f) Las que permitan retener el salario en concep

to de multa. 

g) LM> que constituyan renuncia hocha por el ohr!Z. 
ro de laH indPrnn i:t.ac iones a que tenga derecho por acc Ldcn

tes dt:~ tralujo y enfcrmedadtis profesionales, perjuicios -
ocaai<)1H1<lo1; por el i ncumpl :imierüo del contrato o ch~spido"'-: 

de 1 ;1 obra. 

h) lnd,is .1 as demiía e'~ U p11 l ¡w ion1;;,¡ qu'~ i mpl iquun -
remuwi,\ ti•· <dg\Ín d~~n·cho co11.•h1gradn .t fi1vo1' del obr('l"U -

nn l1rn lPp·1~ d(• ¡n•ot1'c1~i{1n y 'rnxíl i1.1 11 lo!: tn1h11Jadorc1q 

XXVI 11. Lari lt•yt»•> dP\(•rmitmrlin ]n~; liif'lll'M ({\F'' - -

co11n t ¡ t 111 •·11 i' l pa tri m• •n 1 o dt• l ;¡ L1111í1 i u, id r•111:11 q1w 
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serán inalineables, no podrán sujetarse a gravámenes rea-
les ni embargos y serán.transmisibles a título de herencia 
con simplificación de las formalidades de los juicios suce 
sorios; 

XXIX. Se consideran de utilidad social: el esta-
blecimiento de cajas de seguros populares, de invalidez, -
de vida, de cesación involuntaria de trabajo, de acciden~ 
tes y otros con fines análogos, por lo cual, tanto el Go-
birno Federal como el de cada Estado, deberán fomentar la
organización de instituciones. de esta Índole, para infun--~ 
dir e inculcar la previsión popular; 

XXX. Asimismo, serán consideradas de utilidad so
cial las sociedades cooperativas para la construcción de -
casas baratas e higiénicas, destinadas a ser adquiridas en 
propiedad por los trabajadores, en plazos determinados. 

TRANSITORICS: 

Artículo II. Entre tanto el Congreso de la Uni6n
y los de los Estados legislan sobre lqs problemas agrario
y obrero, las bases establecidas por esta Constitución pa
ra dichas lcyes,se pondrán en vigor en toda la República. 
(30) 

Mientras los preceptos que regula el artículo 5~
Consti tucional caen dentro del campo de las garantías indi 
viduales, protegiendo al ser humano como porsona in<livi-
dual, como ente lÍnico, separado del resto de la sociedad;
<lándolc la libertad de desemphí'iar la proh•sión, industria

º comercio que más dr'see, r-dempre, claro P~>Ll, sin dar ca

bida a la vai~ancín. El ¡1f'tículo IZ3 eren un grupo de gara!! 

(]OJ ºIHario dP l1m D·¿¡;;~ ckd Congre,.:in CorwU tuyente to

nm 11 t pi'Í¡.~ i oa n () 111 11 íl! l), 
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tías sociales que protegen y reivindicarán a través del 
tiempo a la clase trabajadora. En sus treinta fracciones,
ahora treintiuna, contemplamos la grandiosidad y magnifi
cencia de sus postulados sociales conteniendo derechos que 
antes de 1917 no se soñaban, tales como la jornada de tra
bajo de ocho horas; pues debemos recordar amargamente la -
explotación de que eran víctimas los trabajadores en épo-
cas de Porfirio Díazº Además, contempla la unificación fa
miliar al reglamentar el esta~lecimiento de un descanso s~ 
manal'y la protección física e intel~ctual de la mujer en
los períodos pre y post natales. El salario mínimo nace c~ 
mo institución a partir de 1917 garantizando la subsisten
cia del trabajador y la. de su familia logrando su progreso 
económico modestamente. Por preposición del diputado Graci 
das se plasma firmemente el derecho a un reparto de las 
utilidades que obtienen las empresas. Se establecen los d~ 
rechos sociales de huelga y asociación profesional; se ·- ~ 

crean las Juntas de Conciliaci.ón y Arbitraje; se regula la 
previsión social a través de distintos seguros que se est~ 
blecen para casos de accidentes y enfermedadesº 

Con la panorámica esbozada, podemos dar casi por~· 

terminada la parte histórica <le nuestro primer capíl:ulo; y 
lo decimos así porque caben dentro de la parte histórica ~~ 

también las reformas que el artícuJ u 123 ha sufrido, as.Í ·~ 

como sus adiciones, durante su vigent;ia y no podemos pasar 

por al to WJ anál is Ls atÍn somero, puesto que cB trascenden
tal para tener llllil 1dca m;ÍS clara de la historia. 

Durante el pcr(odo comprc11dido ch· 1917 <l 1970; ol 

artículo 123 ha experime1üadu var·i:w rcf\•r•mas; unas insíg

nificantni, olr<ts imporLnllÍsimaBi 11n;1!,l que lo •.·ng1•antkccn, 

otrilH c¡\l(' lt> dt>1;virl1ían. Gnu1d<•t1 hi\n nido lan n•ftít~nn que 

han latcmado a l;rn t•efot·m;l!~; muvhnn han ;;ido lor• .i11l'inta9-

que la han cr•iUcado; ya varioH C:otwt ituyentef; h;111 lwcho -
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observaciones atinadas en el sentido de haber sido desvir
tuados los principios~y la esencia social del Artículo 123. 

Durante la efervecencia política que privó en el-
país de los años de 1917 a 1928, no se asomaron reformas.
al Artículo. Fue intocable. Pero comenzó el año de 1929 y
también comenzó la crisis más grande por la que ha atrave.,, 
sado el mundo moderno; los países se encontraban desorien= 
tados; sin embargo, logró pasar la tempestad y en septiem
bre, el día 6, se publicó en el Diario Oficial de la Fede~
ración la primera reforma al artículo 123 en su fracción -
XXIX considerando de utilidad pública la expedición de la
Ley del Seguro Social. 

El 4 de noviembre de 1933, se publicó otra refor-· 
ma modificando la fracción IX, creando comisiones especia
les en cada municipio subordinadas a la Junta Central de -
Conciliación y Arbitraje que se estableció en cada Estado. 

En 1942, el 18 de noviembre, se publicó la refor
ma que estableció la fracción XXXI fijando competencia ex
clusivamente federal para resolver los conflictos labora~ 
les de determinadas ramas de la industria como la textil,
la eléctrica, la cinematografica, la hulera y la azucarera, 
minera, hidrocarburos, ferroc.arriles y empresas que sean -

administradas en forma directa o descentralizada por el -
Gobierno Federal; empresas que actlfon en virtud de un con

trato o conccsi6n federal, y las imlustri.as que le sean -
conexas; a empresas que efectúen trabajos en zonas federa
les y at~trnH lerrítori.ales; a conflictos q\ll' afecten a do.s
o mñs enti.dadt~s fctkrativas; a contratos colectivos que h! 
yan ~ddo declaradot:i obliiu1torios 1•n mií's de una enlida1l fe

derativa y, por tÍlti1110, Lrn obl.igacio1Lc11 qut• (~U materia --

edllt.'it U V<1 cnrr<·t~ponden a l oH ¡m l rono~, en la forma y tt~rmi 

no.s r¡1w .fi.ja 11t h 1y t'('b1pectiva. 
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Por reforma Constitucional de 21 de octubre de 
1960, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
5 de diciembre del mismo año, y siendo Presidente de la R~ 
pública el extinto licenciado Adolfo López Mateas, se creó 
el apartado 11 B11 del Artículo 123, que rige entre los Pi0de
res de la Unión, los Gobiernos del Distrito y de los Terri:, 
torios Federales y sus trabajadores. Esta reforma indiscu
tiblemente que ha beneficiado a la clase burócrática, ya -
que a través de ella ha obtenido grandes beneficios. 

Por reforma de 21 de noviembre de 1962, se modifi:, 
car9n doversas fracciones del artículo 123 que en síntesis 
crearon: Los salarios mínimo~ generales y profesionales. -
Los primeros rigen en una o varias zonas económicas; los ·
segundos se aplican a ramas determinadas de la industria -
o del comercio o en profesiones oficios o trabajos espe·
ciales. Se estableció tamb1.én el salario mínimo de los tra 
bajadores del campo el cual deberá estar adecuado a sus n~ 
ces.\.dadcs. Se prohibió la utilización del trabajo de los,,. 
menores de catorce años. Se creó una Comisión Nacional Tri 
part1 ta integrada por representantes de los patronos; de ,,, 
los tr<ibaj adores y de 1 gobierno, para la fijación de 1 por··· 

cenlaje ele· uti.lüladcs que deba repahrse entre los trabaj_~ 

dorPs (se ha f i jallo <te t ua lmc11 te· en un veinte por cien to tle 
Lts ul d idade.s de Lis <·m¡n·e&i11;;,) 'fiunbi én Ja fü·,forma amplió 

el campo federal Je Lt f'r<l.cci Gn XXX l " L1 pelroquímica, in.~. 

hdtirgi<1 v d lo.~; Bídf•nirgia. ctbaecando la e.xplotaci.<~n J(' ·-· 

lo.'il mirwt'<d('s b,Í,;ic11s, PI bP1wficiu y la fundic·i6n de loB·· 

ü tod,.L'> mu; formas y li¡t,.1~, v los produ(•\t1.'; lamin<.1<:k1;1 de··-· 

101~ ltllil!llOf;í il.~iÍ í.'\lillO <'1 \'!,!l!ClllO, 

l'rnh·mn1; d1·ci1· qll" la~; rt•fo1•rn¡11 .• an·ilM c1tad<rn ün"' 

tll\ mttyorín lwn b1•m·l'ici.1do a la cl;uw lrrd.iaj;td<n'it ('Oll ex-, ... 

copcl611 dP lali r1·form11~• qrn· r·n l 1Kí¿ h.\zo llon Adolfo L6poz.-

! 
1 
í 

1 
¡ 
! 
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Mateos en lo relativo al reparto de utilidades; al respec~ 

to me adhiero a la opini6n acertada. del maestro Trueba Ur~ 

bina que nos permitimos transcribir: 11El derecho de los -~ 

trabajadores de participar en las utilidades de las empre~ 

sas era irrestricto y la fijación del qUantum quedaba al ~ 

libre juego de la lucha de clases, con intervención de la~ 

Junta de Conciliación y Arbitraje, la r.eforma lo limita ·~· 

grandemente, al imponerle a la Comisi6n Nacional la obligi1; 

ción de tomar en consideración, para fijar el porcentaje <

de utilidades 9 la necesidad de fomentar el desarrollo in-~· 

dustrial del pa:í.s, el ºinterés razonable y alentador'* que·· 

debe percibir el capital, como dice el señor Presidente ~

en el considerando Quinto de su iniciativa~ y la necesaria 

reinversión de capit;ale-s3 Otras limitaciones se derivan de 

la facultad que otorga a la ley secundaria de exceptuar de 

la obligación de repartir utilidades, a lai.;findustrias de~ 

nueva creación, a los trabajos de exploración y a otras ac 

tividades. 

La estabilidad obrera era absoluta conforme al .... , .. 

texto primitivo que consignaba la acci6n de cumplimiento ~· 

de contra to o re inatal.1ci6n en los casos de despido injus"· 

tificado; la rcform•t la hace relativa al oncomendarle a la 

ley secundaria qim determine los casos en que so exima al

patrono de la obl ig¡wíón de reinstalar al obrero separado·

injustificadamcntc. (li'racción xxn del artículo 123 vigen

te). (31) En efecto, L.la reformas de 1Sl62 han provocado-· 

en 11\ décu.da "nt.tm.~nla" la industr.ía)izaoión moderna del -

pa.ís; pero twnhién no debt~mos olvidar que la inturvenci6n

dc la iniciathtt privmfa (•xtrunjera en la creación do gra!!. 

Ül) 'rHllE.ll/\ 1mn1NA AUlERTt), Hl nuevo Artículo 12], México

PJ()71 lMl toditl Pnt·t.,fo, S.A. Pfig.<>. HU y lfüi. 
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des empresas en el territorio nacional ha ocasionado que -
sus influencias directas a través de sus respectivos Go--
biernos con el nuestro,límite en mucho el avance revolucio 
nario de la clase obrera para la obtención de mayores pre!! 
taciones que las que actualmente tiene. Recordemos la ex-
propiación petrolera que en 1938 realizó el gran revoluci,2. 
nario Lázaro Cárdenas al negarse las compañías petroleras
extranjeras que se encontraban explotando el petróleo mex.!, 
cano a cumplir la resolución que la Suprema Corte de Justi 
cia de la Nación había dictado condenando a las compañías
ª aceptar las peticiones que reclamaban los obreros a tra
vés de la huelga. Por eso s.e ha considerado a Cárdenas co
mo el primer héroe de la independencia económica del país
que ocasionó a partir de 1938 la industrialización del - ..::.. 
país al vender el combustible' barato ya que había sido blo 
queado el país por los contrarios quienes se negaron a com 
prar a México petróleo. 

En el año 1970, se promulg6 la "NUEVA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO" el 5 de mayo, honrando así la memoria de los
"Márti.res de Chicago'1

• lncliscutiblcmcnte esta ley su1XJra -~ 

en mucho a la Ley Federal del Trabajo de 1931 como lP ver~ 
mos en otro capítulo de uuestra tesis, ya que con ella se
han creado nuevos derechos para la clnse obrcr<i, EHperwnos 

que esta nueva lPy sea admín:istralívamcnte bien co1Hluc1da

por las autoridade~:; encargadas de llevarla a la }ll'<kt ica -

pUCI> dí! ello depc·mkr/Í que tlé ]ogn· una nwyor cquidnd t•n -

el reparhi de la ri.qtwza y .ye .1u.cil 1 fiqw· ae>Í ln «vol11<·n"ín

del mundo hnc i a su p(~¡·f'<•c l I b í l i dad. 

Co111.¡i1lc.r'+llldo l'llíl t'./;\.o q11t· In p.11·tv hudt'wi1'.\ ha -

qw~dndo totalnu·nl1• ctmc\11íd,t, ¡M1¡.1l'"llí"'' (•lll<rnc•·i~, HI i•ntu .. 
d1o dt> lllli'r1t1·0 IH'l\llltdo i11«i1;0 "li" di•l pri1111•r ('llpÍ11ílo, 

b) "EL 'l'Hl\llAJU ECUNUMICD Y El. TliABJ\ .. IU EN m.:NE!lt\.U' 
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Para poder entender y sostener muchos conceptos -
que durante los subsecuentes capítulos de la presente te-
sis desarrollaremos, es menester entrar al estudio de los
conceptos "trabajo económico" y "trabajo en general", los
cuales fueron discutidos en 1917 en el seno del Constitu-~ 
yente. Pues bien, sin olvidar el proceso evolutivo del ar
tículo 123 y recordando que el proyecto de "El trabajo" -
que se elaboró en la casa del ingeniero Rouaix presentado
al Congreso el 13 de enero de 1917; contenía las bases del 
trabajo aunque mencionaba sólo al trabajo ECONOMICO; ya -
que uno de los que influyeron notablemente en su elabora-
ción, Don José N. Macías, con los estudios que había reali 
zado respecto al contrato de trabajo no se puso de acuerdo 
con la corriente general, argumentando: "El contrato obre
ro no es aquel por virtud del cual una parte se obliga pa
ra con otra para contratar, si le conviene, para algo, o -
la de prestar un servicio en favor de otro con el cual se
compromete, mediante el pago en el precio convenido entre
ellos; pues este contrato así entendido comprende todos -
los servicios q~e un hombre puede prestar a otro y 1 sin e~ 
bargo no es éste el trabajo obrero. Pues allí está compre!}; 
dido el trabajo doméstico, que no es trabajo obrero, -
allÍ está comprendido el trabajo de los médicos, de los -
abogados, de los ingenieros, que tampoco es trabajo obrero, 
ni se han considerado en ninguna parte del mundo por el S,2 
cialismo más ex.agorado, porque son privilegio exclusivo do 
las clases al trufatas; aquí también está comprendido el -
trabajo que no es productivo, el trabajo que no tiene por

objetu la producci 6n, y entonces hnh(a que defi.nit' y prec l 
sar, había. que t:ioparar de cr.a. el <we de trabajo, el trabajo 

que no ti ene qtw f;l~r objeto dt~ 1 a 1 ey obrera¡ pues <;sos -

otros trabajw1 th.~ben t«.~girur por otra ley que Ucmb a pr.2. 

tegor c1uw e 1. l\Nt'H rukt lat11M1tm1do mmf• fll'Oftm ion<m l~on t:! l ob 
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jeto de favorecer a una y otra clase" (32) 

Con las ideas anteriores logra Macias convencer -
a la gran mayoría de diputados que se reunían extracámara
en la casa de Don Pastor y así se presentó el proyecto - -
"Del trabajo" con el siguiente texto: "El Congreso de la -
Unión y las Legislaturas de los Estados, al legislar sobre 
el trabajo de carácter económico, en ejercicio ·de sus fa-
cul tades respectivas, deberán sujetarse a las siguientes -
bases: 

I. La duració~ de la jornada máxima será de ocho
horas en los trabajos de fábJ;'icas, talleres y estableci-
mientos industriales, en los de minería y trabajos simila
res, en las obras de construcción y reparación de edifi~·
cios,. en las vías ferrocarrileras, en las obras de los - -
puertos, saneamientos y demás trabajos de ingeniería, en -
las empresas de transporte, faenas de carga y descarga, l! 
bores agrícolas, empleos de comercio y en cualquiera otro
trabajo que sea de carácter económico. Las demás fraccio~ 
nes se referían a aspectos reglamentarios. 

Don José N. Madas y los diputados envueltos en -

esa falsa concepción presentada, sin duda estaban equivoci! 
dos; pues se partía del supuesto ilógico de que sólo aque
llos trabajadores que al prl~star un servicio produjeron -
riqueza deber.Can ser i'nclurdosen ese t.ítulo que se cataha

gcstando y que ca.snCslicamcntc enumeraba a quién dul)(~rían

aplicarsc 1 t~xcluycndo ele {1 aqw'':l los que al prest ar un se!. 
vicio no producen riqu<:Za como ¡:l caso de lori proft·1:;iunis

tas; <k~port.islas, don16.stico.•;, bolcr11s, mc:;H:ros~ canti1H·ro1;~ 

tr;dmj;1dorcs a domicilio, taXiHl<11>, vlc·. /\forlu11ad<llllt'llle,·4 

gran mírnero de t ralmjitdonn; qtw 110 p1'1Hh11•en riq\ll,za con 



sus servicios han sido incluídos en la Nueva Ley Federal 
del Trabajo, como se verá en el capítulo respectivo. 
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Macías, pues, confundía el contrato de trabajo 
con el contrato obrero. En efecto; dentro del contrato - -
obrero se aceptaría que sólo se incluyera al trabajo econ~ 
mico, es decir, al trabajo que produce riqueza; pero no h~ 
bía por qué sólo incluir a estos en un contrato de trabajo. 
Si la revolución había sido iniciada p0r los campesinos y
los trabajadores de las fábricas, no era menos cierto que
tambi~n los prestadores de servicios distintos a los ante
riores, también se habían unido a ella y en tales condici2 
nes también debía protegerlos el Constituyente; máxime que 
eran clases económicamente débiles por la explotación de -
que eran objeto. 

Recordando diremos que el proyecto fue rechazado
por la Comisi0n Dictaminadora quien sustancialmente lo mo
difica al considerar que no sólo el trabajo de carácter -
económico debe ser incluído en la Constitución, sino que -
también el trabajo en general comprendiendo el de los em-
pleados comerciales, artesanos y domésticos; en consecuen
cia proponen la supresión de la clasificación hecha en la
fracci6n I del proyecto; así como que el título se denomi
ne "Del trabajo y de la previsión social". 

Así el TítulO VI "Del trabajo y de la previsión -
social" quedó de la siguiente manera: 

Artículo 123. "El Congrooo de la Unión y las Lc
gislatur·as de los Estados dcverán expedir lcyos sobre el -

trabajo fundadas en las necesidades ele cada región sin con 
travcnir a las bases sif~tüentos, las cuales regid'.n el tr! 

ha jo de lon Obreros t jornaleros f nmnleados 1 dOtnt~S tÍCOS y ..,, 
nrh•mmos, y, de una mmwra gmwrnl , tode> contra to de l rn
h•i Jo. 
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El proyecto de Artículo 123 al ser modificado por 

la Comisión incluyó en él a ted.o prestador de servicios y".'" 

con ello revoluciona el concepto de Macías log!'ando la --·

reivindicación del trabajad0~ en general, sea o no obrero; 

pues así los grandes núcleos de población que estaban sieE; 

do grandemente explotados al lll'argen de la.Constitución, a

partir del 5 de febrero de 1917, fecha en que se promulga

la C.onsti tución mexicana, sen redimidos en lo social y en

lo económico logrando entonces la evolución progresista -·

del país y encaminándolo por los senderos de la industria

lización, la que se inicia frenéticamente a partir de 1938 

con motivo de la expropiación petrolera realizada por el -

entonces Presidente de México, Dan Lázaro Cárdenas, uno de 

los más grandes valores que forjó la revolución. 

El Artículo 123 Constitucional 9 al referirse "Las 

leyes sobre el trabajo regirál), de una manera general, todo 

contrato de trabajo"; no n0s da a entender otra cosa si.na

que las leyes sobre· trabajo se.rán aplicadas a quienes cel!:, 

bren un contrato de trabajo; o una relación de trabaJO. Al 
respecto existen diversas tcorfas acerca del trabajo, unos 

nos dicen que es un contra to y otros nos hablan de una re·~ 

laci.Ón que se efect'\Ía ontre 1111 trabajador y un patrón. Sin 

embargo la costumbre mcxic;rn;t y las leyes, han 1 legado a -

hablar i ndistintamenh~ de ºrel ,.w i ~n" y de ºcontrato de tr_!! 
bajo11

, Así, el artículo 20 dd I'ftulo .sfigunclo, cap.í'tulo ·~~ 

primero de la Nucv,1 Ley Fede;·ill del Trabajo, nos dice~ se:, 

entiende por relacit'Sn de tra'1;110, cualquiera que sea el d~ 

to que le dé ori¡4Pn, la pr1•s\iH.'HÍn de un lr«1bajo personal-· 

subordinado a lllld p('n:1011<1, ftl(•di;i¡\p el ¡Mgo d(: un salario. 

Contrato índivídu;d dt• lrab;iju 1 c11<.1lquú:1'a que 

sea 1fü form.'l o di;norní.na1·1 /,n 1 '"'' aqm.1 l por virtud d(• l cu al

unn per~¡ona HC ohl iga ;1 p1wd;11· ;1 olt'il. un lr11h<1jo p<'t'flOllal 

fjllfJor1.Hnndo, nwd i an le t' l pa ¡.\n de un fl•t lar Lo. 



La prestación de un trabajo a que se refiere el -
párrafo primero y el contrato celebrado producen los mis-
mos efectos. 

Del artículo transcrito se desprende claramente 1 -

sobre todo en la parte final, que para los fines de la ley 
son sinónimos el contrato y la relación de trabajo. A mi ~ 
modo de ver, aunque el artículo 123 nos habla de contrato
de trabajo, es más correcto hablar de relación de trabaj·o
la cual puede ser originada por varios actos jurídicos en
tre ellos el contrato y el cenvenio o por actos que no son 
extricamente jurídicos, como la prestación del servicio 
simplemente, etc. Así una vez deslindado el campo y de 
acuerdo con nuestro cirterio, relacionista, diremos que la 
relación de trabajo se efectúa cuando una persona presta a 
otra un servicio, y en estas condiciones cae por tierra la 
opinión de que la ley del trabajo debe regir para los que
prestan un servicio de carácter económico exclusivamente;
quedando como válida la teoría de la prestaci6n del servi
cio en general sea o no de Garáctcr económico. 

La Teoría Integral, así llamada y sostenida por -
el maestro Trueba Urbina roapccto al tema que estamos tra
tando, sostiene la integraci6n de todo aquel que presta un 
servicio a otro sea sul?ordi.n.a<lo, dependiente o autónomo -
independiente; al referirnos en capítulo aparfo a la Teo
r:(a Integral, abundaremoH al rcsp<~cto. 

Aunque La Nueva Ley Federal del Trabajo ha ínclu.f. 

do a di vcrHOH trabajadores como los deportistas, actores y 
mt'ísico!'1, lrahajadorcH !le hot.clcl>, roshuu';rnü;:1, baros y~-

11tro1'i 1•Hln1>h•(:imit1n\rn¡ an;'i.logo;:¡, (•le.; ;i1Ín 1<· falta por -

incluir u infini<lad dn prt~ntadot·e~. de 1;ervicios. 
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valecer en la Constitución de 1917 la idea de la Comisión
en el sentido de que el artículo 123 regiría para el "Tra
bajo en general" nos trae a la memoria la redención o rei
vindicación de que fueron objeto muchos trabajadores que -
antes de 1917 no habían sido protegidos por las leyes res
pectivas y en esas condiciones eran sometidos a la tutela
de las leyes civiles y mercantiles que con su principio de 
igualdad de las partes en el proceso, partían en dos a la
clase proletaria. 

Es a partir de 1917, ~on la creaci6n del artículo 
123 cuando se logran muchos derechos sociales en favor de
la clase trabajadora como son principalmente el derecho de 

·asociación profesional, el derecho de huelga y el derecho
ª una participación en las utilidades obtenidas por las e~ 
presas. Así, la revolución social pacífica, que ha dado C,2_ 

mo resultado la reivindicación en parte del trabajador, en 
ciertos derechos que desde la época colonial le habían si
do negados ocasionando con ello la explotación inmiserico! 
de de que han sido objeto, obteniendo en esa forma, la clE; 
se capitalista a través de la plusval:ía, una utilidad in-
justa o el enriquecimiento :ilegítimo, aprovechado adem;is

por las lú}'CS de la oferta y 1 a demanda de trabajo y de -·
productos y por el maquinismo exagerado y con ésto anota-
mos que el leenLsil'>mo tieiw u1w veu La.i a de varios cientos

de a.ños a la moraJ y al clc?r'<'cl10. En (:1 capftuJ o II relati

vo H l n plusvalía abundare111013 m1 el h·nm. 

L;1 reívLndicacit'ín p.iulilt1n;1 quiz<Í aJg1:in día higre, 

cu;1wh1 .'H'(I toLll, alguna forma t!fn:h V<l dP socialización -

de los llludior:; lk pr1Hh1tTi1lin c·n q111~ 1·l !·'.<dado como guf<l, -·

lilll dicL\thH'i\ 1 dtt'i.íü al homhn· pot' ,,¡ 1 .. 111•11 camino, y así

IM• w•nt'i'iH'l111w1; f"ultn-;1H lií'ill\ digno cjvmpln 1kl t-1;ftmt"t.o -

eo1wt1111tc d(' ln 1-t1•1lCT1.H'i1'i11 ¡1t'UM'l1l1·~ loHi'alldu J,¡ pcrpehm

fJ(\rfet'.eiÓn dt•l W'r' hun1;uw. 



II.- LA IDENTIFICACION DEL DERECHO SOCIAL EN EL 

ARTICULO 123. 
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Tradicionalmente se ha dicho que el derecho se di, 
vide en privado y público, desde la época romana, el juri~ 
consulto Ulpiano a través de su. llamada teoría del interés 
en juego, nos decía que el derecho privado era aquél que -
atañase a la cosa privada, y que el derecho público era -
aquél que atañase a la cosa pública. Posteriormente otros
autores, a través de l~ teoría de la ·r:elación han explica
do que existen relaciones unas de coordinación y otras de
supra o subordinación, los primeros pertenecen al campo -
del derecho privado y en los cuales los sujetos que.inter
vienen lo hacen en un plano de igualdad, éste es el caso -
de relaciones entre particulares. Las segundas pertenecen
al campo del derecho público y se dan entre: sujetos en -
planos desiguales es decir, las relaciones se efectúan en
tre sujetos distintos jerárquicamente como el caso del Est! 
do y los particulares. 

Sin embargo, en los últimos años, ha surgido una
nueva teoría. Entre sus sostenedores tenemos a Gi.erke, Gur. 
divitch, Radbruch, etc., la cual ha clasificado al derecho 
en p\1blico, privado y social. A pesar de las críticas de -
que ha sido objeto esta teoría ha logrado arraigarse en la 

opini6n de grandes juristas modernos. Los críticos princi
pales enfocan sus argumentos diciendo que tanto el derecho 
privado como el derecho público son derecho social. Pero -
los defensores del derecho social como una rama di.fcrente

de1 derecho dicen que ni el dorecho privado ni el derecho
ptíblico tienen C'l rnimno sentido y finalidad que el derecho 

social, pues míenlt•au Pl mi.smo sentido y finalidad que ol
dorec.ho social, pues mielllt'M; el primero se cllCil!'ga de re

gu.l ar re l tl.C i unen t'll t rt" parli cu I a re¡:¡ s In tomar e11 1·1w1üu. -

l a.t1 \JOIHliüimH1H 1-eo1li'11rlie;w y ik~ di-1H1tTollo e11lt.111·al ch· lrm 

oujehm qtw i11ltTvio1w11 co11H1 son d derPclm civll y <'l dt•-
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recho mercantil; .el segundo, o sea el derecho público tie
ne como objeto regular relaciones entre sujetos desiguales 
desde el punto de vista de aut6ridá:d, ·sujetbs condesigual
dad jerárquica, como son por un lado et Estado y por el -
otro lado los particulares. Gaen dentro del marco de este
derecho público el derecho penal, el derecho adninistrati~ 
vo, el derecho fisc&l, el derecho procesal y el derecho ~
constitucional. 

Se puede definir al derecho público como el con-
junto de normas que se refieren por un lado a la organiza
ción del Estado y por otro a las relaciones que realiza el 
Estado como ente soberano con los particulares. 

El derecho social anali~ado con respecto a los 
dos tradicionales derechos, ni es público, ni es privado,
pues su finalidad es radicálmente distinta. El. conjunto de 
normas que forman el derecho social no tratan de regular -
ni relaciones entre particulares en planos de igualdad, ni 
relaciones entre el Estado y particulares en planos de su
pra o subordinación, sino que las relaciones que realiza -
son de integraci6n creando normas en favor del débil. El -
derecho social como derecho nuevo, ha surgido de la cons
tante desigualdad cada vez mayor que priva en el mundo en
que vivimoa; de la constante lucha <le clases, de la explo
tacJón que ha hecho brotar el régimén cttpitalista tan mal
dirigido por las grandes pC>lencias occidentales, del paup.s_ 
rismo ckum<~Hurado en que ha cafdo la cl11sü trabajadora, la 

clast~ dllhi l. En la i.ncanaablo y prolongada lucha, la clase 
prolübu·ia ha logrado crear <:>n l~y<>1;, un di!rccho lllli1 nueva 

conenpciú11 qtM.~ a trav01; 1lu los 11fúm lo redima, lo rei.víndl_ 

qur!, l.1 proteja, lneht' por .,q, lti .saqU\' de b miseria. Es

tu llfü1\'<1 cnnc{~pt'it')n n•ivin1li<•aloria y p1•oteclori1 es el de

red10 11~1t'Htl, 1ui d<:recho q1w, a par\ ir d1• l\ll? 1·n loN 111'1.l 

1.mlnt* ;{/ y· f;~] On11nt l l'1wio11al<·n, ha Vt'l'•Hhl c.1 1kn't'cho ªR"! 
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rio y el derecho del t:rabajo·; dos derechos que agarrados -
de la mano, van cada día derrumbando las bárreras y los m!: 
ros que la clase fuerte, -los ricos, los poderosos, han - -
puesto como obstáculo para impedir que la mayoría de los -
campesinos y obreros explotados que suman en aproximación
un ochenta por ciento de la población del Estado mexicano, 
despierten del letargo en qNe se encuentran aún en la ac~ 
tualidad, pues no se podrá negar al menos en México y en -
todos los países latinoamericanos que faltan un sin fín de 
necesidades por solventar, y ésto no se logrará más que a
través de la reivindicación del .trabajad0r ya sea del cam
po o de la ciudad. Los dii$cursos del licenciado Luis Eche
verría durante su recorrido por todos los rincones del 
país en su gira política electoral, han demostrado que no
desconoce los problemas del pueblo, .sabe sus carencias y -

sus necesidades y ha prometido luchar denodadamente por 1_2 

grar un máximo de satisfacciones. Pues bien, nosotros, co
mo pueblo, como jóvenes, como' estudiantes, tenemos la esP!:_ 

rami:a que el nuev0 Presidente sabrá encauzar al país por -

nuevos senderos que lo conduzcan a nreta\ttmás objetivas, -
más realistas. La juventud no qui.ere cpw México ck~ brincos, 
como lo af:i.rmó DJaz Orda¡z on s.u Último informe, la juvcn·

tud no confunde los ctras con los meses, tu los meses con -

los años, ni los años con los siglos, no, pnro tampoco la
juventud puede pcrm í ti.r que se v i.olum 1 os derccho.s (mtabl~ 
cjdos a travt)s Je los siglO!i y logradoB por el pueblo que

ha dejado en el eam i no htH' 1 lu n de sungn· dP hombre1-; dí ~!,nos 1 

hérot'S todus, anónimo!> o tH~. Pl'!'mitir l'I·" 0crfa tanto como 

negar el t,cr 11H'xic;111ou, 1w11,•n· l'l <,~;f11i·1·,·1, qui• í'I p1wblo h.:;. 

ce por t·nvi;n•nrn; ;1 1rrn l11tiv<'rNid,ukr1J dt·L1'l1\•1n p:1}.~;u•lr• ni -

p\loblu t,1;t• •·1_;f111•r1.o h1d1Hndo lodo:¡ 1 Q'; rni·J\ H'ilno:; 11n1chx1 {'.!,! 

mo un f:>(~lo homlw•.· pur m1•jnt\H" 11! rn;\~iw" L;:; CP!idh·í1mc;; ·~·· 

econ6tnh•;1H, polft1c:w y 1.<H.'Lilun d«l t1·;1h,q11do1· ¡mrn que -

no muy leJ¡;in df~ tc;da fe< 1lrn c·n qun c·~•lTlh<1, vlv;1111nH 1·n 1111n-
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comunidad, justa y equitativa, entendiendo por esto la 
igualdad económica y social. 
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Con las anter.iores línea:s he señalado a grandes -
pinceladas los marcos dentro de los que se mueve y se se--
guirá moviendo el derecho social. 

Hasta antes de la Constituci6n mexicana de 1917,
en el mundo sólo existían Constitucióne.s netamente de tipo 
político y que a lo más que aspiraban era a establecer una 
serie de derechos del hombre en los que se protegía la li
bertad e igualdad individual, a este grupo pertenecen la -
Constitución Francesa ·y demás hasta 1917. 

En 1916, en diciembre 26, 27 y 28, se 1n1c1aron 
los debates en la Ciudad de Querétaro con respecto al artf 
culo 5~, y fue a pr0posición pel diputado Manjarrez y -
otros que lo secundaron como se creó posteriormente en la
Consti tución un título 11Del Trabajo y de la Previsión So-
cial" que estableció un sinnúmero de garant:ras nuevas que
son el pi.lar del derecho Gonstituc:ional social y protector 
de la clase trabajadora Con el artfoulo 123 y 27 que est!: 
blecen garantías sociales en favor del campesino creando ·~ 

los principios de dotación y restitución de tierras nace ·
por vez primera una Constitución que además de ser políti·· 

ca es soc.ial ya que no sólo contiene 01 capítulo de garan~· 

tías individuales y de organi.zación del E:sJ::•?<lo, marco en -

el que se <lciscnvuclvcn las ümstituc1<Jnes de tipo poUticu, 

sino que la Cofü:di luci6n mexicana de d« 1~)17 t icne, puc:;¡,

ndcmás, un ¡:rupo de p,aran l.Íiw quv fW h;m ] 1ania<lo socialt's-· 

porque protegen}' reivi11dícan a la 1·L1se df.bil. Ln Consli··~ 

tuci ón de• Wn i nlil r y 1 a 1·w-i;1 ~ ·'.H:iÍ (·umu i'llíc ha:;; Con!d 1tuci11··

rn.•11 e1u·open.>,1 y l11li1uw, trnn;indo co11io t·jt·mplo a mtnülra ~ ·

l;;.J11rd i t.11e l 1~11 t h•1 c~•lahlcc i du J.:ill"llll f.p¡ r;o(· i ;1 h•a para 1•<1mpn -t~ínoN y tr11hajndo1't·n. 
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Poco a poco hemos ido identificando al artículo -
123 con el derecho social. Si el derecho social es protec
tor y reivindicador 7 el artículo 123 también, como rama de 
éste, lo es; a través de sus distintas fracciones protege
y reivindica al trabajador. 

El derecho constitucional laboral mexicano, pre~ 
senta una completa transformación del concepto jurídico ·
clásico, en especial cambia el sentido del principio del -
arrendamiento de servicfos contenido en el Código Napoleón; 
por el contrato de trab;¡.j0, c<;m el cual se viene a dignifi 
car al hembre individuo; este contrato es base del nuevo -
derecho social en el que se logra la protección y reivind,i 
cación laboral. 

La nueva legislaaci6n social ha establecido prin
cipios modernos más amplios que establecen la responsabili 
dad del patrono en casos de accidentes, etc., de esta for'
ma aparece como la evolución social contemporánea ha infl~ 
ido enormemente en los pr>incipios clásicos del antiguo de
recho en lo referente pri,ncipalmente a la desigualdad de -
los trabajadores frente a los patrones. 

A través del derecho social se ha logrado en mat;;_ 
ria de trabajo la indemnización por riesgos con responsabi 
lida.d plena para el patrón basada en la teoría del riesgo
profesional integral. Además, se ha legislado sobre el tr! 
bajo de la mujer y de los niños., \jornada ele ocho horas de
trabajo, salario mínimo, reparto de utilidades, derecho de 
huelga, a,c;ociación profesional, contratos de trabajo, etc. 
Se vislumbra, pues, un vasto ü<ttnpu ele c!esarrol lo de las _ .. _ 
conccpcioncB jurfdi.cogocialcs. 

La forntacit.'in dPl nuevo c.leredw df'l lr;ll>ajo, como

doreoho ::;ociul, euL1bkvido ('!\ l1w Coiwlil\H'iurH~s modorrn1H, 

lo cncon lramnB lllí'tn t: 1 a t'i1mc11 te e xprcm1do 011 1\mi:Sr i ca q11e en-
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Europa 9 ya que tiene su nacimiento en México, en la Const,i 
tuci6n de 1917 ~ A través de los reñidos debates para la:· i,!l 
clusión en la misma sostuvieran los hombres que aunque fal 
tos en conocimientos jurídicos, deseaban para su pueblo un 
clima de libertad y equidad, aunque para esto fuera neces~ 
rio romper con los moldes clásicos de los juristas euro-
peas. El profesor Poblete Trncoso, al referirse a nuestra
Constitución, nos dice: "La codificación mexicana, es tal
vez la más avanzada en materia social, en América. (33) 

La inspección del trabajo y el estudio científico 
de f en6menos sociales son :i.mportantes colaboradores del d~ 
recho social al est.ablecer técnicos, curtura y moralidad
así como la inclusión estadística y estudios sobre los pr.2 
blemas del trabajo. 

Algunos autóres mexieanos 1 en forma por lo más am 
plia nos dicen acerca del derecho social que éste es la 
subordinación de la libertad o interés individual a la li
bertad o interés social, que mientras las garantías indiv,i 
duales protegen al ind:i;:viduo frente al Estado, las garan.-
tías sociales protegen al débil frente al fuerte librándo
lo de la explotación. 

El maestro 'I'reuba Urbina nos d.ice: Las garant1'as
sociales son derechos éstablcci dos por el Estado para tuts; 
lar a la sociedad 1 a los campesinos, a los trabajadores, a 
los artesanos, como grupos y en Gll8 propí as personas 1 asf, .. 

como a los dem~s cl~OTH~micamen te d<~b Lles i en íunc i &1 del ---

b:tcnN> tar colectivo. (:JI¡) En ialcs condiciones, define así 

UJfLA LEGJSLAGfON SllC [1\L EN AMl~H !CA LATINA, Tomo [ L Ela 
horado por l<:l Or¡.pni:t.<tt,iÓn lnh~1·nncional ¡_k,] Trabajo"';* 

{]l~) TlHJEHA UHIHN1\ ALHEHTO, El Ntwvo Artíndn 12], ~M.itü!cr 
l 9ii7, P~g i nn €!011. 
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al derecho social: "Derecho social es el conjunto de prin
cipios, instituciones y normas que en función de integra~ 
ci6n protegen, tutelan y reivindican a los que viven de su 
trabajo y a los econ6micamente débiles 11

• (35) 

El m·aestro Mendieta y Núñez lo define as!: "Es el 
conjunto de leyes y disposici0nes autónomas que establecen 
y desarrollan diferentes principios y procedimientos pro~ 
tectores en favor de los individu0s, grupos y sectores de
la sociedad económicamente débiles, para lograr su convi~ 
vencia con las otras clases socialECs dentro de un orden -
justo". (36) 

Con las concepcion~.s y definiciones de distintos
juristas mexicanos y extranjeros se puede decir que todos
coinciden en que el derecho social es un estatuto protec-
tor de la clase débil. Sin embargo, esos autores olvidan -
el germen de la reivindicación que en su definición nos da 
el maestro Trueba Urbina. En efecto, es elemento esencial
del derecho social la reivindicación, pues de nada servi.-.::. 
ría crear un derecho nuevo que de ahora en adelante prote
ja a la clase tr;:tbajadora, sinó se le da a esta clase la -
oportunidad de roí vindicar sus derechos que a través de la 
historia le han uido negados 0casionan<lo con ello el esta
do de miseria en que HC t:ncuentra. La imposibilidad es fa_s 

tor quü perjudi en, t•n tales condiciones, debe permitirse .:. 
la reivimlieacifln pmdatina. A través dol tiempo debe des.::, 
parecer la cxploLw i/in, dehnn desaparecer los terrulenien-· 

tes, loH grmuk'H 11111prosa ri os; deben soc i ali zarse las empr~ 
sas pues de lo ('onlr;trio h;ibrS de fracasar el derecho so--

r)V;J Tmilmk ffiwT1i.~5';"'Nucvo lkredw del Trabiljo, Mó
,1\ ko t q/\), l'Jg ¡ IM p·{;, 

(Jti) MENIHt·:rA y rmNEZ l,l!CIO, l':L DEHECll~l SCClAL, M1i:x1co 
}!lr)·j, l'.~gitiH fi(l. . 
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cial y sus metas serán incumplidas. 

Si en la Constituci6n de 1917 se logr6 establecer 
como una meta del artículo 123, la reivindicación, al tut! 
lar, la Constituci6n el principio de que rige ésta para el 
"trabajo en general" y considerando como lo es, que uno -
de los elementos, quizá el más importante del derecho so-
cial, es la reivindicación y que ésta se establece como -~ 
fin en el artículo 123. Debemos concluir que el artículo -
123 se identifica con la reivindicación, que ésta, se ide,!! 
ti"f i"ca con el derecho social y que éste se identifica con -
el derecho del trabajo a través del artículo 123. 

\ 
1 
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C A P I T U L O II 

I.- DIFERENCIA ENTRE NORMAS PROI'ECTORAS Y REIVINDICATORIAS. 

II.-UBICACION DE LOS DERECHOS DE PARTIGIPACION EN LAS UTI
LIDADES DE LAS EMPRESAS, DE ASOCIACION. PROFESIONAL Y ~ 
DE HUELGA DENTRO DEL CAMPO DE LAS NORMAS REIVINDICATO
R IAS. 

III.LA TEORIA DE LA PLUSVALIA EN EL CAMPO DE LA PRODUCCION. 

I.- "DIFERENCIA ENTRE NORMAS PROTEGTORAS Y REIVINDICATO;__ 
RIAS". 

El derecho cerno norma reguladora de las relacio~ 
nes laborales en las que interviene el prestador de servi
cios, ha recibido diferentes denqminaciones a través de la 
historia, pues conforme ha ido evolucionando, ha sido apl,i 
cado a determinados prestadores de servicios en especial -
y de allí que ese derecho se hay&- llamado en alguna· época
"Obrero", "Industrial", "Laboral", "Del Trabajo". 

En el mundo entero, hasta 1917, las funstitucio~
nes políticas sólo preceptuaban en el capítulo de las 
"garantías individuales" la "libertad de trabajo11 y los -·
países, Únicamente en sus leyes secundarias establecían -
algunas normas prohrctoras on sus leyes secundarias csta-
blecían algunas normas pt'~tectoras en favor de la clase -
proletaria que con su esfuerzo pPoduce riqueza como son -
los trabajadores obr~:roa, aquellos qne p1•cstan sus servi-

ci()s il las f<íbricas, a lan industrias en general, sin em.:...

bargo se olvidaban tle todo aquél que con .su esfuerzo no -·
contribuye a ln obtenci.lin de r iquoz.a; de al l f que Don José 

Na t: i Vi dad Mac r HH' homlire ha:~ tan te pru¡mrado' al 
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dos Unidos par.a que realizara los estudios necc;isarios para 
la formación de la legislación laboral mexicana, haya vis
to que en las leyes tanto de Estados Unidos como de Bélg_i 
ca y otros países avanzados en materia laboral sólo se re
glamentaba al trabajo de carácter eeon6mico. Sin embargo,
como ya hemos dicho, el Constituyente mexicano de 1917 tu.:.:. 
vo la sabia intuiciQn para plasmar en el Código nuestro s~ 
premo las bases del derecho laboral y establecer que no sÉ 
lo el trabajador que produce riqueza debe ser incluido en
la Constitución, sino al trabajador en general, a todo 
aquél que celebre un contrato de trabajo. 

Más adelante bundaré sobre la inconstitucionali
dad de las leyes reglamentarias mexicanas del trabajo; "de 
1931" y "la actual", que dejan sin protección a infinidad
de prestadores de servicios. 

¿El'<lerecho del trabajo, a quienes protege y rei
vindica? De acuerdo a nuestra tesis, la Constitución mexi
cana protege al trabajador en general y por tanto, las nor 
mas que establece el artículo 123 se deben aplicar a todo
aquél que presta un servicio a otro. 

El jurista francés Paul Pie, en .'>U tratado "Legi! 
la tión Industrille", nos define e] contrato de trabajo co

mo "aquél por virtud del cual, una persona se obliga a ej_2 

cutar, por cuenta de otra, la cual, a su ve?., se oblíga <.l

pagarle durante el mismo tiempo el ::rnlarin conveni.do o fi

jado por la coshunbrc, o el \H.;o, loH ti·abnjos q110 t·niTan -~ 

en su profogiÓn u oficio". (l) 

La dr-finici.Ón fr:uw(~11;1 n¡¡ falinlo.'m,rn q¡¡¡· <h- t·lln 

a(; tksprontle q11u i•l cl1·11w11lo p1·í1111>1'd1;d 1k h l'Pli\vilin tfr.-

---~·----~--~~---~~~ 
(1) PAUL PIC. l,Pgíf:daUcin lndw.t.rí1·ll1 1 , Tomado 1kd lkititor-

Mat'i o dP la G11evu, Tomo .1 1 I\\ginn MH. 
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trabajo es la prestación de servicios adhiriéndose así a -
la doctrina del Constituyente mexicano. 

El maestro Mario de la Cueva, en su tratado "Dere 
cho mexicano del trabajo" nos come.nta: "La definición del
profesor Paul Pie conviene a todas las prestaciones de se! 
vicios y, en consecuencia, priva a'la relación de trabajo
de su individualidad. Nos falta, dpor tanto, el elemento d!, 
ferenciador, esto es , neces,itcµnos completar la definición 
francesa para poder decidir cuando una prestación de serv.!, 
cios está regida por el derecho.del trabajo y cuando cae -
en la esfera de aplicación del derecho común". Nos parece
indudable, agrega, que la existencia del requisito común,
prestación de un servicio en beneficio de otro, no permite 
incluir todas estas relaciones en una única reglamentación 
jurídica. "La doetrina c<Qntemporánea, nos atrevemos a de-
cir en forma únánime, hace referencia constante a la subo! 
dinación del trabajador al patrono y encuentra en ella el
elemento característico de la relación individual de traba -jo. "Esta conclusión no significa que el trabajo, en otras 
formas, no deba ser objeto de protección; solamente que la 
ley esh'Í obligada a distinguir las s-i tuaciones y a otorgar 
la protección que c-ada una exija. Todo trabajo está ampar! 
do por el artículo 5? de la Ctmsti tución, pero no por el -
123, pues este precepto se refiere únicamente a una catcg2 
r!a determina.da y precisamente al trabajo subordinado, que 
es el que necesita una protección especial". (2) 

El tratadista mexicano conocedor profundo en mal~ 

ri.a de trabajo, comete el grave error d.e afirmar que el ar 

trculo 5; ampara a todo :trabajador y que el nrtrculo 12] -

( ?.) l)l•: '·A c·,'lJl~V" , •,· ""!> J.l) l l 1 u · l l "!' 1 . 'l' ·~ " '· . . n n111 , . e l'í.\\.' 10 11!l' x 11,!nno t t' ra >a ,10, 01110-
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s61o protege al trabajador subordinado. Durante la exposi~ 
ción del primer capítulo vim©s c6mo el proyecto de artícu
lo "Del trabajo" fué rebatido por la Comisi6n Dictaminado-: 
ra del Congreso Constituyente, en la parte relativa, y que 
si el artículo 5~ nos generaliza como una garantía que.to
do hombre tiene de~ desempeñar el trabajo que mejor le aco 
mode siendo l:Í.cito, no es menos cierto que el artículo 123 
protege y lucha por la reivindicación de la clase trabaja~ 
dora en sus preceptos aplicándolos a todo prestador de se!: 
vicios como ha quedado claro, y comprobado además, en nue~ 
tra exposición sin tomar en cuenta si son dependie.ntes o -
independientes. 

Cuando hablé de los errores que han cometido las
leyes secundarias de nuestro país, lo hice con el fin de -
demostrarlo en este momento. 

Los juristas que elaboraron la Nueva Ley Federal
del Trabajo ahondaron mñs en el error que establecía la -
vieja ley, pues la de 1931 en su artfoulo 3~ refiriéndose
al trabajador decía: "Trabajador es toda persona que pres
te a otra un servicio material i intelectual o de ambos gé
neros, en virtud de un contr;l.to de trabajo". 

El artículo 8~ de ln Nuevn Ley Federa] del Traba
jo nos define: Trabajador er¡ toda pürsona física que pres

ta a otra, f:isica o moral, un traba.jo personal subord:i.nado. 

Esto da motivo a que la Ntwvn L<~Y no ampare a infi.n.iclad de 

trabajadores. 

El llltH'Htro Allwrto TrtH·ha Uhina nos; 1Jke t'II su li 

bro "Nuevo lkTecho (kl Tr.il;11Jo".: 'El t'Oll1'!'ptu du rmbordinE; 

ci()n IW <HlllHi<h'i'il cot:1n nn rcr.:ihio 1k ilí!W'l la vkjn m1l.oi·i

dad q1w i<'n(;m lon p<1t1·0111''·' •wÍlt'(' ln•• l1·;1L.,ty1dol'(.•tJ, t'C(~tw.r, 
dn el C<.Hllratn de lrnh;;¡p ihd dcn·diu t'ivíl y lns locahos 

donde el \l.tlll'i"in era ('l amn, f·n !111ilo qrn' el trnbajndor un-
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esclavo, un subordinado. La obligación que tiene el traba
jador de prestar un servicio eficieni:e, no entraña subordi 
nación sino simplemente el cumplimiento de un deber". 

Efectivamente, ~ubrodinación significa sujeci6n a 
la orden o dominfo de uno, . y subordinado dícese de la per
sona sujeta a otra. En tales condiciones si ya el Código -
Civil Mexicano de 1870 combatió el arrendamiento de servi
cios establecidos primeramente en el Código Napoleón y pr_2 
puso el término "Prestación de servicio" para dignificar -
al ser humano, y el Gonstituyente de 1917 fortaleció el ~
concepto al considerar como evolucionado al contrato de ~
trabajo, ya no es hora en esta fecha más revolucionada to~ 
davía, de seguir considerando al trabajador como un subor
dinado y lo que es más, querer aplicar las normas. labora~ 
les sólo a esos trabajadores. 

En materia de trabajo, no podemos hablar de subo!. 
dinación pues, de acuerdo a su significado, no puede haber 
subordinaci6n entre el trabajador y su patr6n, En derecho
del trabajo, más bien podemos hablar de dependencia y di--. , 
reccion. 

Podrá haber trabajadores que dependan económica-
mente de un solo patrón, pero puede deponder de varios ta~ 
bién, y en tales condici0nes no podrá considerarse como -
elemento primordial del contrat0 o relación de trabajo la~ 
dependencia económica, pues es un elemento que a veces lo,. 
acompaña y u veces no. 

El jurista Erwi.n Jac.obi nos dice: 'Un contrato *·
de trah<ijo puede existir sin deµondenci11. La dependencia -

ecom.~mica tw encuen lra frecuentemente, pero no acompaña '1!:. 
ccwu· L1me1tl<• al contra lo de trabajo. E.xi t:ite en la mayoría

de lw:i t'1H1m; y e1c1, haiüa ciPrlo l"mto, sinlnnHHica, ptlt'~l -
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no esencial. (3) 

Por otro lado, existirá en materia de trabajo la
dirección técnica má.s no la subrodinación técnica, pues e~ 
ta Última acepción es denigrante. 

Estamos en la segunda mitad del siglo XX en que -
ya varios países se han socializado, en el mundo palpamos
los nuevos cambios sociales como los ocurridos en Cuba, P~ 
rú, Bolivia ligeramente y el reciente caso de la República 
de Chile en que ya se vislumbra una radical transformación 
social con el apoyo por primera vez por voto efectivo y di 
recto del pueblo de un presidente socialista, Salvador - -
Allende. 

Ahora bien, el artículo 123 uno de los pilares S,2 
bre los que descansa el derecho social, a través de sus -
XXXI fracciones nos presenta una serie de derechos socia
les, unos que protegen y otros que propician la reivindic! 
ción de los derechos que le pertenecen a la clase trabaja
dora. 

Si hemos llegado a la conclusión de que el artíc!!_ 

lo 123 es protector y reivindicador y que las leyes del -·~ 

trabajo como reglamentarias de él también lo doben ser au!! 
que en la realidad s61o 1,, sean mínimamente. Debemos proc!;; 

der, pues, a analizar las acepciones proteger y tutelar P! 
ra dcscnbr.ir aus-i significadoB y ver si. s<H1 o ne:) sJt16nimas. 
Tamhh<tn ¡n'occd0n·m(1f; postcríornJ<•nh~ n an1üizar la accj)CÜ~n 
rol ~'indi,~ar con la miwna fi.nalidad. 

tr1. palahr;t tnt<'1<11·, dt' nuwrdo ni cr.iter.ío de ln

lkid l\(·111h·mL1 E.·;pa1lnL1 1 ~ignif1«a g11i,1í·, a111parar, dcfewler, 

La paJ.ihni pn11P¡,tP!' 1 de .w1w1·do al cTit1~río dr• In 

füHll i\cm!Plllin Er•paiiul:i, 1'1Jl!.<drdc en arr1¡iat\1r, favorec1'1• n -
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De lo anterior, deducimos que tutelar y proteger
son palabras sinónimas que, aplicadas al campo normativo -
laboral consisten en amparar, guiar, defender y favorecer
ª la clase trabajadora frente a la patronal en sus relacio 
nes laborales. 

El artículo 123 parte del derecho social tiene ~ 
también fines reivindicatorios y ello nos obliga a anali-
zar la palabra reivindicar. 

La Real Academia Española nos dice: reivindicar ~ 
es recuperar uno lo que por razón de dominio, cuasi domi-:. 
nio u otro motivo le pertenece. 

Así, la reivindicación en materia laboral consis
te en recuperar lo que por razón de la plusvalía le ha qui, 
tado el empresario o patrón al trabajador a través de la ~ 
historia. Existe, pues, una diferencia muy grande entre 
una norma protectora y una reivindicatoria, pues los fines 
de una y otra son distintos; una lo protege física y econó 
micamentc, la otra lo reivindica económicamente. 

El arHculo 123 en sus fracciones IX, XVI, XVII y 
XVIII y la Nueva Ley Federal del Trabajo nos pres en tan 
tres derechos que son importantísinms a través de los cua
les la cla·se trabajadora podr~ llegar a recuperar algún -~-,, 

día lo que por derecho le pertenece. Ellos son los dere-,.-
chos de participar en las utilidac~s <le las empresas, de -
huelga y de asociación profesional. Abundaremos sobre -
ellos en el siguü~1tte inciso de nueslro uapftulo. Por otro 
lado, noH señala un m:i1mwo llaslanlc <le derechos que protc·· 

gen y l:ulclan a la cLu-H' t:rnbajadoril cómo son: La d11raci.6n 

do la ,itwnadn de trab;ijo dim·1w, nocturno y mixto, lt1 -

prohibición del trnhajo a lw; mt•nores do e;1to1'('l' ;1fiw=1 para 

qun puNlan n•nli/,;H' 1Hltl '"'lludío::; priillitrior,; 1 P\ de11c;nrno ~l!}. 

unum l eomo din ft·u \ti p;1 ra ('ompn 1·ti t' t)tll\ flU fam i_ I la, ¡.wol ct_'-
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ción a la mujer en la época de preñez y posteriormente, é! 
te es un derecho que defiende la perfección de la raza'.y -
la salud de la mujer, el salario mínimo como protección ~ 
económica familiar, la igualdad de salario para trabajo ~ 
igual, derecho que protege la igualdad; el pago doble de -
horas extras como presi6n para que no se realicen, la obli 
gación de proporcionar habitaciones cómodas e higiénicas a 
los trabajadores por parte del patr5n cuando excedan de ~ 
cien, actualmente incumplida por muchas empresas, la proh.!, 
bición de establecer centros de vicio dentro de los luga-
res de trabajo, derecho que protege a la familia del trab!_ 
jador para que no se quede sin sustento; la responsabili~ 
dad del patrón por accidentes de trabajo, como una de las
bases de la seguridad social al igual que la protección -
que establece el reglamento de trabajo pa1"a evitar accider: 
tes; la creación de Juntas de Conciliación y Arbitraje pa
ra proteger el cumplimiento de las normas laborales; las :. 
indl~m1lizaciones por despido injustificado que provoca la -
estrtbili.dad en el empleo; la protección a los créditos del 
trabajador, así como la proteccí.611 para evitar que a base
dé~ pd~sl amos se le obligue al trabajador a permanecer en -
el t rubajo o dejar sin sustento a su familia; la protec-
c:ión a los trabajadores que vayan a prestar servicios al -
cxlt·anjc:ro y, además, una sc~rie de condiciones nulas tam-~· 
bi~n que lo protegen contra abusos por ignorancia o extre

ma 11t'C<'HÍcl;ul; 1a fijación de ¡m patrimonio de famiJ ia ine!!! 

bargabl1· e i mprcscdph ble para (~1 ascguram.í en to eeont)mico 

familiar; el estnblt'cimicnto del 1nsti.tuto Mexicano del S.s_ 

guro Socii1 l para superar la tH.~gtu·idad social; L.1 formación 

de· so<· 1 • 'l.id<'s coopera ti\' an p•n"a l ;i en »H' í 611 de Cil."liW ba ra~ 

t1rn t.· higit~llil;;in para los t1·abajadurt'.'J, corrn que m'in no ha 

aldn l'<';d iz;1dn con t>f(•(•tividad pot' \Mt'\P del (}>hier110 }' -

t\lll' j' il r !4 U t:hlpO q\IP llP fot!l('tll t~ • 
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Podemos dividir a las n0rmas protectoras en va~ 
rios tipos: 

a). Relativas a la previsi6n social. 
b). Relativas a la seguridad social •. 
c). Relativas a la protección física e intelec--

tual del trabajadorº 
d). Relativas al descanso y recreación. 
e). Relativas a la perfección de la raza. 
f). Relativas a la protección económica familiar. 
g). Relativas a la igualdad. 
h). Relativas al cumplimiento de las normas labo

rales. 
í). Relativas a la estabilidad en el empleo. 

Las anterióres normas protectoras se encuentran 
tipificadas en el art!culo 123 Constitucional y en su ley
reglamentaria "Nueva Ley Federal del Trabajo". 

Con la explicación anterior, podemos concluir que 
las normas protectoras tienen como finalidad amparar, fav2 
recer, guiar; defender a la clase tr"'<lbajadora en sus rela
ciones con la clase patronal; en hu1to que las normas rei
vindicatorias tienen como finalidad i.mpulsar a la clase -
trabajadora hacia la recuperación de la plusvalía que le ·

pertenece y le ha pertenecido a través de¡ toda la historia 
y que le ha sido arrebatada por e.1 patrcín así como pugnar
por la socialtzací6n euando menos de lo:oi medios de la pro
ducci6n. 

JI. UIHCACION DE LOS DlfüECl!(\'3 DE Pt\RflCIPAClON EN LAS llTI
LIDJ\IJh.'5 DE LA5 EMPHRSAS, DE A.';(t:r.'\CHJN PHOFESIONAL Y ·
DH lllJELGA l>ENTHO DEL CAMPO llE L1\':} NOHWtS IHUVINDICATC)

HJAS. 
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y su ley reglamentaria iuNueva Ley Federal del Trabajo" es
tablecen y detallan tres derechos sobre los que se incuba
el germen de la reivindicación coino son el de "Participa
ción en las utilidades dé las empresas" el de "Asocia-
ción profesional" y el de "Huelga'~ los últimos dos han pr.2 
vocado los contratos col.ectivos de trabajo a través de los 
cuales se han obtenido y se seguirán obteniendo enormes 
ventajas en las condiciones laborales a favor de los trab! 
jadores siempre superando a la ley, como lo veremos en su
oportunidad. 

La ubicación dentro del campo normativo de los -
tres derechos arriba indicados es el reivindicatorio. Re~ 
cordando la definición de la reivindicación como la recup!; 
ración de algo que le pertenece al trabajador; los dere--
chos aludidos incuestionablemente dan la pauta para luchar 
por reivindicar a la clase trabajadora, sin embargo, de ·-·~ 

1917 a la feeha poeas han sido las reivindicaciones logra·~ 

das 1 pues, .la presj Ón p<!>r parte del capitalista al Gobier~· 
no ha sido bárbara, lo que ha 0casionado que tanto el der~ 
cho de asociación profesional como el de huelga sean únic!!_ 
ment-e instrumento de ar111oni1.1ación entre los derechos del 
capital y del trabajo, pero la finalidad reivin<licatoria ... 
apenas ha comenzado. 

PAHT ICIPACION DE LCS THABAJADORES EN LAS UTILIDA,~ 
DES DE LA.5 EMPHESAS. 

El artículo 12] original lo regu lab;1 en sus frac ... 

ciones VI y IX do la s.iguiontc marwra. Frncci<'Ín Vf. En to·· 
da empresa agrtcoli1, c.omercial, l'alH·Jl o minPra, los traba 

. -
jadores tendrán cforr•uho a una p<11·th·ip;wi<'in en las ntíli.da 

dos, qw.' 1-H·r¡\ 1·egulad;1 como irnlíl':1 f¡1 f'l'ill'1'ÍÓn IX¡ 

TX.- l.a fijtt,•iÓn do! tipo de 1i;iJ¡11·iu 1r1Ínimo y de

.lit ¡mrticipacJÚn on lnN utílidadt'r;; a q1w w• rofit'f'ü ]n 
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fracción VI se hará por comisiones especiales que se forma 
rán en cada municipio, subov.dinadas a Ia Junta Central 
de Conciliacién que se estable'cerá en cada Estado; 

Las anteriores fracciones se fusionaron por ref or 
ma de 20 de noviembre de 1962_~ quedando de la siguiente fil!_ 

nera: 
IX. LQs trabajadores tepdrán derecho a una parti

cipación en las.utilidades de las e~presas, regulada de 
conformidad con las siguientes normas: 

a}. Un.a Comisión Nacional, integrada con represe_!l 
tantes de los trabajadores, de los patrones y del Gobierno, 
fijará el porcentaje de utilidades que debe repartirse en-· 
tre los trabajadores. 

b). La Comisión Nacional practicará las investí~ 
ciones y realizará los estudios necesari0s y apropiados p~ 
ra conocer las condiciones generales de la economía nacio
nal. Tomará·asimismo en consid~r'aci6n la necesidad de fo-
mentar el desarrollo industrial del pai:fs, el interé~raz~:.'. 
nable que debe p<:;reibir el caEital y: la necesaria re_i~ 
sión de capital~ •. 

e). La misma Comisión pC>drá revisar el porcentaje 
fijado cuando existan nuevos estudios e investigaciones -~· 

que lo justifiquen. 

d). La J.,e~ pod,rá exct~pt:uar de la obligaci6n de re, 
partir utilid1:dos a las ,empresas de ntH:H•·a oreuqión qt~rant1;;;, 

un. número det,crplnado y lim,i bu.lo dt! oños l a ,l,c;is trnba,J.~ 

de ex¡~loraqión x, a .c~t:..ras..J.í?.ti v1,d1~dns .l~U'1X~~lo );~.tiHquc: 
.qu r;at11rale7Ía ,r,yonc.!.ic)~'~.!1ºn !;articularns. 

e). Para deterrníuar t:l mt.mln de 1a1¡ ulil ídades tk 
CíHlil empnwa ,•w tomarii l'o1110 b;irw la renta gr.wilhh~ de ~~nn

form idnd i:on L\ll di.~i¡Hmh:iuncn de la I.ey dol ltnJHH'Ulo So·-
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bre la Renta. Los trabajadores podrán formular ai.nte la ofi 

cina c01·respondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédi~ --. 
to Público las objeciones que juzguen convenientes, ajus-

tándose al procedimiento que determine la Leyº 

f) • .fü- derecho de los trabajadores a participar 

~~ilidades~ :implic~_}a facultad de .!!!tervenir en--: 

la d.i.recci.Ón o admi~istración ~uas empresa~. 

Las Reformas Constitucionales desvü•tuaron la ~~ ·~ 

esencia de las originales fracciones VI y IX al estable~~~ 

cer excepciones al pl"in:cipjo en sus i-ncisos b¡ d, y f, de

la actual fracción IX del art:lculo 123. 

Efectivamente, la.s Reformas de 1962 han acelerado 

el desarrollo i.ndus trial del pa.ts 9 pero eso a costa de la

explotación de que es víctima el trabajador; pues claro 

está que grandes "industrias extranjeras que ten:ían como 

focos de operaciones otros pa.íses 9 a partir ele ese año co~ 

menzaron a establecerse e.n nuestro pafs, gracias a J.as con, 

cesiom~s que les brinda la reforma? pues con los salar.ios-~ 

que percibe el trabajador y la constante eJevací6n del cos 
to de la vida a consecuencia del aumento de los precios-·~ 

de los productos, se ha provocado que el trabajador cada ·· 

dos año& tenga menos poder de compra, Por eUo 1 es recome!! 

dable J.mpcd ir el aunH::·n to de los precí 01::. <le los productos ·• 
al aumentarse los s.dario.s gencralcr; y profesionales para·· 

que pueda obtener el trab<\Jador } su fnm i 1 ia un ni vcl. el(' ·~ 

v.ida ccontSnüco llH,jor . 

.Ahora b i('n, f' J JHll'C<:n i <i .!\' f 1 j:1,10 poi· l ;1 Ct im 1 ~' i '~n ... 

Naei on1d dt>I ílcp;u·t o de• U \-1 1 1 d¡¡d1 ·~; ha : .id<• d\ · l \e 1 í1 ll · por'" 

~~icnt{I dl' lan uti 1 idad"H p;ira la cl<t.'H' t1':Ü1;i.¡;1dor;1 ti<•sdc ·• 

el l] 1k dit•temlJn, de l'líi) v q1w d1• ;11•11t·rdn ¡¡\ ;irlÍ(•uln 7't 
trnm;itorio de· In Lt~y Fndnral dí'l 'l'rilh;i.Jo t1nr;~ t'(•vlw1hle 

htH1la l(JT;. Lle lodot< (:n 1rnbldo qtw t'fH' vnint(• p(lt' t•íenhi "'. 
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se convierte en un diez por cien.to ya que de acuerdo a lo
establecido por el artículo 120 de la Nueva Ley se consi.d~ 
rará utilidad en cada empresa la renta gravable de canfor~ 
midad con las normas de la Ley del Impuesto Sobre la Renta? 
y esa Ley del.impuesto es constantemente violada, pues los 
dueños de las empresas manifiestan una serie de gastos fa],, 
sos así como sueldos estratosféricos a familiares y prest! 
nombres, que ocasionan un falso reparto en las utilidadesº 
Cabe agregar que el derecho de los trabajadores a formular 
objeciones a la declaración que presente el patrón a la. s~ 
creta.ría de Hacienda y Crédito Público no ha sido defendido 
cabalmente por los sindicatos obreros que en su mayoría ~~ 
son "Blancos y amarillos". 

El diputado Constituyente Carloi;; L. Gracidas en ~ 
la sesi6n de 27 de die iembre de 1916 propuso que se inclu~· 
y era en la Constitución el derecho de los trabajadores a "~ 

participar en las utilidades de las empresas y su pensa~-·"~ 

miento puede constreñirse en la siguiente forma~ 

"Cuando desde Coahuila el ciudadano Venustiano C! 
rranza proclamaba la revolución social, y recuerdo entre -· 
otras cosas que corno aquello era sorprcnde11tc, mi patrón,-· 

no diré mi explotador porque nunca he permitido que me ex

ploten los duci'ios de las casas en que trabajo 1 se pregunt!!. 
ba a s{ mí.smo e interrogaba a varios compañeros que esta~· .. 

ban allí:~ 11 ¿,Y qu{ CH la rcvolud<Sn soc.i<tl?º Una de las pe! 
sonas que allí cH.ústían contcst6~ ''que tú hagas partic i.poM 

de tus ulilídacks a tus trabajadores, par<i que éstos obtc!l, 

gan un mejonunil•nto vfectivo; que 110 los exprtm<H>y qtw no

los ul t r<\ j(~s" I·:" l11, e 11 lo que a t( li(' re fl.ere. Mi patrón ··· 

conte&1t1~1 si <'l p1'<.><'edim1[·nlo es t·x<1geratlo 1 yo untregaré -

el lnl lt-r dt• 1mp1·1·11L1 q11t• t·xpl(Jtu ;1 mit1 obron1n JMl'H que -· 

eUnk Ht.' m1UnLq!,1!l di· 1,1 lo ~1w.· t•ngo ,.,,, j1wto o ln.111~.do. 

La j11n t ;1 rd d h11v i rín ;ir•rfi ;1qw· l. I a 1.nt qun, ni 11 pt1r -
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judicar al precio del produeto, elevándolo de precio, dé -
al trabajador una parte de la:s utilidades que el patrón ~ 
va obteniendo, sin que la magnitud de los dividendos quie~ 
ra decir aumentar el precio del producto. 

Soy partidario de que al trabajador, por precepto 
Constitucional, se le otogue el derecho de obtener una pa¿: 
ticipaci6n en los beneficios del que lo explota. La parti
cipación en los beneficios qu;i.eredecir 9 según la defini
ción de un escritor~ un convenio libre, expreso o tácito,
en virtud del cual el patrono da a su obrero o dependiente 
además del salario~ una parte de los beneficiosr sin darle 
participación en las pérdidas. Si ésta no es la justa re== 
tribución, yo quiero que alguien la venga a definir aqu:L." 
(4) 

Las 1 foeas anterior.es nos demuestran que el idea~ 

ria del Cons l-i tuyente y el reformista son contradictorios, 
ya que el primero no establece excepciones al principio s,!. 

no al conlrario 1 robustece su función social. 

El derecho a obtener una parti ci.pación en las uti 
lid<Hles de las empresas es rcivindjcatorio porc1ue a través 

de él se logra recuperar parte de la plusvalía que ha obte 
nido el empresario. 

EL DERE'Cl!O DE 1tSCClAC ION PHOFESJONAL.-------- ....... ~~-.,,,-..... ~ 

F1nt. en l<i Edad Media cuando sllrgiet'on la~, corpor,\~ 

eiones 1 Lis a.stwiaciones de vompafír·ros y m,fo tard{· la<;·-~ ... :, 

uniones o sindic<itns de tr,1ktj,1ck1res., pero Pll lll!;(l con •;l··· 

"M,mificsl.u del f',1t·t ido Co11111ni.st;1" d¡r¡g'it!o :1 tnc\nn 101-; --·~ 

prol.eL11•io1; (((;\ mt11Hlo 1 torm"> nTd;1d(•t';1 tmpurt;1m'L1 Ll ;¡~,.o~ .. ~ 

ti+} «nTA!il0i"i'1~·1:1~rm.:i~:;=¡¡¡.T, Cl)Nt:lfü':;il C\)N:rl' ITí!YENTE Tomo·~ 
1, ~-~Ji",i, St<1dtn1 01·di11a1'íll ¡•r•l1•lir«Hld f'll vi lHdt'O H111·
h i dt> la ta ni;• 1k• 1 mí (reo 1 t•1¡ :.;7 dt' di d NnlnT1 dn l 1) 16, ~
Qtwrt \ at·o 1 í)ro, I'!íg1:,i .iill \ ;1 7U. 
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ciaci6n pro~esional, pues, se extendió por todos los rinco 
nes del universo la idea marxista de la unificación del 
proletariado. 

En México, se creó por primera vez una sociedad r
rnutualista en 1853 bajo la denominación de "Sociedad Part_i 
cular de Socorros Mútuos11 pe'ro n.o se encontraba amparada -
legalmente y fue con la Constitución de 1857 cuando se es
tableció la libertad de reunión y el mutualismo:¡ sin emba_t 
go:¡ no .Se podían formar asoc:i¡iciones de obreros con fines
clasistas pues el artíeulo 925 del Código Penal de 1871 
tipificaba el delito de coalisión. Pese a ello, el 16 de -
septiembre de 1872, se creó la primera asociación profesi,2 
nal con fines de defensa y protección a la clase obrera -~ 
frente al empresario la que se llamó "Círculo de Obrerosu 9 

integrada por artesanos, hilanderos y tejedores. Posterio,:s 
mente, el 5 de Marzo de 1876, se creó la Confederación de~· 
Asociaciones de Trabajadores de los Estados Unidos MexicaR• 
uos. En 1.890 se constituye la Orden Suprema de los Emplea
dos Ferrocarrileros Mexicanos; La Unión de Mel.:cin.icos Mexi
canos, la "Sociedad de Hermanos Caldereros Mex.icanos 11 

1 la
"Liga Mexicana de Empleados del Ferrocarril", así como la~· 

"Unión Liberal Humanidad" en Cananea y el nGran c.rrculo de 
Obreros Libres" en Orizaba, la "Confederación Tipográfica~ 

de Méxi co11 y el "Comi lé ürgan.i zador de 1 a ConJc<leraci ón N,!! 
cional de Trabajadoresº, la "Casa del Obrero Mundial" 1 la·· 

"Unión Minera Mexicana", la "Gonfederaci<Sn dol Trnbajo11
, -

el "Gremio de ALijndores" y la "Confederaci.ón de Sindica

tos de Obrer!.'Js de la RPptlblíca Mexicana". (5) 

('.:)) 'l'HUL\HA tlHIUNA AU\EHTl'• Nm~vo D<'n:•cho del Trabajo Méx.i

l'o l ~)('O, i '/iit1i. \f) 1 r f);'.. 
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nes·sindicales adquieren realidad en la Constituci6n de 
1917 con el derecho de asociación profesional, que ha ser
vido jurídicamente de base para la lucha constante hacia -
el progreso de la clase trabajadora. 

El derecho de asociarse en la Gonsti tución mexica
na lo tienen tanto les obreros como los patrones rezando -
.de la siguiente manera~ 

Artículo 12.'J; fracción XVI~ Tanto los obreros co~ 
mo los empresarios tendrán derecho para coaligarse en de~ 
fensa de sus respectivos intereses, formando sindicatosj = 

asociaciones profesionales 1 etc. 

Pero hay que recalcar que al referirse al obrero
lo extiende para cualquier prestador de servicios. 

La Nueva Ley Federal del Trabajo en su Título Sé,e 

timo; Cap:Ctulos T y 11 1 lo reglamenta señalando los requiM 
sitos; forma y modo de registrarse; estatutos; clas:ifica-"~ 

ci6n y obligaciones de los sind:ícalizados. 

El derecho de asoc lación de trabajadores y do pa~· 

tremes no es el mismo; pues el derecho de asoc.iacl6n pro~~ 

sional patronal es un derecho pa trimon i.al que le concedi6·· 
indebídamente la Const ituci6n al úlllpre.s;ario para proteger
la propi.ednd privad;1 de 1 os medios do prodm~(~ íé.n y sos le-·, 

nor asr el r6gimen Je ex.plolüóión a tra11Üa de la plt1svulía 
que obt iune cun el t:ralx1jo drj pre1>lador de >H'rv i.cio.<.> 1 y •• 
que ha mc!liv<tdo PI 1vnlo proc'c.so t'volutívo de los dercehos 

reivindica lori 1.1;>. 

En 1.'nmhiu, 1·l dcn·t·ho dP ;1sot'111ul1'1n profenionn.l -

dt1 lmi lt'idl<·ljiUhWen, ''!i ll!I di>J'(:d10 1;1Hll\!·Ti(i•llH'Bt1.• HOCtl\l }'

t'.OlllO tal no i1dt11ilc :rnl>le1·f¡¡gíw; y ;,11 fiti.llldHd pnr llfli\ par 
. . -

te u~¡ pro\1•cl•wa dt· )h•; 1kt'l'chot1 di' la L'IMH' df.hil y por -

otrH pf;;rmít<.' ¡m11lahwu111'nl•· 1.1 n1ivindk;H•Un1 do dc•1°eclv1¡¡¡ ... 
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del trabajador, sin embargo, n0 es desesperante su lucha -
pues ya se ve cerca el día de la·soeialización de las gr~ 
des empresas. Sigamos paso a paso la' transformación social 
pacífica que experimentará la República de Chile la cual 
quizá sirva de ejemplo a los países latinoamericanos. 

El derecho de asociación profesional del trabaja
dor es preponderantemente reividicador ya que permite la·
agrupaci6n o coalisión de los trabajadores ya sean gremia~ 
les' de empresa9 indus.triales' nacionales de industria o ~ 
de oficios varios para defender sll's intereses comunes en -
contra de la clase patronal y porque a raíz de él surgen = 

las huelgas otro medio de reivindicación al que haremos -= 

mención posteriormente y que unidos en su objetivo logra-
rán la transformación cultural jurídica:; económica, polít,! 
ca y social del mundo par'a así poder vivir en un régimen -
más justo. 

Sintetizando, diremos que el derecho de asocia·-"
c:i6n profesional es reivindicador ya que de la presi6n si::_ 
dical a través de las huelgas, contratos colectivos, etc., 
se obtiene la merma de la plusval.ía que ha rapiñado el ca-· 
pitalista. 

DERECHO DE HUELGA .. 

Este derecho so erwuentra establecido on las f:rac -c!iones XVII y XVI lI del artículo 123 y que a la letra <lí--· 
cen;; 

Fr·acci <'in XV l r~ Las Jcy(m reconm~er!tn como un ch~re 

cho do .lon obrer'<1s y •k lon patr•onns 111~• l1111d¡za!cl y los Pª"'

l'Os; 

Frnec i .'in XV 11 l: La;; li\lt' lga;~ i••~rlín l fe i liw cu~rndo

lenµ,an por oh.11•\n cotttH'gll i 1' <' 1 e·q11 i l i lwi u 1·nt n• 1011 di vcr

itOli fnelorou dt• )11 prmhtccitin, ,,r11HHiít'a11tlo l1i1; dPt't'.Chtm ,~

tk~l trnhiljo t•on hm 1h'1 cttpílal. l·:n lor; nervldor,¡ pt''lhU0uti 
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será obligatorio para los trabajadores dar aviso, con diez 
días de anticipación, a la Junta de Conciliación y Arbitr~ 

je de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. 
Las huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente -~ 
cuando la mayoría de los huelguistas ejerciera actos vio,-~~ 

lenlos contra las personas o las propiedades o, en caso de 
guerra, cuando aquellos pertenezcan a los establecimientos 
y servicios que dependan del Gobierno; 

El Título Octavo; Capítulo I y II de la Nueva Ley 
Federal del Trabajo~ lo reglamenta. 

El derecho de huelga como social económico surgió 
con la Constitución de 1917; pues aunque anteriormente se
permitía, no ten:ía las finalidades que le otorgó la Gonsti 
tución. Este derecho hasta la fecha no ha sido reformado~·~ 
sin embargo 1 a través de su vigencia ha sido mediatl.zado,·
pues la corrupción de los sindicatos controlados por la ·-~ 

Confederación de Trabajadores de México (CaT.,Mo) y la Con·· 

federación Hegional <le Obreros Mexicanos (CoR.O.M.) ('te .. ;', 

ha ocasionado la <lesv1ac1~'in de los fJncs sindicales hud·-·· 
guíst icos. Las huelgas ap<11'tn de la füial idad <le logr<lr el 

equi l ibr_io entre los (adon•;.¡ Lle la producción, tienv 1.1 ·, 

finaUdad de reivincJi_car lo·; derechos que le correspondcnco 

al trabaJ•Hlor recuperando I ,¡ pi usval fa que bici obtenido el · 
empresario de~;de la époc¡t 1k la volonid h.istn uuestro.s 

dfas 
Cuando l;1s ~wl1t·1un<:•• obret'i•~; no iciOtl ;1ccpl.1d,;s 

por la clct~.!C: patroncd, pt·rn·;·-dí', h<1c1v1HÍ<l usu del. df'l't•clto 

de h1w.lgt1. quo 1:,<;tallt· l.1 1;;;u1;,i par;\ ln¡~rar ;1 t1·;wt'::-; de 

t.\li1 llK'JOl't", l''-'lld\('\OtK.·, ¡•-11-;1 Li cL1'w tr«1h;i1ndo1«1. No 

en q1w tlí> 1w l l"!\•111 ;1 P"li•T ,¡. ;11•11«1·1lo •-·mpr1·t¡¡n·1n.~; y t1'iíb.!!_ 

jach.wcH qul'd;1mlo \l\ikt'1n1dn1m·¡¡le 1.1_., lli111dcr;11-i ru,Jlll!'f41'i11>1 

f~n ~el''í;d dP hiwlwi. ¡,En ,.,,_¡1,,,. «MHH• 1 qlí'-~ t'r<• lo qu<' prrn·ci~-~ 
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de? Si el empresario no cree justo que las peticiones obr~ 
ras se satisfagan y_ considera que lesionan su derecho a la 
propiedad privada, debe proceder al abandono del negocio -
o empresa mediante indemnización o pago, debiéndose procu= 
rar en tales condiciones por la socialización de la empre
sa para que sea dirigida por los trabajadores de la misma., 

Cuando estalla una huelga llenando los requisitos 
y objetivos que señala la ley con el apoyo de la mayoría ·= 
de los trabajadores y no se ejercitan. actos violentos con~ 
tra las personas o las propiedades~ surge entonces una = ·~ 

huelga lícita con posibilidad de socializar la empresa y = 

debe hacerse si no se logran los objetivos del artículo 
450 fracciones II y III de la Nueva Ley, que dicen;: II. 0_2 
tener del patrón o patrones la celebración del contrato c2 
lectivo de trabajo y exigir su revisión al terminar el pe·"' 
ríodo de vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el ··· 
Capítulo III del Título Séptimo9 

III.- Obtener de los patrones la celebración del
contrato-ley y exigir su revisión al terminar el período ~· 

de su vigencia, de conformidad con lo di.spuesto en el Capf. 
tulo IV del Tífulo Sl~pti1noº 

Existe también la huelga por solidaridad en caso-· 
de apoyo a los otros sindicatos obreros. 

La socializaci6n de las empresas en latinoaméric<t 

es un poco riezgosa en la actualidad. Aunque se ha supera., 

do en mucho el obrero. Jos6 Natividad MacCas dccfa en 1912~ 
ºDesgraci ac.fomcnte a 1 obrero le falta capnc u.lad, ll ustra,_ .. ·. 

e ión, que se corrí ja de ~,rns v í e i Oil, q11e adqu i Pra la gran ., 

vírtud do la coopcrac'i1'.in y la coord1naei,)n q\le produce lit
gnm t\wr:t"1 qut· Pa !;1 q1w dctt>t>mí1w imh•.·~ l(m trlunl\m en·· 

leeUvni~, y todo cnlo en ohr;.1 1kd li<·rnpo. Nac11m1di1.ar l•l ., 

cnpital, nos docfa Macf1w, aprnlerars11 de loN modtm, de pr·~~ 
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ducción para evitar que los· beneficios vayan en favor del 
capitalista, ésa es la obra de mucho tiempo. (Ahora de po
co tiempo). 

Cuando se hable de la socialización de los medios 
de producción no debemos espantarnos pues el Constituyente 
mexicano ya los mencionaba como una meta del artículo 123-
a través del tiempo; no es idea moderna, sin embargo, ya -
se ve más cercano ese día, esa fecha que favorecerá grand!:. 
mente a la gleba. 

El derecho de huelga sólo será reivindicatorio -
cuando tenga por objeto socializar los medios de la produ_s 
ción y acabe con los monopolios. Mientras tenga por objeto 
o solo se utilice como medio para armonizar los factores 
capital y trabajo únicamente será proteccionista. 

II.LA TEORIA DE LA PLUSVALIA EN EL CAMPO DE LA PRO-
DUCCION. 

Los grandes teóricos del socialismo, Carl Marx y-
Federic Engels, invirtiendo el "Idealismo Hegeliano" que
consideraba como el origen de todas las cosas a la "Idea"~ 
afirmaron en sus tesis que "No es la conciencia del hombre 
lo que determina su existencia, sino su exsitencia soci.al
lo que determina su conciencia", y así esbozan el "Materi! 
lismo Histórico" y las teorias <le la "Luc.ha de clases" y -

de la "Plusvalfuº de las que HC desprenden principios so
ciales fundamentales del derecho del tr<\bajo, 

La filosofía sostenida por los teóricos sociales-· 

1 t . f l t 1· l'. l'. . ~ a emanes, Hme une amen os 11.s or.1co.c;, socio u¡I,1cos 1 JlH~ 

dicos.;, pol (tl_cos, etc.¡ <WÍ como un acendrado ideal en be"· 

ncfido de> L1 mayoría de la colectividad y luchau por la ... 

tranaformaci()n vil tmlos los 1)rJr~ne~• dt• ln v ivHncía h1rnHn1a~ 

actual, hncin un ENL1do modcn111 ni;~n jtmlo y equít;11.lvo. -~ 

Sus pemrnmionl.o¡¡ 1w [JIH'd(•l\ t'<'t.lucit• a lo Higuíunt.e~ 11 Lu hh.; 
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toria de la humanidad es la eterna lucha de clases; el hom 
bre en su estado de naturaleza vivía en un tvComunismo pri·· 
mitivo" pero en su constante evolución alguien se apodera
de algo y surge así la propiedad privada y con ella los -
hombres libres y esclavos, patricios y plebeyos 9 señores y 
siervos, maestros y oficiales, en una palabrag opresores y 
oprimidos. En la antigua Roma hallamos patricios 9 caballe
ros, plebeyos y esclavos; en la Edad Media, señores feuda
les, vasallos, maestros, oficiales y siervos; y además 1 -

en casi todas estas clases todavía encontramos gradaciones 
especiales. Ante la aristocracia y la nobleza de la Edad ~ 
Media, surge la moderna sociedad burguesa que se gesta en~ 
los siglos XVII y XVIII, logrando el poder económico prim!:, 
ramente y obteniendo a partir de la toma de la Bastilla de 
1789, el poder político. Esta época burguesa, simplifica -
las contradicciones de clase dividiéndose finalmente en -· 
burgueses y proletarios. La gran industria moderna sustit.!l 
yó a la manufactura, desaparecen la clase media industrial 
y se forman los grandes consorcios industriales creándose
los mercados mundiales. La burguesía es fruto de un largo
proceso de desarrollo de una 1serie de revoluciones en el -

modo de producci6n y de cambio; haciendo de la dignidad -
personal un simple valor de cambio. La industria moderna -
ha transfmrmado el pequeño taller del maestro patriarcal •• 
en la gran fábrica del capitalista industrial. Cuanto me

nos habilidad y fuerza requiere el t'rabajador manual, es -
decir, cuanto mayor es el desarrollo de la industria mo<ler: 
na, mayor es la proporción en que el. trabajo de los hom--
bres eH suplantado por el de las mujeres y los niños, las
di ferene i as de edad y sexo pi erdeu tnda sJgni f Jcactón so~

c it1l. N1> hay l!liln que i ns trumcntos de traba jo cuyo vor.; lo va 
" -

r(a t:itlUtÍn la c~dad y 1•1 r.1:xo. As( com(1 ¡mrtc <11~ lu noblcza

y d!' la <U'itjÍ0t.'1'111'Ía ;¡(• pnwS a la liurgtw1d;1 1 ('ll nw:::ilros -

tlí<w 1111 z.>c~1lor dl' 1:1 li11rgur•¡:¡f11 i;<: pMFI <d pr·olntn1•indo, ·~-
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van desapareciendo las clases intermedias. El proletariado 
no tiene propiedad. Todos los movimientos son en beneficio 
de la minoría. La condición esencial de la existencia y de 
la dominación de la clase burguesa es la acumulación de la 
riqueza en manos de particulares, la formación y el acre~ 
centamiento del capital. La condición de existencia del C!, 
pital es el trabajo asalariado. El trabajo asalariado des
cansa exclusivamente sobre la competencia de los obreros -
entre sí 11

• ( 6) 

Así la burguesía se desarrolla enormemente hasta
que a principios de este siglo se logra disminuir en parte 
la explotación de que es víctima el proletariado, creándo
se normas Constitucionales que lo portegen y lo tratan de~· 

reivindícar. El artículo 123 nuestro, ampara a las mujeres 
y a los niños e implanta el salario mínimo para detener en 
parte el libre juego de la oferta y la demanda de trabajoº 

Las relaciones de producción en toda la historia~· 

se han mod.do <len tro del marco de la propi ed<1d pr.i va<la1 "'~ 

con excepción del comunismo primí hvo cuya caracter{sti~ 
Cu C'S coloca.r los elementos <le la producción bajo el domic· 

nto de unos cu¡rntos, excluyendo) de su uso y goce, a las .,, 

mayor(,!.';. La desigualdad pl"oduce a su vez, un ei:>tado de 1~. 

ctw 1'ntn· .los u1 fcrente& grupos, clttsf~s soc1¡Ücs. y de ahí 

que 1.1 l1·y fundamenlid de la h1.slot·Ll soa la lucha de c1a~· 

St'N_, ludia que es irredt1etib1e lilientr,1.s sub<ú;;it<l la p1'(lpi~ 

d.-~d pr l V•i.da 

L1 f(¡\wiea ha deflt r'll 1 do la <:r;c•t\l' J¡\ mi Hlll<\ <k la 0 •~ 

propi1·1L1d pr1v<Hb, arreh1d.1ndo los (:lt·nwntos de .la prrnh1cM 

<:;i6n 1 tl\ ~ lt~~i. dt~ tt'~\ba.10'.i' ni olJrt:ru de },\ cludad 1 a lfUiÓtl ,., ... 

!!!"1i'¡¡¡jl'<,t,¡¡ !02··. ~- _ _,....,_. ___ _ 

(6) MAllX GAHL y ENCElS 1•·1·;Ul<HIC 1 "Manll'h•¡;¡to di.d Partirlo -
Corm m 1 H t H, 1!1/1H. 
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colocó en la misma posici6n del siervo de la Edad Media 9 ~ 

lo que quiere decir que ehtre los elementos de la produc-~ 
ción y el trabajador no existe ya reia,ción alguna, rela~
ción que sí existía en el régimen del artesanado; la pro= 
ducción en la fábrica se hace, por otra parte, en forma c2 
lectiva 9 no obstante lo cual subsiste la propiedad privaday 
lo que indica la existencia de una contradicción evidente·~ 
entre las fuerzas productoras y la estructura jurídico-·po·ª 
lítica~ esto es, nos encontramos, precisamente en una épo-
ca de revolución social, que habrá de resol verse en bene .. ~· 

· ficio de la propiedad colectiva. El cambio es fatal, por-~ 

que las superestructuras jurídica y política no pueden per 
qc 

manecer en contradicción permanente con su base real 1 que= 
es la estructura económica, y además, está próximo3 El ré= 
gimen capitalista implica la competencia y ésta 1 a su vez 9 

la destrucción de las unidades menos fuertes, cuyos propi.!;, 
tarios se vuelven. proletarios~ lo que finalmente detet'mina 
la acumulación del capital y el aumento de la proletariza·~ 

zación; hasta que llegue el momento en que, por ser los ~-.. 
propietarios unos cuantos~ bastará un s.i mple decreto para·~ 
establecer el sistema socialista" ¿Cuill debe ser la acti=·· 
tud del proletariado, que es la clase que actualmente ali=· 

menta la lucha? Parece que de puro1 contemplación, y sin C!!!, 

bargo, no es así~ La diferencia entre el materialismo fra~ 
cés y el de Marx estriba en que el primero es una filoso .. ··= 

rra del entendimiento y el de Marx dP la itccíón. El hombre 
no es un cxpectador en el teatro de la vicla, si.no un actor 
y por esu dice Marx l~ll 1:iu 1i bro 'Mfo•'r i a <!1;~ la Filosofía'~ 
que la filosofía se hab(a asignado como lnrcn explicar cl

mundo Hiendo Ufl( que lo inl<·roFianlt: t«'> transforrn11rlo" y -·
por ello, tambif.n, ~wgtí:n l.t•sl.1tnonio di.~ Unamuno c•n su libro 

"l,¡1 Agonía del Crü1tiani1:Jnto", cuand11 rh.J<'t'on a J.enin, "sc

fíor, lo que 1w \ i.'d ¡wopune pugna con 1 ;> rntt 11 datlº, rea pon--
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dió, "tanto peor para la realidad". (7) 

El socialismo marxista tiene como objetivo princ.!, 
pal la transformaci6n de la sociédad capi,talista en socie
dad socialista; es decir, transformar las estructuras eco
nómicas y las superestructuras políticas y jurídicas, so....:.. 
cializándolas. En una·palabra: acabar con el régimen de~ 
propiedad privada. Ser capitalista significa ocupar, no~ 
sólo una posición personal en la producción, sino también
una posición social. El capital es un producto colectivo,
no puede ser puesto en movimiento sino por la actividad ~ 
conjunta de muchos miembros de la sociedad y en último té!. 
mino 7 s6lo por la actividad conjunta de todos los miembros 
de la sociedad. El capital no es, pues, una fuerza perso~ 
nal, es una fuerza social. En consecuencia, si el capital
es transformado en propiedad colectiva, perteneciente a t2 
dos los miembros de la sociedad, no es la propiedad perso
nal la que se transforma en propiedad social. Sólo habrá -
cambiado el carácter social de la propiedad. Esta perderá
su carácter de clase. (8). 

La teoría de la "PLUSVALIA" se debe al ilustre -
alemán Carl Marx; de quién se afirma que la descubrü~ en -
una disposición penal, que atribuía al propietario el tra
bajo del ladrón para compensar sus pérdidas y de allí sos
tiene que e.s el trabajo forzado, no rctribu{do, el quo --~ 
constituye la fuente de Jos porcentajes, es decir, dc1l in

terús, es decir ele la ganunc:ia. En 11na palabra: "La plusv.!: 
lía", nos di ce: 11 L11 t)scnci a del valor de' los bienes se en
cuentra en el trabajo aoci.nlmcnte 11ecer,;a1·in que llevan in

corporadoº 1mmddoru al valor de ('n111l>iu coll!o patn)n dt•l va 

(7) '¡)¡.; 1:1\ (iUEVA l\Mltfü, '1)e1'tTlm Mcx k¡¡110 (k 1 Tr1tl)aju Tomo l 
Pfi~n. 7/1 y 'r). 

(B) MAllX C1\HL Y ENc;ms Fl•:Dlmtc, Ma11i fin1üo dd. f'arU.do Co
rn11uiid a, 1 B/¡t\ Png i 11a ')I • 



96 
. 

lor de las cosas y no el valor de uso, pues este valor es-
convencional y de deseo del que lo necesita y por ello no• 
nos sirve para darle valor a las cosas. Ignacio Ramírez -
"El Nigromante" en el siglo pasado, refiriéndose al traba
jo, pronuncia una frase célebre que dice~ "Donde haya un -
valor, allí estará la efigie sob~rana del trabajo". Esto -
nos revela que ya desde entonces se consider6 como el úni
co pr.oductor de valor al trabajo. 

En el régimen capitalista de propiedad privada el 
trabajador· es vilmente explotado por el patrono, pues el -
primero proporciona al empresario una cantidad de trabajo
que es siempre mayor de la incorpo~ad~ en las mercancías -
que con el salario que percibe puede adquirir¡ lo que se -
explica porqué el trabajo 1110 es sino una mercancía cuyo V,! 

lor se encuentra determinado a qU vez no por su rendimien
to sino por la suma de mercancías, horas de trabajo social 
necesario para que el obrero pueda subsistir y reproducir
se; la diferencia entre las dos cantidades constituye la -
plusvalía que según lo dicho es un cierto número de horas
de trabajo que el empresario conserva desposeyendo al ope
rario; el empresario tiende a aumentar la plusvalía y por
el lo debe esforzarse la clase trabajadora para restringir
la; fijando un mínimo de condiciones pare+ la prestación -
del servicio. (9) 

Por otra parte, el mismo autor de la Cueva nos di 
ce: independientemente del v~lor o:iontJfico que pueda te
ner el marxi.t.uno, no ae le puede aceptar cumo una explica
ci6n integral del derecho del trabajo, ni menos del mexica 
no, ya que ni el artículo 123 de la. Constitución ni el Ca-

(9) DE LA CUI<:VA MARlO, Derecho Mexicano dd Trabajo Tomo I 
Pligirm 76. 
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pítulo de garantías individuales 9 permiten una política de 
destrucci6n de la propiedad privada. 

Al respecto opino que el Capítulo de las nGaran
tías indivudales" en nuestra Constitución sJ estab1ece la
transformación gradual de la propiedad privada; pues, El -
artículo 27 estableceg 'La propiedad de las tierras y -

aguas comprendidas dentro de los límites del territorio na 
cional corresponde originariamente a la Naci6n la cual ha
tenido y"tiene el derecho del transmitir el dominio de - -
ellas a los particulares, constituyendo la.propiedad priv2; 
daº Las expropiaciones s61o podrán hacerse por causa de -

ut:ilidad pública y mediante indemnizaci6n. La Naci6n ten-
drá en todo tiempo el derecho de imponner a la propiedad -
privada las modalidades que dicte el interés público~ etc. 
Con ello~ le dá a la propiedad una función eminentemente ~· 

social y por ende a su debido tiempo se podrán me di ante 
la figura de la expropiación y otras más 1 socíal "lzar la -<" 

propiedad en interés de la colectividad. 

Por otra parte, el artículo 123 Constitucional a·· 
través de sus normas reivindicatorias, prindpal1YJente la .. 
huelga, logrará pacíficamente la transformaei<)n de las es·· 

tructuras económicas y pol 1 t icas y esto sucederá cuando "'"-' 
aquélla se realice no para armonizar 1os fautores de la ="" 

producción~ sino para soeialíza1•los. En otra parte de nue~ 

tra cxpo~lici6n ya .•;ei'lalanHY> un qw~ forma se puede al ,1mpa·, 
ro de la Constil11ción 1 1.'fectuar. 

Concl11írenH1s; pues, di(·ivndn 11'"" L1 p!usva.lfo 

eonsislc (·l\ el aumc·nlu del valor ih~ Lls t'ci:;as. ¡\unmnto 1m

el )11'\'l' i O ck ll!\ t l'alJa _iu mol Í V ndo por d Í f 1 l 'Id l ad••1> Pl1 t•l -~·•· 
11\ifJIHOJ n 1;Í 1w hnbl;1 d1• b phrnv;d Íil qtlt' !1.1 l1·nuh1 Hn bien 

inmueble ya twa pnr·qttt• m.' haya n·nli1;1d11 };1 1•nn1~lruci.:U)n .. , 

dt• cnllt'1>, hnnq111•Lw, tlt'(11\HjPn 1 parqm.•n, 11wr«'•ld1m o .-;t• h11--· 



98 

ya instalado luz eléctrica, etc.; es decir, construir un -
servicio público trae aparejado un aumento de valor de la~ 
propiedad; es decir 9 recibe un plusvalor que no lo ha obt.!;, 
nido por inversión directa el propietario 9 sino por inver
sión de un tercero como lo es el Estado; pero en estos ca·~ 

sos el Estado sí. cobra la plusvalía. 

De acuerdo a la teoría marxista, se entiende por= 
plusvalía la diferencia entre el valor de los bienes prod~ 
cidós y el salario que recibe el trabajador; es decir, que 
si el valor de cambio determina el v.alor de la mercancía a 
través del trabajo que llevan socialmente incorporado; si~ 
un producto equis necesita cuatr.o horas de trabajo para -·~~ 

realizarse y con el valor de ese producto se logra la sub
sistencia del trabajador y su familia y no obstante ello -
el empresario hace trabajar al operario ocho horas; aquél~ 
logra elaborar dos productos por el precio de uno y a eso~ 
es lo que Marx llamó plusvalía, es decir que la retribu~ 
ción que percibe el trabajador no es acorde con el esfuer~· 
zo material socialmente necesario que presta en la elabora 
ción de las mercancías, 

La plusvalía fue explicada por Marx en la siguie!!, 
te forma objetiva~ 

'Comprada la fuerza de trabajo, el poseedor del -· 
dinero tiene el derecho ele consumirla 1 es decir, de <>bli-
garla a trabajar durante un día entero de doce horas, poro 
el obrero crea cm seis horas un producto que basta para su 
mantenimiento; durante las seis horas restantes engendra -

un "pl.usprodU<~tou no rutribu(tlo por el capi.lalista, que es 

la pluavalL1'. 

AHÍ 1mtt~n1lidil ]il p\usvnlÍil 1 y con reforenoinl:l que 

hloünon <-'11 l1m lndntm 1 11' y 'b' ¡tp m10Hlro ~:apítulo ~wgun 
' ' -
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do, s6lo nos resta decir que el trabajador logrará recupe
rar esa plusvalía perdida a través de la historia únicame!! 
te socializando los elementos de producción y ello se ob~ 
tendrá utilizando los derechos de asociación profesional,
huelga y reparto de utilidades con fines reivindicatorios
y no sólo para armonizar al capital con el trabajo. Ya de
mostramos que los tres derechos mencionados tipificados en 
el artículo 123 Constitucional y reglamentados por la tey
Federal del Trabajo, sí tienen fines reivindicatorios y no 
exclusivamente proteccionistas. 



C A P I T U L O III 

bis 
99 

Io- LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO y LA TEORIA INTEGRALo 

a)o LA TEORIA INTEGRALº SINTESIS 
b). LA TEORIA INTEGRAL EN LOS TRABAJOS ESPECIALES. 
e) • LA TEORIA INTEGRAL EN LOS NUEVOS DERECHOS LABORA=,~ 

LES. 

a). LA TEORIA INTEGRALa SINTFSISº 

En los úl~imos años, ha cobrado gran interés pri!!; 
cipalmente entre los :investigadores del derecho laboral y= 
los jóvenes estudiantes universitarios esta teoría 9 cuyo~ 

autor y principal sostenedor es el doctor Alberto Trueba = 

Urbina, Catedrático de la Facultad de Derecho de la UNAM~= 
quién, dedicado afanosamente desde joven al estudio profuE; 
do del derecho laboral, ha logrado interpretar acertadame.!: 
te, el verdadero significado, sentido y proyección social= 
del artículo 123 de la Constitucí6n Mexicana de 1917 a tr.2:. 
vés, tanto de sus antecedentes históricos y jurídicos ant!;, 
riores a la Gonsti tuci6n, como los tomados de los debates
del Congreso Constituyente primordialmente. 

Como hemos asent;u:lo en los capítulos precedentes 9 

el artículo 123 r . .onsti tucional, ley fundamfm tal que esta--
blece las bases 1;obre las que debe regularse el trabajo h.!:!, 

mano! tuvo en su proceso gcstivo fuertes impulsos que lo~ 

conduj<iron hacia 11n derecho .social regulando (~n una de sus 

partes principales la ap1 tcaci<Sn de las normas laborales -

a todo contrato de trabajo, es decir, a todo aquél que -

prm~ ta un serv:i cio a otro; y con lmse en el 1 o, surgí ú el -
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pensamiento redescubridor del catedrático mexicano, formu

lando la compenetrada "Teoría Integral". Al efecto, repro

duzco las siguientes palabras del maestro: "Tuvimos que -

profundizar en la entraña del derecho del trabajo para pe!. 

cibir su identificación con el derecho social y su función 

revolucionaria componiendo cuidadosamente los textos desi,!! 

tegrados por la doctrina y la jurisprudencia mexicanas se

ducidas por imitaciones extralógicas, a fin de presentarlo 

en su conjunto maravilloso e integrándolo en su propia ºº!!. 

textura; en su extensión a todo aquél que presta un servi

c:l.o a otro, en su esencia re:iv:i.ndtcatoria, y descubriendo

en el mismo el derecho i.rnn<.\nente a la revolución proleta-

ria; por ell(), la teoría que lo explica y difunde es Jnte-
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La Teoría Integral influyó notablemente en la Nu~ 
va Ley Federal del Trabajo, pues ésta regula el trabajo de 
diversas personas que antes no tipificaba espe·cíficainente·
la ley de 1931, como son los trabajadores de confianza; -·
los trabajadores de autotransportes; los trabajadores de -
maniobras de servicio público en zonas bajo jurisdicción -
federal; los agentes de comercio y otros semejantes; los -
deportistas profesionales; los trabajadot1es actores y mús,i 
cos y los trabajadores,en hoteles, restaurantes, bares y -
otros establecimientos análogos. Sin embargo, han quedado
fuera de ella infinidad de prestadores de servicios pero -
que a través de su dinámica al cabo del tiempo tendrán que 
incluirse. La Teoría Integral, pues, no sólo presenta como 
sujetos de trabajo a los trabajadores "subordinados", sino 
también a los autónomos e independientes. 

Desde el punto de vist:a proteccionista la ;teoría
abarca a esa gran gama de prestadores de servicio que aún
no incluye la Ley Federal del Trabajo, y d¿fodole verdadero 
sentido al artículo 123, los tutela grandemente. 

Por otra parte, la Toor{a Integr¡ll propugna por
que el derecho obrero sea un derecho clasista reivindica
dor a través de la huelga, la asociación profesional y el
rcpart-o de utilidades, para que on su dinámica, adem~s de
nivelar reivindiquen al proletariado socializando los clo
mentos de la prodt1cci6n y recuperando la plusvaJía que ha.
hecho del pa tr6n el fuerte económicamente. 

Tarnhíén a travifo 1h~l derecho admin:isl rat ivo del -
trabajo, porpugna por la crenc i 6n de r1•Hlnmu1 los efectivos 

( 1) TlllltfüA 'rnm 1 NÁ 'A1:1if~1IT01 % Nut>vo D« rt'c•lm d<' l Tra ba,lo Edito 
rltll Porr·,'in, S.A. Mt;xico l~l7U, p;\w+• ;!2,/; V Z2~}. 
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de trabajo, que protejan al proletariado socialmente. 

A través del derecho procesal explica la· pr9tec-:-: 
ción a la clase débil por medio de las Juntas de Conciali!!_ 
ción y Arbitraje que deberán seguir el principio de "Indu
bio prooperario11

, así supliendo las quejas o reclamaciones 
y luchando por la transformación de la propiedad indivi~ 
dual en colectiva. 

La Teoría Integral sigue firme los principios del 
derecho social COll:IO derecho creadO_Ji>ara la protección _del
débil en las relaciones laborales, pugnando por su mejora-
miento económico. 

La Teoría Integral, síntesis de la investigación
del derecho mexicano del trabajo, de la Revolución mexica
na, y de la ideología de los Constituyentes; establece la
tajante diferencia entre los ~erechos políticos y los so~ 
ciales que están en permanente lucha. (2) 

b). LA TEORTA INTEGRAL EN LOS TRABAJOS ESPECIALES • ....... __ ,____...._ ... ·~ _..____. 

L- Trabajadores de confianza. 
2.- Trabajiulores de lc.'3 buques. 
3.- Trabajo de lar.; tripulaciones aeronáuticas. 

4.- Trabajo ferrocarrilero. 
5.- Trabajo <fo au l.otr<.msportcs. 

6.- Trabajo dt• maniobras de aorvicio ptíblico en -
zonas bI1j1.1 juri.sclicción federnl. 

7.- Trabajad•.'!·•·~:; tkl campo. 

B.- Agenten ,¡,. c<Hllercío r otros se111ujnntes. 

9.- Traba.lo ·h· los ckporti.&;Jlflf; prof1:sionale~. 

1 O .... :rrab11 _in dot«' !1 ;¡et o r1 ·1~ 

1 LNifpuh;.1_i,1 ,\ drn11H'i l lu. 

,. ' 
)' llllinl.C\lt¡, 
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12.-Trabajadores domésticos. 
13.~Trabajo en hoteles, restaurantes, bares y --

otros establecimientos análogos • 
. ,14.-Trabajadores de la industria familiar. 

"LOS TRABAJOS FSPECIALFS" 

Una vez explicados los postulados principales de
la Teoría Integral, y sus finalidades, pasaremos de inme-
diató a ánalizar e interpretar la Nueva Ley Federal del -
Trabajo a la luz de la te0rí.a y en particular nos referire 
mos al título relativo "Trabajos especiales". 

La reglamentación de los trabajadores especiales
en la Nueva Ley nos confirma la ideología del artículo 123 
Constitucional interpretado en su magnitud por la Teoría -
Integral que se manifiesta por la tutela y reivindicación
de los trabajadores ya sean dependientes, independientes o 
aut6nomos. 

La Nueva Ley ha incluido un sinnúmero de activi<l_!! 
des laborales, sin embargo, dejó al margen a prestadores •• 
de servicios "especiales" como podrían ser los empleados -
de las insti tm:üones de crédito e instituciones auxiliarus, 
los taxistas y otros que tendrán que regirse por las dispo - ... 
siciones generales de la Ley. 

La reglamentación específica de dichos trabajado
res debió ser con el ebjcto de concrati.i'lar obU gacioncs y

derechos, mas no con el fin de establecer oxccpcione.s y tlj_ 
ferencias, pttes ÓstaB dcsv .i rh'ian el sont ido y proyección -

soc:ial del artfoulo 12J. ta Nueva Ley Si} JU<\,lllif.'of-, en <~l -
error que pre~H:ntaba la lt•y dt> lf)Jl eatabh•eiendo exct'PVÍ!;!_ 

nes al prindplo de "A trahajo igunl, mtLu·io ig11<i1"t IHll"-'• 

conaideracionw.1 de cat.ogoríai¡ P imp1wtancia dt' lo:c~ tHTvi~"'"' 

clon qtw HU prcwbw. Tar11hit'\n incnn$ltlur·.ionalnwnl<,! P$1í1bh• -
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ció causales específicas de despido y de rescisión de con
tra tos. 

El artículo 181 de la Nueva Ley establece: 'Los -
trabajadores especiales se regirán por las disposiciones -
del Tí:tulo Sexto y por las generales de esta Ley en cuanto 
no las contraríen. La Nueva Ley ha c.reado todo un título -
en relación con los trabajos especiales, acto que en cuan
to a forma supera a la ley anterior que incluía a estos -
trabajadores dentro del Título Segundo "del contrato de -
trabajo". 

1.- !!]J?aja~ores de Confianza. 

Estos trabajadores "especiales" s~ encuentran ti ... 
pificados en el Capítulo II, artículos 182, 183, 184., 185-
y 186 de la Nueva Ley. Anotamos que la vieja Ley no los in 
cluía en forma específica. 

En términos generale,s s.e considerarán como tales~ 
según el artículo 9~ de la ley vigente a aquéllos prestad2 
res de servicios que realicen funciones de dirección, ins
pección, vigilancia y fiscalización con uarácter general y 

que por lo mismo comprenden a todas las funciones de la em 

presa o establecimiento y las que se relacionen con traba·~ 
jos personales del patrón dentro de la ompresa o establ eci 
miento, de-pendiendo adomás de la naturaleza de las func:i.o

tlüs desempeñadas y no de la desigrwció,n qtw se dé al pues~ 

to. Ali.nadamonte, la Nueva Ley trab ele impedir qtw patro~ 

nt~s i njush1r:; v iohm 1d lllilT!l,(ll\. de la ley- 1 us ch~rcchos y pr!l_ 

.t"rogatJvar; de los t1•abajadores~ nl no d:wle valor pnioalo

rio a la r·impl<> designación qtw He llé al pur.!1Jlo. 

Lan condi.oirnwn dt· lrabn.io 011 11ingíin cago podr,{n

~.rn• J11t'twiore1J a LtH q'"' rí,iAll p11í'il l1•11\Jaj011 f>t'•ttwj;ndv11 ~""" 

dtmtro d•~ la rmpt'(rna u •'HlHlillH.~imirmto dPhlt•JHlo por t;m\o

manhnwt'l.W l1'l!:< dcrechrni a pdma dC' ;mtigfü:•dud, ¡q,¡ui.rndtlo,-
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pago de horas extras, etc. Esta norma igualmente evita - -
grandes violaciones por parte del patrón. 

El m,aestro Trueba Urbina clasifiea a estos emple!!; 
dos llamados de "cuello alto" en dos tipos: 

1.- Altos empleados como son los gerentes, direc
tores, administradore.c:1 y representantes. 

2.- Los trabajad0res de confianza, en razón de 
las fúnciones que realizan; tendrán ese carácter cuando 
realicen "funciones generales de dirección, inspección vig_i 
lancia, y fiscalización y no u;na simple dirección o vigi.:... 
lancia de un departamento o un puesto como son los vigila~ 
tes de porterías, etc., pues éstos son trabajadores comu~ 
nes y se regirán por las disposiciones generales de la Ley. 

El artículo 183 prohibe a estos trabajadores que
formen parte de 10s sindicatos de los d~m~s trabajadores;
además, no serán tomados en ©uenta en los recuentos por C! 
sos de huelga, ni podrán ser representantes de los trabaj_! 
dores en los organismos que se integren de conformidad con 
las disposiciones de esta Ley. Sin embargo, los trabajado
res de confianza tendrán derecJ10 a formar sus propios sin
dica tos "de trabajadores de confianza". La Ley los ha sep! 
rado de los demás trabajadores por las características es
peci.;iles de sus funciones, que lo orillan on muchos casos
ª i.dcntificarse con el patrón, defentli.ondo los intereses -
de éste. 

El artículo lBh extiende las co11dJciones ele traba 
' -

jo de los contratnn eolcctivos, a lw,; omploodos de confían. 
za salvo est:ipulacitSn rnqirosa on s<~ntido contrario. 

Et artÍt~nlo lf}t') ontttbhH:1r~ 'El palr<~n podr¡~ roH

cindlr h r,•l;u:iión de trab1ljn id mdnh• un MOTIVO RAZONA-
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BLE de pérdida de confianza, aún cuando no coincida con ~ 
las causas justificadas de rescisión a que se refiere el -
artículo 47. ,. 

/' 
El trabajador de confianza.podrá ejercitar las...;;:... 

acciones a que se refiere el Capítulo IV del Título II de
esta Ley. 

Este a,rtículo es nuevo en la legislación laboral
y pone al patrón en condiciones propicias y ventajosas para 
rescindir un contrato de trabajo, pues, calificar un moti
vo razonable de pérdida de confianza es muy difícil y ade
más acto subjetivo que acompañado de indicios darán margen 
a que sean tomadas en cuenta por las Juntas las pruebas -
falsas presentadas por los patrones. Pugnamos porque los -
sindicatos de los trabajadores de confianza a través de su 
lucha las contrarresten, evi tanda así los despidos sin in·· 
demnización legal que ocasionan el desempleo y el desampa
ro a la familia del trabajador. 

El artículo 186 dispone que si el trabajador fue
promovido de un puesto de iüan ta, vol verá a él, salvo que
exis ta una causa justificada para su separaeión. 

En síntesis, los trabajadores de confianza 
luz de la Teoría Integral poclr.in ser protegidos por 
toridades encargadas de aplicar las leyes laborales 
los sindicatos que por ellos se formen. (3) 

a la -
las au .,, 
y por-

La Ley Federal dc~l Trabajo de 19'.H no:.; hablaba -·

dt~ l "'I'rab•ljo en el 111a r y ] as \' Ííw naVt!¡~ablcs", sin embargo, 

(J) TlHJEHt\ UUH1 NA, ALBEHTO, Ntwvo Derecho del TrabaJo,P¡'i.ga. 

)i~O r J;::>l 1 Tambión .lo Nueva Ley FedPri:ll del Tralm.jo. 
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creemos superior el título que la Nueva Ley le impone en -
virtud de las características nuevas que ha tomado. 

Estos trabajadores especiales son reglamentados 
por los artículos del 187 al 214 de la Nueva Ley. En sus 
principales disposiciones, se establece que el capítulo r~ 
lativo será aplicado a los trabajadores de los buques, co~ 
prendiéndose dentro de ~sta denominación cualquier clase -
de embarcación que ostente bandera mexicana. Asísmismo, se 
sujetan a las disposiciones de este capítulo los capitanes 
y oficiales · de cubierta y máquinas, los sobrecargos y ~ 
cantadores, los radiotelegrafistas, contramaestres~ draga
dores, marineros y personal de cámara y cocina, los que .
sean considerados como trabajadores por las leyes y dispo
siciones sobre comunicaciones por agua, y en general, to-
das las personas que desempeñen abordo algún trabajo por -
cuenta del armador, naviero o fletador. Los trabajadores -
deberán tener la calidad de mexicanos por nacimiento. Los
capitanes, entendiéndose como tales a quienes ejercen el -
mando directo de un buque, tienen con respecto a los demás 
trabajadores, la calidad de representantes del patr6n, au~ 
que éstos, respecto del patrón, son trabajadores. Así tam
bién, prohibe este tipo de trabajo a los menores de quince 
años y a los menores de diccü>clio años en trabajos de pañ2 
leras y fogoneros. 

Como se desprende de lar~ normas que establece la
NUeva Ley, cx:.istcn diversa.<,; obligac i onc.s, derechos y prohl 
biciones, tanto para. la clu.sc trabajadora como para el pa·· 

tron y allí notamos la infhH!ncla prot1,ctora cfo la Teoría -

Intügral para quie1wa pniHl<m H\IH 1wrVii.'Í01~. En este capí.
tulo, encontramos como novedad J;1 •.Hin\ i i.11ci(Sn del t0rmino·· 
"tri.pul<lUtes ch• t:mba1·caeioneH 11 poi· ,.¡ de "trahaJ;.1.<loreH de

los buqtwn'' qut> t·vilil conftwi111w1 . ., l''WH pn!lr,Íi:rn 1:iHd11irar:

dü la aplieu(!\(fo dP t•nlau dispord1·iüliPM a 10:1 lraha.Judort•ti 



107 

de cocina, aseo, etc., que no obstante prestar sus servi~ 
cios en los buques no tienen la calidad de tripulantes.(4) 
También encontramos un régimen especial en cuanto a vaca.,... 
ciones, con un mínimo de doce días al año gue supera al r! 
gimen general. Nos pronunciamos categóricamente en contra
del artículo 200 que establece que no es violatoria del -
principio de igualdad de salarios la disposición que esti
pule salarios distintos para trabajo igual si se presta en 
buques de diversas categorías; pues, a mi juicio, es in-
constituéional y en todo caso debe reformarse o adicionar
se la Constitución en ese sentido. 

J.- !r,a_kaj_o qe _,,las TriEulaciones Aeronáuticas. 

La Nueva ley Federal del Trabajo establece una r~ 
glamentación más basta que la anterior; no obstante, nos -
habla de las "tripulaciones aeronáuticas11 al igual que la
vieja Ley, en lugar de referirse a los "trabajadores aero
náuticos", concepto que sería más amplio y correcto. 

El artículo 215 establece: 1Las disposiciones de
este capftulo se aplicarán al trabajo de las tripulaciones 
de las aeronaves civiles que ostenten matrícula mexicana.
Tienen como finalidad, además de la prevista. en el artícu
lo 2~, garantizar la seguridad do las operaciones aeronáu
ticas, y son :ü·renunciables en la medida en que corrospon
dan a eshi propósito. Los tripulantes, nos di.cP el artícu
lo 216 deben terwr la calidad du mexic;nu¡s por nacimiento. 
Las relaciones de trabajo a qun se refiere estt' capf tul o·~ 

se regirftn por lan }('yes mexicanas, imkpmidi.cntcnwnte del 

lu¡:1;;¡1r en donde vayan a pr1·~;t1n'r;P lon serVÍ\'ios. 

(íJ~f¡(lji'~nA UHB 1 NA t 1\Ll!EHTn y''Tiüií~Tu\ BAIHfüBI\' JOIH.:E; Ntleva-
1.oy Fmfor1d del 'ft•alrnjo, P&¡.(inn riB. 
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miembros de las tripulaciones aeronáuticas, de acuerdo con 
las disposiciones legales y técnicas correspondientes: 

I. , El piloto al mando de la aeronave (Comandante-
o Capitán); 

II. Los oficiales que desarrollen labores análogas; 
III. El navegante; y 

IV. Los sobrecargos. 

Artículo 221. Para la determinaci6n de las jorna
das de trabajo, se considerarán las tablas de salida y - -

puest,a del sol, con relación al lugar más cercano al en -
que se encuentre la aeronave en vuelo. 

El régimen especial de vacaiones supera al gene~
ral y señala como período anual treinta días de calendario. 

El artículo 234 establece que no es violatoria 
del principio de igualdad de salario la disposici6n que e!! 
tipule salarios distintos para trabajo igual, si este se -
presta en aeronaves de diversa categoría o en diferentes -
rutas, y la que establezca primas de antiguedad. Al respe_s 
to, vuelvo lo comentado a los trabajadores de los buques.·· 
(5) 

4.- J'rabaj,o Ferrocarrilero. 

Estos trabajadores "especiales" tambil.;n fueron r.s 
gulados por la vieja Ley y no presenta mayor problema sa-
ber a quú trabajadores se refiere en vit'tu<l de que se con
siderarán como talos a aqu~llos que presten sus servicios-· 
a la Única 1.•rnprüs<\ de c:;c tipo qu(; hay nn México y que co

mo organismo tk•scPtltral izado cB dLrigido por el Estado. En 
iah•:; comli.eimH'H y por las poean variante.•> que hay enlt·e-

(~>) 'Nmw~~~;~; ¡::1>~1;T1\,l .1Í::írn~liajo, corn(lntadri. pm· Allwr1 o ... 
'l'ruc~bA Urblna y JtH'W,P Tr1wba llan·ora. P•tEtFí.10'7 n 116. 
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la vieja y la nueva Ley, así como por sus condiciones de 
trabajo que en lo general se han dejado a libre juego de 
clases al menos teóricamente, sólo diremos, sintetizando,
que este capítulo es regulado por los artículos del 246 al 
255 y que es un trabajo que sólo podrá ser desempeñado por 
mexicanos con excepción de los puestos de dirección, técn,i 
cos y de administración cuando no haya personal mexicano 
capacitado. 

El artículo 253 insiste en que no es violatoria -
del principio de igualdad de salarios la fijación de sala
rio distinto para trabajo igual, si éste se presta en lí~ 
neas y ramales de diversa importancia. 

La función de la Teoría Integral no fue comprendi, 
da por quienes se encargaron de elaborar el capítulo rela
tivo y por ello recomiendo que sus postulados sean aplica
dos al establecerse las condiciones de trabajo en los con ... 
tratos colectivos; luchando el sindicato por la protección 1 

mejora y progreso de dichas condiciones a través del juego 
de lucha de clases. ( 6) 

5.- !!'E.8:.J.º. de. Au.t,c;i.~nseo.rte~. 

La Nueva Ley Federal del Trabajo, crea un régimen 
especial para ostos trabajadores, pues .s:in duda los probl~ 
mas prácticos que se presentaron de los años de 1931 a ·• -
1970 respecto a las lttwus de lr,rnsportc·s de senicio pÚ·

blico de pasajero1.1, carga o mLxto1J, urbanos o fol'.fn<·os 1 ·-

fueron enormes oon~;innando 11n gi.·:rn descontrol j1wfc!ico a]

respcct º• 
fü; lot¡ l rabajHdon·11 1 oh r<·g\11.1 la N1wva Ley 1.·n su

Cnpíluln VI dol Tíiulu VI 1~l't fr11lo.'i dt•l ;>r~1 al ¿(1/1 • 

{"(,j Ñucva Ley Federal dd Tr11bi\jo, l.1lll'it el tadn, l'1igt1.~~lt) y 

siguienleN. 
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El artículo 2:P dispone: las relaciones entre los 
choferes, conductores, operadores, cobradores y demás tra-· 
bajadores que prestan servicios a bordo de autotransportes 
de servicio público, de pasajeros, de carga o mixtos, ur~ 
banos o foráneos, tales como autobuses, camiones, camione·~ 

tas o automóviles, y los propietarios o permisionarios de
los vehículos, son relaciones de trabajo y quedan sujetas
ª las disposiciones de este capítulo. 

La estipulación que en cualquier forma desvirtúe
lo dispuesto en el párrafo anterior, no produce ningún - ~ 

efecto legal ni impide el ejercicio de los derechos que de 
riven de los servicios prestados. 

Artículo 257. El salario se fijará por día, por -
viaje, por boletos vendidms o por circuí to o kilómetros r!; 
corridos y consistirá en una cantidad fija, o en una prima 
sobre los ingresos o la cantidad que exceda a un ingreso -
determinado, o en dos o más de estas modalidades, sin quc
en ningún caso pueda ser inferior al salario mínimo. 

Cuando el salario se fije por viaje, los trabaja
dores tienen derecho a un aumento proporcional en caso de
prolongación o retardo del término normal del viaje por -
causa que no les sea imputable. 

LlJfJ müarios no podrán reducirse si se abrevia el 
viaje, cualquicr1i que sea la causa. 

En lot:l transportes urbanos o de circu:i. to, los tra 
bajadorcs t ít·n<·n derecho a que se Jes pague el salario en
los casos ch• ínlcrrupción del servicio, por causas que no

les sean i lllpii LÜ>l Cliíl. 

Nu t'H violatoría del prindpio de iwrnldad tk 1rn= 

lttri.o la 1IL·ipo,~d"''Uin que f',•iti¡nlla mthit·!nri dil4li11\nt1 (l<H'it

trab11jo ¡ UWl l ' li j t<t,; fr Hl! prt'!J l<I en 1 rill'.lltl l) f:H'l"V leí Oí.í tlt·-
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diversa categoría. 

Artículo 258. Para determinar el salario de los -
días de descanso se aumentará el que perciban por el trab! 
jo realizado en la semana, con un dieciseis sesenta y seis 
por ciento. 

Artículo 259. Para determinar el monto del sala•
rio de los días de vacaciones y de las indemnizaciones, se 
estará a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo -
89. 

Artículo 89 fracci6n segunda: En los casos de sa
lario por unidad de obra, y en general, cuando la retribu
ci6n sea variable, se tomará como salario diario el prome
dio de las percepciones obtenidas en los treinta días ef e.s_ 
tivamente trabajados antes del nacimiento del derecho. Si
en ese lapso hubiese habido un aumento en el salario, se -
tomará como base el promedio de las percepciones obtenidas 
por el trabajador a partir de la fecha del aumento.(7) 

Artículo 264. Son causas especiales de rescisión
de las relaciones de trabajo~ 

l. La negativa a efectuar el viaje contratado o -
su interrupci6n sin causa justificada. Será considerada en 
todo caso causa justificada la cin::unst:anci a dt~ quü el 
vehículo no rc\~na las condiciones de seguri.dad indispcnsa·· 
bh:s para garanti.r,ar la vida de los trabajadore,">, usuarios 
y del ptfol i.co en general; y 

Tl. La dimninución importante y ri'i tvrada del vo
lumen de i nf~res(l~.l, sn l vo q11c concurran ci re tillé! t a1w i as ju.s"~ 

tif:tc<~H1flf3 • 
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Comentario: Las nuevas causales de despido van a
or1g1nar conflictos en la práctica de las relaciones entre 
los trabajadores de autotransportes y los propietarios, ~ 
concesionarios o permisionarios de los vehículos. La frac
ción I, es ventajosa para el trabajador en el sentido de -
que desde el punto de vista subjetivo de él, en razón de -
sus conocimientos especiales pueden determinar si el vehí
culo presta seguridad para los usuarios, para el propio -
trabajador y para e~ público en general. Respecto a la - ·~ 

fracción II, será fuente de controversia, quedando a cargo 
del patrón comprobar la importancia de la disminución o ·~ 
reiteración del volumen de ingresos, y al trabajador, en -
su caso, las circunstancias justificativas. (8) 

La Teoría Integral ha tenido eco en la Nueva Ley
y por ello ha reglamentado en forma minuciosa el trabajo -
de autotransportes. Esperamos que en la práctica sea bien
interpretada y aplicada la Ley. 

6.- Trabajo de .Mmiobras de Servicio ~Úblico en -
Zonas Bajo Jurisdicción Federal. 

Estos trabajadores "especiales" han sido regula~·
dos en sus condiciones laborales a partir del primero de -
mayo de 1970 por la Nueva Ley Federal del Trabajo. La Ley
laboral de 1931 no los tipificaba y tenían que apoyarse en 
las disposiciones generales para hacer valer sus derechos, 
ahora con su inclusi6n en capítulo especial tomará nuevos
senderos su actividad laboral. 

Estos trabajadores qtHJ desempeñan sUfJ labores - -
pr.i.nclpalmcnte en los puertos y estaciones ele ú:rrocmrril

se sujt~taban anteriornwnle a las tar:i fas que la Secretaria 

(8) THUlWA UHBINA ALHEHTO, Nuevo Doredrn dd Tn1bajo, págJ. 
na 331+• 
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de Comunicaciones y Transportes les imponía con base en la 
Ley de Vías Generales de Comunicación. Ahora tenemos disp_2 
siciones que lo protegen de mejor manera evitando, en par
te, las arbitrariedades patronales. 

Artículo 265. Las disposiciones de este capitula
se aplican al trabajo de maniobras de servicio público de
carga, descarga, estiba, desestiva, alijo, chequeo, atra
que, amarre, acarreo, almacenaje y trasbordo de carga y 
equipaje, que se efectúe a bordo de buques o en tierra, en 
los puertos, vías navegables1 estaciones de ferrocarril y
demas zonas bajo jurisdicción federal, al que se desarro-
lle en lanchas para prácticos, y a los trabajos complemen
tarios o conexos. 

Artículo 266. En los contratos colectivos se de-
terminarán las maniobras objeto de los mismos, distinguié_!! 
dose de las que correspondan a otros trabajadores. 

Artículo 267. No podrá utilizarse el trabajo de -
los menores de dicciseis años. 

Artf culo 268. Son patrones las empresas navieras
y las <le maniobras, los armadores y f1 et adores los consig·~ 
natarios, los agentes aduanales, y demás per.sonas que orde 
nen los trabajos. 

Artículo 269. Las personas a que so refiere el a;: 
tículo a.JÜ(!ri.or, que en forma conjunta ordctwn. los t-raba-

jos comprendidos l·n üslc capítulo, son sol idariamcnte res·~ 

ponsa.bles por lns trnlarioH e indemniz;u~iones qut: eorrespo!:_ 

d¡¡n a los tl'abaj,\ilor('fl, por 1 o:; trabajos r<•<ll izruln•:;. 

Artí\~1tlo ;~70. El ~rnLu·lo pm•dt' fijarrl(' poi· unidad 

dt1 t{nmpo 1 por u1dd11d 111' obt'il 1 pot' ptmo dn ln~• bull<w o do 

c\11t lq1d era ot l'il 1t1••1wra, 
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Si intervienen varios trabajadores en una manio-
bra, el :salario se distribuirá entre ellos de conformidad 
con sus categorías y en la proporción en que participen. 

Artículo 272. Los trabajadores tienen derecho a 
que el salario diario se aumente en un dieciseis sesenta 
y seis por ciento como salario del día de descanso. 

Artículo 273. En la determinación de la antigüe~ 
dad de los trabajadores, y del orden en que deben ser uti
lizados sus servicios, se observarán las normas siguientesg 
I! La antigíledad se computará a partir de la fecha en que
principió el trabajador a prestar sus servicios al patrón; 

II. En los contratos colectivos podrá establecer
se la antigUedad de cada trabajador. El trabajador incon-
forme podrá solicitar de la Junta de Conciliación y Arbi
traje que rectifique su antigüedad. Si no existen contra -
tos colectivos o falta en ellos la determinación, la anti
gUedad se fijará de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 158; y 

III. La distribución del traba jo se hará de con
formidad con la antigliedad que corresponda a cada trabaja

dor. En los contratos colccti.vos se detcnninarán las moda
lidades que se estime conveniente para la <listribuci6n del 
trabajo. 

ArH culo 275. Los lrabaj;ulores no pueden haccrse

suhsti.tui r en la prestaci6n tk~l m!rvício. Si se qucbranta
cstu. prohi.bicitin, el m1b1;;titut.o tiPne der<!Cho a que se le
pagtw ]a toLd ida.d del ~1alario qm.! con'c:,;pond;l al trilbajo

desempd'iado y a q1H· e1 pa¡>,u tJt~ hag<1 dt· conformidad con lo

diapuNilo ••n \' i ad Íc11lo 100. 

Art í l'ld o ~'.T/. E11 l rn• toi•n l r1d os 1'<' l 1·ct i VO!cl pndr;{ -

tm1ipultn•a;i qm• Jot;J palron1•11 1.•11bt'lt11 \ltl pot·c~'illaj1! 1:whr(;; --
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los salarios, a fin de que se constituya un fondo de pen~ 
siones de jubilaci6n o de invalidez que no sea consecuen-
cia de un riezgo de trabajo. En los estatutos del sindica~ 
to o en un reglamento especial aprobado por la asamblea, -
se determinarán los requisitos para el otorgamiento de las 
pensiones. 

Las cantidades correspondientes se entregarán por 
los patrones al Instituto Mexicano del Seguro Social y en
caso de que éste no acepte, a la instituci6n bancaria que
se señale en el contrato colectivo. La institución cubrirá 
las pensiones previa aprobación de la Junta de Concialia-
ción y Arbitraje. 

Como se desprende de los artículos transcritos, -
se nota un impulso protector en cuanto a riezgos profesio
nales e indemnizaciones, así como la intención de formar ~ 
fondos de jubilaci6n y de invalidez que no sean consecuen·
cia de un riezgo de trabajo. 

Concluimos este capítulo diciendo que en lo que "" 

respecta a estos trabajadores, la Nueva Ley y la Teoría In 
tegral se identifican nn strn principios protectores.(9) 

Nuestro pa 1.1,1, ¡ior ser extenso y con un e lima es-

pec ialmente propicio par.a la agricultura, la ganadería y -

la actividad forestal~ ha hecho qw• p,r<UI parle de su pobl!;. 

CÍ.OH Sto Ol'llpl' de esa.'¡ ;l(' l i V Í d,~df'.s º'~así Onanclo Ull al lo rndi 

ce de trabaj~1dnres dr-d i c,¡do;; n lai,1 la bon,~; tkd c.unpo. Es -

por e1hi quu y;1 LA Lcr Fnder,d df'l Trahaju di' l~)Jl rcgla~··

mcntnlm !1lW l't~L1cÍ\>rw:; LdJ<1t«dt'1J y l:í ;1clual 1 Hlllpl iando 

\~)}' Ñ\;(,v'I~ l~í~T';f'r~tb~A.Jo, Obra el tada, Páw&. 122 ... 
il l~t;. 
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sus conceptos por los avances tecnológicos que se han exp~ 
rimentado, también la regula• A fin de explicar y entender 
quienes son sujetos de estas relaciones, las condiciones -
de trabajo, la seguridad social y previsión para estos tr! 
bajadores, y otros aspectos jurídicos como obligaciones y
derechos; ~intetizaremos transcribiendo los más importan~ 
tes artículos relativos al tema. 

Artículo 279. Trabajadores del campo son los que
ejecutan los trabajos propios y habituales de la agricult!!_ 
ra, de la ganadería y forestales, al servicio de un patrón. 
Los trabajadores en las explotaciones industriales foresta 

. -
les se regirán por las disposiciones generales de esta ley. 

Artículo 280. Los trabajadores que tengan una pe! 
manencia contínua de tres meses o más al servicio de un -
patrón, tienen a su favor la presunción de ser trabajado~ 
res de planta. 

Artículo 283. Los patrones tienen las obligacio
nes especiales siguientes: 

I. Pagar los salarios precisamente en el lugar -
donde preste el trabajador sus servicios y en períódos de
tiempo que no excedan "de una semana; 

II. Suministrar gratuitamente a los trabajadores
habitaciones adecuadas e higiénicas, proporcionadas al nú
mero de fami.lfo.res o dependí.en tes ccon6mi cos, y un te Preno 
contiguo para la cr.la de anímale$ de corral; 

IIL Mantener lan habi.taci.ones en buen estado, h! 
oicndo ül\ su caso las rt'p;u•aci.01wn HPCCfHH'i<w y convcúien

tca; 
lV. Mantern•r en n1 lu1mr d(· lrah;t jo ] Oi'; medlcanwn . ' ... 

ton y nmterial do cur•H'i<)n 1Wt't'tHH'Ío1¡ para prit11Prot1 illlXl-

lloH y adiN.tr1u· ¡mnwnal qm~ lon pn•:.do; 
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V~ Proporcionar a los trabajadores y a sus fami-
liares asistencia médica o.trasladarlos al lugar más próxi 
mo en el que existan servicios médicos. También tendrán·
las obligaciones a que se refiere el artículo 504, frac--
ción II; 

VI. Proporcionar gratuitamente medicamentos y ma
terial de curación en los casos de enfermedades tropicales, 
endémicas y propias de la región y pagar el setenta y cin..;. 
co por ciento de los salarios hasta por noventa días; y 

VII. Permitir a los trabajadores dentro del pre.;..:.. 
dio: 

a) Tomar en los depósitos acuíferos, el agua que~ 
necesiten para sus usos domésticos y sus animales de co-
rral. 

b) La caza y la pesca, para usos propios, de con
formidad con las disposiciones que determinen las leyes. 

c) El libre tránsito por los caminos y veredas eE. 
tablecidos, siempre que no sea en perjuicio de los sembra·
dos y cultivos. 

d) Celebrar en los lugares acostumbrados sus fies 

tas regionales. 

e) Fomentar la crea e ión de t.~oopera ti.vas de consu
mo entre los trabaja.dores, 

f) Fomentar la alfabd izadón r•iltre los trabrt jado 
' ·-

Corno se dt·s¡n·ernk de lo anlcri111·, la Ley actwd -

dobi6 HCl' 11li'b mirnwioti<1 l'll In n·¡,1,11lal'U)u do t·.i.¡tos tl:'ab;dos, 

t;iu t·mb<1i'¡;u, ddit•nt l11chnr1·1f' ¡1•1rqut• P1 t·r:tgimen d(~ m;g11ri...:~ 

¡Jad fitíCíal m' P,Kll1•11dn a l()fl trillmj11clot·t>r> th~l 1••rn1po, obli

gando a h'í'i patl'ofif·~,; n imH:rildr a BliH 1 rahajinlorr>l'i Nl ol-
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I.M.S.S. obteniendo con ello, los grandes beneficios que -
reporta esta institución. 

El fomento de la cooperativa de consumo debe ser
meta indetenible, pues es base fundamental de su mejora ~ 

, . 
economica. 

Agregamos que la regulación que de estos trabaja
dores hace la Ley Laboral en compañía de la Ley Agraria es 
de gran trascendencia para la lucha por la emanicpación de 
la clase explotada. 

La Teoría Integral debe ser llevada al campo en -
sus principios y en sus finalidades. (10) 

8.- Agentes de Comercio y ot.!'.?s Semejantes. 

La Nueva Ley Federal del Trabajo recogiendo el -
verdadero sentido del artículo 123 y con base en la juris
prudencia que durante la vigencia de la Ley de 1931 se es
tableció, en virtud de que ésta no regulaba a los comer-~ 
ciantes comisionistas etc., presenta en su Capítulo IX del 
Título VI con el título de "Agentes de comercio y otros S,!;; 
mejantes", las normas que regularán la actividad laboral -
de estas personas. 

El artículo 285 de la Nueva Ley Federal del Trab.e_ 
jo establece: 'Los agentes de comercio, de seguros, los -
vendedores, viajantes, propagandistas o impulsores de ven
tas y otros semejantes, son trabajadores de la empresa o -
empresas a las que presten sus servicios, cuando su activl_ 
dad sea perrn¡uwnte, salvo que no ejecuten personalmente el 
trabajo o que \lrt i.camenlc intervengan en operacioncr,¡ aisla

das. 

"(Ui) Ñm;vu tt:y °Fcdcral dol i¡~l'i~h•lJo, Obra ui tada, PiíghHH.i -

110 1l 129. 
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El artículo anterior, nos dá la pauta para dife
renciar la comisión mercantil de la laboral, pues esta úl
tima se caracteriza por lo permanente de la actividad, en
cambio, se considerará mercru1til la comisión cuando las 
9peraciones sean aisladas. 

El articulo 286 establece: 'El salario a comisi6n 
puede comprender una prima sobre el valor de la mercancía
vendida o colocada, sobre el pago inicial o sobre los pa-
gos periódicos, o dos o las tres de dichas primas. 

Artículo 287. Para determinar el momento en que -
nace el derecho de los trabajadores a percibir las primas, 
se observarán las normas siguientes: 

I. Si se fija una prima única, en el momento en~ 
que se perfeccione la operación que le sirve de base; y 

II. Si se fijan las primas sobre los pagos peri6-
dicos en el momento en que éstos se hagan. 

Artículo 288. Las primas que correspondan a los -
trabajadores no podrán retenerse ni descontarse si poste
riormente se deja sin efecto la operación que les sirvió -
de base. 

Artículo 289, Para determinar el monto del sala
ri.o se tomará como baso el promedio que resulte de los sa
larios del Último afio o del total de los percibidos si el
trabujador no cumplü) un afío de servicios. 

Arii'culo :>.90. Los trabajadores no podri'in ser· remo ..... 
vidos de la zona o rula que .se len hay;i a~1ign;Hh•, .sin m1 -
e misen l: i mi cnto. 

Arifoulo ;~<)J. El> 1'awrn n¡¡1('Ciéd 1fo 1·vi·1l'Wil)n de -

hn rel;wimlut> dn trabajo la dL•1111l11udfin bnpnrl1\l\tl' y t«.•i

tnrada del vol11mim de lan o¡wt'avio1w}J, tinlvo quu 1.•0111·urrnn 
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circunstancias justificativas. 

Es una causal de rescisión que deberá ser maneja
da con mucho cuidado para evitar injusticias. 

La Teoría Integral fue acogida con beneplácito 
por quienes tuvieron la fortuna de elaborar este capítulo, 
pues ahora podrán ampararse mejor quienes realizan activi
dades laborales en el campo mercantil. (11) 

g.~ Trabajo de los lleportistas ftrofesionales. 

El Capítulo X del Título VI de la Nueva Ley Fede
ral del Trabajo regula el trabajo de quienes prestan serv! 
cios en el deporte profesional. L.a Ley de 1931 no los re-
glamentaba en capítulo especial, teniendo que regirse esa
actividad por las disposiciones generales de la Ley, sin -
embargo la Teoría Integral siempre los consideró como ver 
daderos trabajadores basada en los principios del artículo 
123 Constitucional. 

En 1968 con motivo de las olimpiadas, se celebr6-
en México el primer Congreso Nacional de Derecho del Depor 
te, precisándose en él las diversas situaciones laborales
de los deportistas profesionales, las que fueron tomadas -
en cuenta cuando se proyectó la Nueva Ley, lográndose al -
fin, incluir en ésta, normas protectoras para la clase tr! 
bajadora. 

El artíéulo 292 dispone: Las disposiciones de es
te capítulo se aplican a los <leporti.stas profesionales, ta 

les como jugadores de futbol, bei.<;bul, frontón, box., lucha 
dores y otros scmt~jantes. 

Artfoulo 293. Las relacioneG de trabajo pueden --
( 11) Nuüva 1.,~r Federal del Trabajo, Obra c:i tada, P<Ígi.nas -

129 l:t 13 • 
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ser por tiempo determinado, por tiempo indeterminado para
una o varias temporadas o para la celebración de uno o va
rios eventos o funciones. A falta de estipulaciones expre
sas, la relación será por tiempo indeterminado. Si vencido 
el término o concluida la temporada no se estipula un nue
vo término de duración u otra modalidad, y el trabajador 
continúa prestando sus servicios, la relación continuará -
por tiempo indeterminado. 

Artículo 294. El salario podrá estipularse por ~ 
unidad de tiempo, para uno o varios eventos o funciones, ó 
para una o varias temporadas. 

Artículo 295. Los deportistas profesionales no P.2 
drán ser trasnferidos a otra empresa o club, sin su conse,a 
timiento. 

Artículo 296. La prima por transferencia de juga
dores se sujetará a las normas siguientes: 

I. La empresa o club dará a conocer a los depor-
tistas profesionales el reglamento o cláusulas tjue la con
tengan; 

II. El monto de la prima se determinará por acue! 
do entre el deportista profesional y la empresa o club, y
se tomarán en consideración la categoría de los eventos o
funciones, la de los equipos, la del deportista profesio-
nal y su antigliedad en la empresa o club; y 

III. La participacion del deportista profesional
cn la. prima será de un veinticinco por ciento, por lo me-
nos. Si el porcentaje fijado es inferior al cincuenta. por

c.icnto, se aumentará en un cinco por ciento por cada año
de serviciofoi, hasta llegar al cincuenta por c·iento, por lo 

11\f"llOti• 

Artículo 2~)7. No <m vi{)\ni:oríu del pdnciplo do ... 
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igualdad de salarios la disposición que estipule salarios
distintos para trabajos iguales, por raz6n de la categoría 
de los eventos. o funciones, de la de los equipos o de la -
de los jugadores. 

Artículo 298. Los deportistas profesionales tie--
nen las obligaciones especiales siguientes: 

I. Someterse a la disciplina de la empresa o club. 

II. Concurrir a las prácticas de preparaci6n y·-
adiestramiento en el lugar.y a la hora señalados por la e!!! 
presa o club y concentrarse para los eventos o funciones; 

III. Efectuar los viajes para los eventos o fun-
ciones de conformidad con las disposiciones de la empresa
º club. Los gastos de transportaci6n, hospedaje y alimento! 
ción serán por cuenta de la empresa o club; y 

IV. Respetar los reglamentos locales,nacionales 
internacionales que rijan la práctica de los deportes. 

Artículo 299. Queda prohibido a los deportistas 
profesionales todo mal trato de palabra o de obra a los jue -ces o árbitros de los eventos, a sus compañeros y a los -
jugadores contrincantes. En los deportes que impliquen una 
conti.enda personal, los contendientes deber.tn abstenerse .:: 
de todo acto prohibido por los reglamentos. 

Artfculo 300. Son obligaciones especiales de los-

patrorws: 

l. Org:.mi z;n· y manlfümr un r:wrvJcio médico que -
practique l'<'cmmcimic11to1; pN·iódicon; y 

J 1. C1.HW< 1th•r ti l OH trahaj1tdore~; uu d(a de descan
so t:l l~. 1•:H'tr11urn. No Nl ¡ipl i cnblti ti hm dqH>r'iülbw prof(!S-Í.2, 

níllt'H~ la difipo.ttddón contnn:ldt~ tm t:l p<~rral'ü a<:gundo dul ... 
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artículo 71. 

Comentamos que por las características especiales 
del deporte como diversión para el público que tiene como
mejor día para verlo el domingo, es correcta a mi juicio,
la interpretación en el sentido de que no debe ser aplica
da a ellos la fracción segunda del artículo 71 de la Ley. 

Artículo 301. Queda prohibido a los patrones exi
gir de los deportistas un esfuerzo excesivo que pueda po-· 
ner en peligro su salud.· o su vida. 

Artículo 302. Las sanciones a los deportistas pr_2 
fesionales se aplicarán de conformidad con los reglamentos 
a que se refiere el artículo 298, fracción IV. 

Artículo 303º Son causas especiales de rescisión
y terminación de las relaciones de trabajo: 

I. La indisciplina grave o las faltas repetidas -
de indisciplina; y 

II. La pérdida de facultades. 

Este artículo es objeta.ble en sus dos fracciones. 
Indudablemente, la indisciplina grave debe ser motivo de -
rescisión porque es una base fundamental del deporte el -· 

postulado düwipl i nario y sólo nnotamos que deberá ser - -
bien apli~ado el precepto para evilar injusticias al cali
ficar lns indisciplinas. En ]a mism;1 fracción HC habla <k;

f;ütas rep(:tid¡ts de .indi.1.;ci.pli.nn, c¡;to quiero d('cir que 

con dos o tlli~s faJ Lt•> prn<h.H.:i.r¡t la ri~s<'.Í.»ilin th:l contrato,
cosa q1w 110 1·f¡ pus i l;l t~ 1 pw.•s I' 1 deporte aca.I ora y n fusca -

ll\OtÍVUlldO f'llft•<·t\li\IHÍ('f\Í\1,'¡ de pldtthl'i\ pot• \UU Jlill'lt:, las -
q1ic t•11 todo c;wo d1·lwrr1u1 :;01• rumwl tnu co11 ¡wna.r> rn)lo ud

m:lnü1lt\d.l v1rn, HalvD qui· l;w fnlLu~ di• dini~ipUna. HC eomt~

t t.ornn eont~Lu1tt•m1·nlP y 1:m rnína'l't• nlt~vudo. 
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La fracci6n II nos habla de pérdida,de facultades 
como causal de rescisi6n. Rompe esta causal con los princ_i 
pios rectores del derecho social laboral, pues en todo tr~ 
bajo, a través del tiempo y por el avance de la edad del -
trabajador, se van perdiendo facultades, en todo caso, de
bería decir la fracción: La pérdida total o casi total de
facul tades, estableciendo además, un régimen especial en -
cuanto a indemnizaciones. (12) 

10. Trabajadores, Actores~Úsicos. 

Estos trabajadores no habían sido regulados en -
forma especial anteriormente, y sólo se regían por las di! 
posiciones generales de la Ley de 1931, sin embargo, a tra -vés de los contratos colectivos de trabajo se fueron lo-~ 
grando grandes beneficios de tipo social los que han sido
tomados en consideración y algunos asentados en las dispo
siciones de la Nueva Ley. 

Entre sus principales disposiciones tenemos: Art.f 
culo 304. Las disposiciones de este capítulo se aplican a
los trabajadores actores y a los músicos que actúen en tea 
tros, cines, centros nocturnos o de variedades, circos, r!; 
dio y televis16n, salas de doblaje y grabación, o en cual
quier otro local donde se trasmita o fotografíe la imagcn
del actor o del músico o se trasmita o quede grabada la -

voz o la música, cualquiera que sea el prodedfri1iento que -
se use. 

Artfc11lo 305. Las rolacioncs de trabajo pueden -

ser por tiempo determinado o por tiempo indeterminado para 
varias ternptwadas o para la celcbracU'in de una. o varias -

funcionN1 t l'Ppr<'scn tac i oll<Hl o actuad ones. No es apl icahlc 

(12) Nu<•Va l,•·y Fml,•rttl del Tr•~ha,h1 Obra t.~ibula, pági.nau -

lJI a 1 ~1). 



/ 

125 

la disposición contenida en el artículo 39. 

Convenirnos con la apreciación del legislador en -
el sentido de no aplicar al caso la disposición del artíc~ 
lo 39 de la Ley, pues las características especiales de la 
actividad lo ameritan ya que presentaciones constantes de
un mismo artista o músico en un centro nocturno sería in-
costeable para la empresa y para el trabajador. 

Artículo 3o6. El salario podrá estipularse por -
unidad de tiempo, para una o varias temp~radas o para una
º varias funciones, representaciones o actuaciones. 

Artículo 307. No es violatoria del principio de -
igualdad de salario, la disposición que estipule salarios
distintos para. trabajos iguales, por razón de la categoría 
de las funciones, representaciones o actuaciones, o de la
de los trabajadores actores y músicos. 

Deberá reformarse la Constitución en todo caso. 

Artículo 308. Para la prestación de servicios --
de los trabajadores actores o m6sicos fuera de la Repúbli
ca, se observarán, además de las normas contenidas en el -
artículo 28, las disposiciones siguientes: 

I. Deberá hacerse un anticipo del .salario por cl
tiempo contratado de un veinticinco por ciento, por lo me

nos; y 

:n. Deberá garantizarse el pasaje dü id1i y rogre-

so. 
Artículo 309. La pn1staci6n do ~Hwvicios dentro -

de la Hepúbli.ca, en lugar diverso de la l'Ps it.h~ncia del tr11 -bajador actOl' o mÚBico, se regirt\ por hrn dbipoNicio11cH -·· 

contenühw en el artrculo anlorior 1 en lo qrn, flNH\ nplkt:t

blcs. 
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Artículo 310. Cuando la naturaleza del trabajo lo 
requiera, los patrones estarán obligados a proporcionar a
los trabajadores actores y músicos camerinos cómodos, hi-
giénicos y seguros, en el local donde se preste el servi-
cio. 

Respecto a todos los trabajadores que divierten -
al público, deberá tomarse en cuenta la disposición de se
guridad social e incluirlos en el I.M.s.s. (13) 

11. Trabajo a Domicilio. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, reglamentaba
ª este tipo de trabajadores en el capítulo "de las peque
ñ.as industrias,. de la industria familiar y del trabajo a -
domicilio", es deéir, incluía en dicho: capítulo tres ti
pos de trabajadores distintos; sin embargo, la Nueva Ley -
con más t~cnica, los separó en distintos capítulos, 

El artículo 311 establece~ 'Trabajo a domicilio 
es el que se ejecuta habitualmente para un patrón, en el 
domicilio del trabajador o en un local libremente elegido
por él, sin vigilancia ni dirección inm~diata de quien pr.2. 
porciona el trabajo. Si el trabajo se ejecuta en condicio
nes distintas de las señaladas en el párrafo anterior se -
regirá por las disposiciones generales de esta Ley. 

Como se aprecia y en apoyo de la Teoría Integral
decimos que cuando al trabajador se le pierde vigilancia y 
direcci6n, sigue siendo trabajador, y en ese caso, no es -
subordinado fJÍno dependiente en última instanc:i.a. En capí.:.. 
tul o especial aoatuv irnos que no existe en derecho del tra
bajo la subor<linaci1~n sino como un simple calificativo, -

resabio del derecho tdvil quo se utU iza en las leyes lab!! 

(lJ) TRUlmA UHllTNA, t\I.mmro Nuevo llorccho del Trabajo, pi( ... 
gi.JHl J/¡1 1 y Nuova Ley Federal del Trtibajo, Obra ci tn
da, Pi(ginan 1 J'.) y 136, 
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rales burguesas. 

Artículo 312. El convenio por virtud del cual el
pa tr6n venda materias primas u objetos a un trabajador pa
ra que éste los transforme o confeccione en su domicilio -
y posteriormente los venda al' mismo patrón, y cualquier 
otro convenio u operación semejante, constituye trabajo a
domicilio. 

Este artículo evitará violaciones por maquinacio
nes de los patrones. 

Artículo 313. Trabajador a domicilio es la pers~ 
na que trabaja personalmente o con la ayuda de miembros de 
su familia para un patrón. 

Artículo 314. Son patrones las personas que dan 
trabajo a domicilio, sea que suministren o no los útiles 
o materiales de trabajo y cualquiera que sea la forma de 
la remuneración. 

Artículo 315. La simultaneidad de patrones no pri 
va al trabajadoradomici1io de los derechos que le concede
este capítulo. 

Este artículo evitar,.conflictos en la aplicación 
de las normas. 

El artCcnlo 316 evita los intermediarios estable~ 

cicndo: Queda prohibida. la utilizaci.Ón de intermediarios.

En el CaFH1 de 1 a t·mprcr>a que apt'ovechc u venda los procluc·

tos <lel trabajo a domici 1 i o~ rcgir<t lo dispuesto en el ar
tfoulo 13. 

El artfoulo ]17 croa e) "He¡~it~lro de patr<.H\(cS del 

tr1~lmjo a domld 1 io". 

El urtfrulo JlH cllr;ponet T.nA v(1ndiui.rnma du trabt1 -
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jo se harán constar por escrito. Cada una de las partes ~ 
conservará un ejemplar y el otro será entregado a la Ins~ 
pección del Trabajo. El escrito- éontendrá: ' : 

I. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil 
y domicilio del trabajador y del patrón; 

tes. 

II. Local donde se ejecutará el trabajo; 

III. Naturaleza, calidad y cantidad del trabajo; 

IV. Monto del salario y fecha y lugar de pago; y 

V. Las demás estipulaciones que convengan las Pª! 

Artículo 319. El escrito a que se refiere el art.f. 
culo anterior deberá entregarse por el patrón, dentro de -
un término de tres días hábil e~ ,a la Inspección del Traba
jo, la cual, dentro de igual término, procederá a revisar
lo, bajo su más estricta responsabilidad. En caso de que -
no estuviese ajustado a la Ley, la Inspección del Trabajo, 
dentro de tres días, hará a las partes las observaciones -
correapondientes, a fin de que hagan las modificaciones -
respectivas. El patrón deberá presentarlo nuevamente a la
misma Inspección del Trabajo. 

Artículo 320. Los patrones est~n obligados a lle
var un "Libro de registro de trabajadores a domi.cilio11

, ª!! 
torizado por' la Inspecci<Sn del Trabajo, en el que consta
rán los datos siguientes: 

T. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil 

del trabajador y domicilio o local donde se ejecute el ti·a 

bajo; 

lI. nra~.! y horario para ln ent:regn y recepci6n -
d!fd trahajo y par·a el pago de lotJ sillarior;; 
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III. Naturaleza, calidad y cantidad del trabajo; 

IV. Materiales y útiles que en cada ocasi6n se -
proporcionen al trabajador, valor de los mismos y forma de 
pago de los objetos perdidos o deteriorados por culpa del
trabajador; 

V. Forma y monto del salario; y 

VI. Los demás datos que señalen los reglamentos;
Los libros estarán permanentemente a disposición de la In:! 
pección del Trabajo. 

Artículo 321. Los patrones entregarán gratuitame~ 
te a sus trabajadores a domicilio una libreta foliada y 

autorizada por la Inspección del Trabajo, que se denomina
rá "Libreta de trabajo a domicilio" y en la que se anota-::. 
rán los datos a que se refieren las fracciones I, II y V -
del artículo anterior, y en cada ocasión que se proporci,9_ 
ne trabajo, los mencionados en la fracción IV del mismo 
artículo. La falta de libreta no priva al trabajador de 

los derechos que le correspondan de éonformidad con las 
disposiciones de cst<t Ley. 

Artículo ]22. tu ti Comisiones Hegionales y Nad on! 
les <le log Salarios Mínimos fijarJn los saJ a dos mínimos -

profcsl.onales <le los di f<•rentes trabajos a domicilio, ck-
biendo tomar en crmn1d1·racit)n 1 qntre otras, las circunsta,!3; 

cias siguientes: 

1 L E 1 t 11•1¡¡po prumvll i o p111'a l 11 e LüHwac 1 ·~n de los 

1n:•oduc b lH: 

111. J,qr;, 1,aLi1·10,<¡ y prt•nliu.;it>lWn pt·rcihilhito por -

1m• t1·•1liaJadorn1 d" 1·11t;ildecirnit•nhn• v nupri•t;m; q1tr nlnho

rnn 101., m!TJH'<n. o rw11wjnnh·fl prod1w1 ºN; y 
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IV. Los precios corrientes en el mercado de los -
productos del trabajo a domicilio. 

Los libros a que se refiere el artículo 320 esta
rán permanentemente a disposición de las Comisiones. 

Artículo 323. Los salarios de los trabajadores a
domicilio no podrán ser menores de los que se paguen por 

·trabajos semejantes en la empresa o establecimiento para -
el que se realice el trabajo. 

Artículo 324. Los patrones tienen las obligacio-
nes especiales siguientes: 

I. Fijar las tarifas de salarios en lugar visible 
de los localeo donde proporcionen o reciban el trabajo; 

II. Proporcionar los materiales y útiles de traba 
jo en las fechas y horas convenidas; 

III. Recibir oportunamente el trabajo y pagar los 
salarios en la forma y fechas estipuladas; 

IV. Hacer constar en la libreta de cada trabaja-
dar, al momento de recibir el trabajo, las pérdidas o defi, 
ciencias que resulten, no pudiendo hacerse ninguna reclama 
ción posterior; y 

V. Proporcionar a los Inspectores y a las Comísi~ 
nes del Salario Mínimo los informes que h~s solici h>n. 

Artículo .325. La falta de cumplimiento puntual de 
las obligaciones mencionadas en las fracciones II y ITT 

del artfcul<) ¡rnlcrior, dar<Í derecho al trabajador a domi.ci 

l:io a una indemnización por el tiempo p(~rdido. 

Ad fculo ]2f). J,os irabajadoreN a domicil in t i<~1wn 

las ()blii:adonea fü>{Jl'dalen HiHuíonteu: 
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I. Poner el mayor cuidado en la guarda y conser~ 
vación de los materiales y útiles que reciban del patrón; 

II. Elaborar los productos de acuerdo con la cali 
dad convenida y acostumbrada; 

III. Recibir y entregar el trabajo en los días y
horas convenidos; y 

IV. Indemnizar al patrón por la pérdida o deteri.2 
ro que por su culpa sufran los materiales y útiles que re
ciban. La responsabilidad del trabajador a domicilio se r! 
ge por la disposición contenida en el artículo 110, frac-
ci6n I. 

Artículo 327. También tienen el derecho de que en 
la semana que corresponda se les pague el salario del día
de descanso obligatorio. 

Artículo 328. Los trabajadores a domicilio tienen 
derecho a vacaciones anuales. Para determinar el importe -
del salario correspondiente se estará a lo dispuesto en el 
p~rrafo segundo del artículo 89. 

Artículo 329. El trabajador a domicilio al que se 
le deje de dar el trabajo, tendrá los derechos consignados 
en el artículo 48. 

Con ello tiene derecho, a su elección a que se -
le reinstale o que se le indemnice con tres meses de sala
rio, veinte <lÍ<ls por af'ío y demás c.k:rochos adquiridos. 

Artículo ]]O. LoH Inspoctore~J del Trabajo tioncn
las atrlbucioue$1 y dclwron r-.9pecinlNi niMulonteB: 

r. Cmnprob<tr Hi Inri personaH i¡\lC' proporoiomm tr!. 

bajo a dnmh:d lio ue l'nctwntran ittGcri hB t•n el "Rt:ig:istro -

de Pa trtln<:H 11
• fü1 (iann dP q1w nn lo ns tt1n; lN• ordonantn -
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que se registren, apercibiéndolas que de no hacerlo en un
termino no mayor de 10 días, se les aplicarán las sancio-
nes que señala la Ley; 

II.· Comprobar si se llevan correctamente y se en
cuentran al día los "Libros de registro de trabajadores a
domicilio" y las "Libretas de trabajo a domicilio"; 

III. Vigilar que la tarifa de salarios se fije en 
lugar visible de los locales en donde se reciba y propor~ 
cione el 'trabajo; 

IV. Verificar si los salarios se pagan de acuerdo 
con la tarifa respectiva; 

V. Vigilar que los salarios no sean inferiores a
las que se paguen en la empresa al trabajador similar; 

VI. Practicar visitas en los locales donde se ej~ 
cute el trabajo, para vigilar que se cumplan las disposi-
ciones sobre higiene y seguridad; y 

VII. Informar a las Comisiones del Salario Mínimo 
las diferencias de salarios que adviertan, en relación con 
los que se paguen a trabajadores que ejecuten trabajos si
milares. 

Este artículo nos muestra la importancia que tie
nen los inspectores de trabajo como autoridades a.dministr!, 

\ tivaa en las relaciones laborales, los que .s.iempre deberi:fn 

evitar las trampas que al m" rgcn de la. Loy realizan los P.!!, 

trones. En afntesi::;, la Teoría lnt<·gral hace üBtra.gos y en 
la Nueva. Ley su ven m.rn betwt'idofl para c:1 trabajador y so 
regLi1nunta mcjm' c·l capftulo relativo. E!;pei·amos que la e~ 
r·rct~b1 11plh~1wi1~n '' iHlvr¡n·etadón q11e dd mismo hagan las 
autoridHd1'ti ;Hh1iiniNll'1d ivM; 1:on\r•olt•n tn cxpi()titd,Sn do --
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que es ví·ctima el trabajador en su propio domicilio. (14) 

12.- Trabajadores Domésticos. 

El trabajo doméstico fue reglamentado origllnaria:
mente en los códigos civiles, hasta que el artículo 123 lo 
incluyó como sujeto del derecho del trabajo, a pesar de 

que el diputado Macias, al referirse al contrato de los 
criados, estimó que no era un contrato obrero, pero no por 
esto el artículo 123 dejó de conside~arlos como sujetos ~ 
del derecho laboral, y por consiguiente, como partes del -
contrato o de la relación de trabajo. La situación mate~
rial del doméstico es muy especial en nuestro medio, pues
no siempre se les dá el tratamiento que le corresponde a 
su dignidad de persona, pero independientemente de esto, -
la Nueva Legislación los tutela. (15) 

En efecto, la Nueva Ley crea disposiciones supe
riores a las de la Legislación de 1931 respecto a los tra
bajadores domésticos como se podrá apreciar del siguiente
an&lisis comparativo. 

Artículo 129 de la Ley de 1931: Doméstico es el -
trabajador de uno u otro sexo que desempefíe habjtualmcnte
las labores de aseo, asistencia y demás servj_cios del int!!. 
rior de una casa u otro lugar <le residencia o habitac:ión.

No se aplicarJn las <lisposic.ioncs especiales de este capí

tulot si no las delcontra1o de trabajo en gn1eral, a los -

domt~sti.cori que trabajtm en hotc·ks, fondas, hospitales y -

otros establecimir·1üos com(•reinlt;¡:¡ <rnálogos. 

{Ut} 'rMJr.l.í!\ lTHií~;-1\ucvo Derc•cho dol Trabtijo,l'<ff~· 
Vtl a V+:í y N1wva l.cy Fednr<l l dt:l Tralmjq Obra e itnda 
PSw;. l:fl 11 111 ~. 

( l ~)) TtHJfült\ UHlll NA, ALHEHTU Nuevo lfot'P<·l10 d<' J Tt'i.1b11 ju t Nu • 
V15· 
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Como se desprende, eran considerados también como 
domésticos los trabajadores en hoteles, fondas, hospitales 
u otros establecimientos comerciales análogos; aunque se -
r.egfá.n por las disposiciones generales de la Ley. 

Estos trabajadores en la Nueva Ley tienen un rég_! 
men jurídico especial. 

Artículo 331. Trabajadores domésticos son los que 
prestan los servicios de aseo, asistencia y demás propios
º inherentes alhogar de una persona o familia. 

Artículo 332. No son trabajadores domésticos y en 
consecuencia quedan sujetos a las disposi~iones generales
º particulares de esta Ley: 

I. Las personas que prestan serv1.c1os de aseo, -
asistencia, atenci6n de clientes y otros semejantes, en h,2 

teles, casas de asistencia, restaurantes, fondas, bares, -
hospitales, sanatorios, colegios, internados y otros esta
blecimientos análogos; y 

II. Los 
tos señalados en 

de departamentos 

porteros y veladores de los establecimien -la fracci6n anterior y los de edificios -

y oficinas. 

ArHculo 333. Los trabajadores domésticos deberán 
disfrutar de reposos suficienhis para tomar sus alimentos
y de descru1so duran te la noche, 

Art fculo 131 de la Ley de 1931.S.:ilvo lo expresmne!l 

te pactado, la retribuc:i6n rkl d•'múst ico comprende, Rdcmás 

d<ü pago en m1merario, lo.s <d i11wntos y la habitación. Para 

todos los efr.ctw:> de <'ata L1•y¡ luf1 alimentos y habi.tucié>n-
' que H(' den nl donll!fflico ;;t· ('Utitni .. rifo equivalont1·i; al -

50 por cit-111.n dt>l nalnrio (!lh' l"·n•iba eu num1·rario, 

Arl (culo :Dl1 do la Nw1ví1 Ley. S1d vo lo <'Xfll't'HHmen -
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te pactado, la retribución del doméstico comprende, además 
del pago en efectivo, los alimentos y la habitación. Para
los efectos de esta Ley, los alimentos y habitación se es
timarán equivalentes al SO por ciento del salario que se -
pague en efectivo. 

Como podemos apreciar, la parte final del precep
to de la Ley de 1931 que dice: 'Los alimentos y habitación 
que se den al doméstico se estimarán equivalentes al SO -
por ciento del salario que perciba en numerario•; y el pr!;_ 

ceptó relativo de la Nueva Ley que dice: 'Los alimentos y
habitación se estimarán equivalentes al 50 por ciento del
salario que se pague en efectivo;' tienen el mismo signif! 
cado pues solamente se cambian las palabras perciba por P!. 
gue y numerario por efectivo. 

Me adhiero totalmente a la tesis sostenida por el 
maestro Trueba Urbina que dice: "Tomando en cuenta el sal!_ 
rio mínimo en el Distrito Federal que es de $32.00 diarios, 
o sea $960.00 mensuales, y lo prevenido en el artículo que 
antecede, el trabajador doméstico debe percibir en efecti
vo $640.00 mensuales, más el 50% <le esta cantidad por ali
mentos y habi.taci6n, que equivale a $320.00, por lo que r~ 
sul ta en suma la cantidad de $960.00; si no se le propor·-
ciona al doméstico alimentos y habHaci6n, entonces el pa
trón le deberá cubrir, cuando menos la cantidad de $960.00 
mensuales. 

En el anlerior s.istemti es apl icab1c en las divenws zo··~· 

nas cconómí.cas en que so (~ncuentra di.vidi.do el país, es d~ 

uir, el do111f.stlco debe pc.~rcibir cuando menos el salario mí 

nimo que m· fi.jt' <m la :t.ona l'<'SJH~ct ¡va donde preste mis 

trn rv .i CT i cm • 

No hay que olvid;n• que fon vlnl1H·ionns al nalar1o 
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mínimo entrañan la comisión del delito de fraude". (16) 

La Nueva Ley superando a la anterior, crea comi-
siones regionales para citar.los salarios mínimos profesi,2_ 
nales, los que serán sometidos a la Comisión Nacional de -
los Salarios Mínimos; artículo 335. Hasta la fecha, no se
han fijado dichos salarios mínimos profesionales. 

Artículo 336. Para la fijación de los salarios mí 
nimos a que se refiere el artículo anterior, se tomarán en 
consideración las condiciones de las localidades en que va 
yan a aplicarse. 

En cuanto a las obligaciones del patrón, la Nueva 
Ley supera en parte a la anterior, sobre todo en la redac
ci6n de los artículos y además en lo tocante a enf ermeda-
des crónicas, pues la vieja Ley en su artículo 130 frac--
ción III establecía: En caso de enfermedad que no sea cró
nica, pagarle su sueldo hasta por un mes, aunque no traba
je y proporcionarle asistencia médica hasta que se logre -
su curación o se haga cargo de él alguna institución de be 
neficiencia pública o privada. 

La Nueva Ley en su artículo 338 fracción II disp.2 
ne: Si la enfermedad no es crónica, proporcionarle asiste!! 
cia médica, entre tanto se logra su curación o se hace car 
go del trabajador alglÍn servicio asistencial; y 

Fracción LIT. Si la enfermedad es crónica y el -
trabajador ha prestado sus servicios durante seis meses -
por lo mcnm1, proporcionarle asistencia m~dica hasta por -

tren me9er,;, o ant1~s si so hace cargo <lel trabajador algún

servio i o asist1::nei al. 
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De lo anterior se deduce que la vieja Ley en los
casos de las enfermedades crónicas no obligaba al patrón -
a prestar asistencia médica a su trabajador, en tanto que
la Nueva Ley lo obliga siempre que el trabajador tenga sir 
viendo cuando menos seis meses. 

En cuanto al pago de salarios por esta clase de -
enfermedades, la vieja Ley no obligaba al patrón, en cam~ 
bio la Nueva Ley, sin aclarar totalmente el caso, nos ha-
bla en el artículo 338 del pago hasta por un mes en caso-
de enfermedades que no sean de trabajo. La fracción III 
del artículo 338 ya transcrita parece dar a entender que -
en el caso no se pagará salario. 

Al respecto sostenemos la siguiente tesis inter-
pretativa de la Ley: 

Al trabajador que presente enfermedades crónicas
se le prestará asistencia médica por el patrón o algún se! 
vicio asistencial, según el tiempo que tenga trabajando. -
Por otra parte, como las enfermedades crónicas pueden ser
motivadas por el trabajo o no, el patrón debe pagarle has
ta un mes de sueldo al trabajador. 

Interpreto la redacción del artículo 338 en su -
fracción I en lo referente a la palabra "hasta" pues debe
entcnd'ersc que si· 1a enfermedad dura más de un mes el pa
trón está 'obligado a pagarle solamente un mes de sueldo -
y más no. Pero si la enfcrmüdad dura por ejemplo, veinte -
días, el patt·ón se obliga a pagarle al trabajador los vei!! 
te días que no trabaj6. i\t; i mismo, agregamos qut,; la Nueva -
Ley debió ser nu~r.> cJ¡u'a y ¡n'<'etl'liH' la niluaci.Ón Pn la frac 

ción IIl dd m11lt icl l,¡ulu artf culo. 

El urt í1·1.du Tlí! d•.' 111 Nun·;t L(•y 1·r1L1blt•ce: En ca

IWfí de l!llll't'I<·, !•\ patn'\11 tHlfn1Mar1\ lo.•¡ WINl.CW de.I f:iCpelio. 

-.< 
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Artículo 340. Los trabajadores domésticos tienen
las obligaciones especiales siguientes: 

I. Guardar al patrón, a su familia y a las perso
nas que concurran al hogar donde presten sus servicios, ~ 
consideración y respeto; y 

II. Poner el mayor cuidado en la conservación del 
menaje de la casa. 

Artículo 341. Es causa de rescisión de las rela-
ciones de trabajo el incumplimiento de las obligaciones e! 
peciales consignadas en este capítulo. 

Artículo 342. El trabajador doméstico podrá dar -
por terminada en cualquier tiempo la relación de trabajo,
dando aviso al patrón con ocho días de anticipación. 

Artículo 343. El patrón podrá dar por terminada 
la relación de trabajo sin responsabilidad, dentro de los
treinta días siguientes a la iniciación del servicio; y --
en cualquier tiempo, 
que tenga para ello, 
ponda de conformidad 
fracción IV, y 50. 

sin necesidad de comprobar la causa -
pagando la indemnización que corres-
con lo dispuesto en los artículos 49, 

Sintetizando y comentando, diremos que la Nueva -
Ley supera n la anterior, con la salvedad que hemos hecho
notar. La Teor.la Integral ha ten.ido eco en la Nueva Ley co -mo se ptledf~ aprE!Ciar. (17) 

13.- T)•aba,io <:!: Hntc,lca 1 Hestaurnntes1 Bare~ y -
.2ir.os Er-:1tab~(~cünientos AlH~J.~>gm:1. 

A er;toa trab¡ljadnrcti los regula el Título Sexto,-

(17) TntlEBA t!IU\l Nt\J, ALHEHTO. Ntwvo lkrcelw del Traba.lo, -
l1Áu,~. :w·,) a ] 1"/ r Nw~vn tey l"r•dr•rn 1 dt:·l Tnab1ijo, ()bra 
() i.1. IH fo I p ;( j~H • J /¡'\ il J/¡(1 • 
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Capítulo XIV de la Nueva Ley Federal del Trabajo. Como he
mos visto y expresamente en el artículo 129 de la Ley de -
1931, se dejaba a l<l.s disposiciones generales de la Ley la 
tutela jurídica de estos prestadores de servicios, no obs
tante, la Ley vigente, con gran acierto los tutela en for
ma especial de la siguiente manera: 

Artículo 344. Las disposiciones de este capitula
se aplican a los trabajadores en hoteles, casas de asiste!: 
cia, restaurantes, fondas, cafés, bares y otros estableci
mientos análo$os. 

Artículo 345. Las Comisiones Regionales, fijarán
los salarios mínimos profesionales que deberán pagarse a 
estos trabajadores y los someterán a la aprobación de la -
Comisión Nacional. 

Artículo 346. Las propinas son parte del salario
de los trabajadores a que se refiere este capítulo en los
términos del artículo 347. 

Los patrones no podrán reservarse ni tener parti
cipación alguna en ellas. 

Artículo 347, Si no se determina, en calidad de -
propina, un porcentaje sobre las consumiciones, las partes 
fijarán el aumento que deba hacerse al S<tlario de base pa
ra el pago de cualquier inclemnizac:i.611 o prcataci6n que co
rresponda a los trabajadores. El salario fijado petra estos 
efectos será rcnnml'rador, debiendo tomarH<' en considera·--

ción la importancia del establecimiento donde se pr(-.51.un -

los sorv ki os. 

Noa adlwrilnos al co1m·nlario que al 1·eHpeclo IH1C(•

cl nue~;i..ro 'l'rud>;\ Urliina 1•l i'\Jnl 11011 Jll'l'!llitimrn.1 lrmwcri-

blr: "El prrw1•pto, t-NlablPCf' dw; tn<rn<,t\11.1 ¡i;1ra calcular ol

monto lk' la ¡n·opi lHl 1 n r>fcclo dí.: q\lo He fi ..Í" ol Halari.u 
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que debe tomarse como base para liquidar las indemnizacio
nes de los trabajadores: a) Cuando se cargue un porcentaje 
fijado sobre las consumiciones. Este sistema es adoptado -
en los países europeos y permite en forma sencilla determ,i 
nar el ingreso que obtiene el trabajador por concepto de -
propinas; b) Por mútuo acuerdo entre patrón y trabajador.
Entre nosotros no se acostumbra incluir un porcentaje fijo 
sobre las consumiciones, en concepto de propina, por lo -
que en caso de que el patrón y el trabajador no se pongan
de acuerdo sobre el aumento' que debe hacerse al salario de 
base para el pago de cualquier indemnización o prestación
que corresponda a los trabajadores, será necesario que se
plantee el problema ante la Junta de Conciliación y Arbi-
traje, a efecto de que ésta determine el salario remunera
dor que se debe tomar en cuenta como base de cualquier in
demnización". (18) 

Artículo 348. La alimentación que se proporcione
ª los trabajadores deberá ser sana, abundante y nutritiva. 
Este artículo crea una obligación para el patrón y un der~ 
cho para el trabajador, a nuestro juicio, aunque debió ser 
redactado con mayor precisión. 

Artículo 31~9· Los trabajadores están obligados a
atender con esmero y cortesía a la clientela del establecí 
miento. 

Artículo 350. Los Inspectores de Trabajo tienen -
las atribuciones y deberes especiales siguientes: 

l. Vigilar que la al:imontación qtm se proporcione

ª los trabajadores sea sana, abundante y nutritiva; 

(Uf} Nueva [üy l~eclei,al Jci T1•al;aJ~), Obra d tuda. Pt{ghrn --
1/t7. 
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II. Verificar que las propinas correspondan en su 
totalidad a los trabajadores; y 

III. Vigilar que se respeten las normas sobre jo_!: 
nadas de trabajo. 

En síntesis, diremos que estos trabajadores po-_;;, 
drán disfrutar de salarios mínimos profesionales que evit!!; 
rán explotaciones por parte de la clase patronal, así como 
mejores condiciones de trabajo a través de los contratos -
colectivos, pues en la mayor parte de la República, los ~ 
trabajadores del presente capítulo,' se encuentran sindica
lizados lo que mejorará aún más sus condiciones laborales. 

14.- Trabajos de la Industria Familiar. 

Artículo 351. Son talleres familiares aquellos en 
los que exclusivamente trabajan los cónyuges, sus ascen--
dientes, descendientes y pupilos. 

Artículo 352. No se aplicarán a los talleres f am.!, 
liares las disposiciones de esta Ley, con excepción de las 
normas relativas a higiene y seguridad. 

Artículo 353. La Inspección del Trabajo vigilará
el cumplimiento de las normas a que se refiere el artículo 
anterior. 

No podemos perdonar el error tal vez intencional
de los que elaboraron el capítulo relativo a estos prestad2 
res de servicios, quienes sin escrúpulos hechan a perder -
el nuevo t:H.mti.do social de la Ley, pues olvidaron que en el 
stmo del hogar serán explotados quienes ni siquiera tienen 

la suerte; si se pudiera 1 lamar as(, de trabajar r·n alguna 
ernprmHl o e¡;:dablecimiento. l~n <'t·> te momnnto, recuerdo aquél 

t'ü.Írtin "E11tt'e ] t>H parientes y el 1:101, rn1tre más le jtm, me

jor" fJU<~ lo ii pl Í l'O a .J l'llHO ~ porqlH' tfp lllldll f¡t))'V i t' f H qtW Ol 
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obrero familiar ponga todo su empeño para que sólo se le -
proteja en higiene y seguridad y se le deje en desamparo -
en cuanto a que no se le pague por su familiar un salario
mínimo, vacaciones, etc. Esperarnos la pronta derogación -
del artículo 352 así como la ampliación de las disposicio
nes relativas. Lamento no poderme extender más al respecto, 
pues sería motivo de toda una hermosa tesis que con base -
en el sentido social verdadero del artículo 123 y la Teo-
ría Integral, se podría elaborar. 

Conclusiones respecto al Título Sexto de la Nueva 
Ley Federal del Trabajo: 

La Teoría Integral si no influye en la Nueva Ley, 
al menos cobra en parte vida jurídica, pues a través del -
estudio somero que hemos hecho, nos percatamos de la iden
tidad de ella y la Ley con relación a que ésta ya incluye
en los trabajos especiales a diversos prestadores de servi 
cios que la Ley anterior tutelaba sólo a través de sus dis 
posiciones generales. 

También notamos que en cuanto a trabajos especia
les se refiere, la Ley por la naturaleza del trabajo que 
se presta, algunas veces, impone disposiciones laborales 
superiores a las generales y en otras las restringe. 

Proponemos, por Último, que todo prestador de ser -v101os sea incluido en la institución <le seguridad social-
Única en México como er-; el I.M.S.S. para que sea protegido 
sal<íbrica, higiénica, económica y social mente, rcglamenta.!l 
do la Ley respectiva del I.M.S.S. las condiciones pura su
ingreso. 

e) • LA TEOH I A l NTEGHAL EN LlS NUlW(Yi DEltECIJOS LA

BOHALES. 

1 .- DusC<UlHo obligatorio en ln jornada continua. 
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2.- Pago de un doscientos por ciento más en la 
prolongación del tiempo extraordinario. 
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3.- Prima adicional por laborar en día de descan
so dominical. 

4.- Pago de un salario doble aparte del que le co 
rresponde por laborar en días de descanso, 

5.- Prima por vacaciones. 

6.- Derecho habitacional. 

7.- Derecho a una prima de antigüedad. 

8.- Derechos de'preferéncia, antigüedad y ascenso. 

9.-... Derecho de invenc;::ión: 

10.-Derecho de aguinaldo 

1.- Descanso Obligatorio en la Jornada Continua. 

La Nueva Ley Federal del Trabajo "vigente desde e1 
primero de mayo de 1970, considerando las luchas sindica-~ 
les que se efectuaron en México desde 1931, así como los -
contratos colectivos de trabajo que superando a la Ley im
pusieron derechos no establecidos que impulsaron enormeme.!l 
te hacia el progreso económico y social a la clase trabaj_:: 
dora; plasma en sus disposiciones muchos derechos nuevos -
que seguramente dar6n grandes resultados positivos mejo
rando el nivel de vida de la mayoría de la población que -
presta servi.c1os a quienes hasta la fecha detentan los ele 
mentas de la prrnluci.:: i.6n, 

La Teoría Integral, con ello, ve cristalizada en 
parte su función proteetora y rcivirnlícatori.a, lo que nos
obl .iga n ana li za1• ,1unquc sea f:.lOllleramen te C'sos derechos que 

lo. tey Fedc:wal dd T1'abajo de 1931 no Pnmpr<:ndJa. 

El d1.:i:wttnNn obligatorio en la jornada conl:lnua sn 
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encuentra tipificado en el artículo 63 de la Nueva Ley Fe
deral del Trabajo que a la letra dice: Durante la jornada
contínua de trabajo se concederá al trabajador un descanso 
de media hora, por lo menos. 

Artículo 64. Cuando el trabajador no pueda salir
del lugar donde presta sus servicios durante las horas de
reposo o de comidas, el tiempo correspondiente le será com 
putada como tiempo efectivo de la jornada de trabajo. 

En efecto, las disposiciones contenidas en el ar
tículo 63 aludido, no existían en la vieja Ley la que só
lo se concretaba a establecer la duración de la jornada -
diurna en ocho horas (artículos 68 y 69); la nocturna en -
siete horas (artículo 70); y la mixta en siete horas y me
dia (artículo 71). 

La Nueva Ley aún mantiene la duración en las jor
nadas de trabajo establecidas en la Ley anterior; sin em
bargo se han hecho intentos por reducirla a cuarenta horas 
a la semana siguiendo el sistema inglés que estatuye labo
res de ocho horas únicamente de lunes a viernes. 

Tomando en cuenta lo establecido por el artículo-
58 de la Nueva Ley que establece: Jornada de trabajo es el 
tiempo durante el cual el trabajador está a disposición -
del patrón para prestar su trabajo; así·· como la jüri sprude!! 
cia relativa, se considera interpretativamente y por la -
costumbre que las horas de comida o reposo no se deben ºº!!!. 
putar como parte de la jornada de trabajo, salvo cuando 

en el caso del artículo 64 se realicen dentro d0l lugar -
donde se presta el serv.ic.io, 

La dü1ponüdón contenida en ul artículo L)J es dc
f(1etuosa e lrnprecis<l; pues no nos acl<lra si el do~wanso ck~ 

müdia hora m;;lahlct.~ido i;~rnno rnfnirnn so ~~ompular¡\ o 110 como-
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tiempo efectivo de trabajo; no obstante, el artículo 64 P.! 
rece completar la disposición anterior y dice: Cuando el ~ 
trabajador no pueda salir del lugar donde presta sus serv_i 
cios durante las horas de reposo o de comidas, el tiempo -
correspondiente le será computado como tiempo efectivo de
lá jornada de trabajo; es decir, aquí nos habla de reposo
º de comidas y no sabemos si quiere hacer sinónima la pal,! 
bra reposo de la de descanso o si es parte complementaria
del horario de comidas; por ello nos permitimos hacer el -
siguiente análisis interpretativo: 

La disposición contenida en el artículo 63 es de
fectuosa e iínpreci'sa ; pues por una parte no nos dice qué se 
debe entender por jornada continua; asimismo no expresa ca 
tegóricamente que el descanso mínimo de media hora deba 
computarse como tiempo efectivo de la jornada. 

¿Que se entenderá por jornada continua? ¿Será - -
aquella en la que se trabaje en forma consecutiva durante
ócho horas, sin tener derecho más que al descanso obligat2 
rio de media hora cuando menos, y por ello no se tendrá 
derecho a reposo o comida hasta después de terminada la 
jornada, salvo que la media hora de descanso se utilice p~ 
ra ello? 

Es decir,. un trabajador entra a laborar de ocho -
de la mañana a cuatro <le la tarde y sólo tendr.r un descan
so de media hora de las doce a las doce y media y durante
el cual, podrá además de descansar, utilizarlo para comer. 

¿Seri! aquúlla en la que se trabaje en forma cont_i 
nua 1 entendi.0ndone por clJ o que aparte de la medin hora de 
de.<J(~!Hl:iO tenga otra media honi o in;)s para comer ckn tro del 

l11MH1' domk 1:w prc1.lh' el iwrvicio y ((Lit' por Pllu, Nmforme 

til art Ít.:ulo üh ddm tamhi fin 1.'iHnp1ilarm· <-:1.d.H comP ti cmpo -

ofr-ctivn7 ¿Ser·•~ aq11ól ln Pll la que H!1 trnliu.ic (l\wantc oeho-
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horas teniendo derecho a un descanso de media hora cuando
menos, fijándose además en el reglamento interior de trab!_ 
jo media hora o más para comer fuera del establecimiento,
no contándose como jornada efectiva por tal raz6n, el tie~ 
po que se le ha dado al trabajador para comer y reposar? 

Consulté a diferentes maestros abogados postulan
tes y autoridades de las Juntas de Conciliación y Arbitra
je, quienes me manifestaron que la jornada continua se ha
interpretado como aquélla que se presta ininterrumpidamen
te y en la que el trabajador tiene derecho a media hora de 
descanso que será computable como tiempo efectivo de trab!_ 
jo. Esa media hora de descanso podrá ocuparla el trabaja~ 
dor si lo desea también para comer y reposar. 

En tales condiciones, me atrevó a criticar a la -
Ley vigente; pues de nada serviría crear un nuevo derecho
en el que no se otorga un tiempo determinado aparte de lo
ordenado por el artículo 63, aunque no se considerase efe!?_ 
tivo para que el trabajador tomara sus alimentos, pues e! 
te resultará un "derecho" que perjudicará al trabajador en 
su salud, y consecuentemente, al patrón, ya que mermará la 
capacidad productiva del propio trabajador, en los térmi~ 
nos de la plusvalía de la teoría marxista. 

2.- Pago en un Doscipntos por Ciento más si se -
_Prolonsa ~l Tiempo ..Extraordinario. 

La Ley Federal del Trabajo de 18 de agosto de - -
1931 establecía en sus art:í'.culos 74 y 92 la jornada extra
ordinaria de trabajo; asimismo, la Nueva Ley én sus art!c~ 
los 66 y 67 la estaluye, la cual no podrá exceder de tres
hora.a diarias ni de tres veces en una semana, las que se -
pagarán con un cien to por e i.ento más <fo l salario que co-
rrel!4¡xmdu a cada mm do l1w horas de la jornada. 
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Las leyes reglamentarias aludidas se fundamenta-
ron en las disposiciones de la fracción XI del artículo --
123 Constitucional que a la letra dice: Cuando por circun~ 
tancias extraordinarias deban aumentarse las h'oras de jor
nada, se abonará como salario por el tiempo excedente, un
ciento por ciento más de lo fijado para las horas normales. 
En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de
tres horas diarias, ni de tres veces consecutivas. Los ho~ 
bres menores de diez y seis años y las mujeres de cual-~ 
quier edad, no serán admitidos en esta clase de trabajos; 

De lo anterior, notamos una modificaci6n a la re
dacción del original texto Constitucional en el texto de -
las leyes pues la primera habla de que no podrán exceder -
de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas, es d!;_ 
cir,:el texto Constitucional no habla de "semanas", ésto -
es muy importante porque, a mi juicio, fue siempre mal in
terpretada la disposición Constitucional al prohibirse el
trabajo extraordinario por más de nueve horas a la semana
en las leyes secundarias. Del texto Constitucional se dcd~ 
ce que lo que se prohibe es que dicha jornada extraordina
ria supere las tres horas diarias o se presto por más de -
tres veces consecutivas, esto es, se pueden por ejemplo, -
trabajar horas extras hasta de tres horns el luncs1 el mar 
tes, y el mi~rco]cs pero yu el jueves queda p~1hibido y -
este <lía interrumpí.ría la consccutividad;sc podr(a seguir·~ 

trabajando horas extras el viernes, c·l silbado ~· inclnsivc

el domingo, con .su p,1go dn prima adíci una 1 por trabajar en 

día de dt;scamw, pero ya nn el 1ulles p1w dispnsiYiÓn Cnns

ti tuc .ionn1. S.i n emb;irgo, tan t.u 1 a Lt '' dt· 1 q )l cm1u lll ac-

hrn 1 al rtd'urirm~ a l.a .iui·n<td« ex1Tat>i'dina1'ic{ non hablan 

de que 110 pndr,{ 1•xvt•1kr d1· t1«·f1 horan dL11•t¡\¡,¡ ni de ln!~ ... 

VüC(JH 011. una 1;cnw111t 1 ln qut· ;ip;1r\•nt"nw:n\(· vicnr· a HlT lo -

mismo, n.in 1.•mbar¡_\o, rw pn•1K:nla In Hig11lenlo híp1Stegi13: un 
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un trabajador presta servicios extra-ordinarios el viernes, 
el sábado y el doming0, día en que concluye la semana y ~ 

aunque es día de descanso se puede laborar, en los térmi
nos del nuevo derecho creado por la Ley; sin embargo, el -
día lunes (otra semana) volvería a prestar sus servicios -
extraordinarios y, en ese caso no se violarían las dispo~ 
siciones de la Ley Federal del Trabajo, pero si las de la
Consti tución, en virtud de que se trabajarían cuatro días
consecuti vos. 

Como hemos dicho, la vieja Ley interpretó mal la
fracción XI de la Constititución. La Nueva Ley se mantiene 
en el mismo error, aunque ésta, con las disposiciones del
artículo 68, beneficia al trabajador, pero el mismo benef! 
cio reportaría si se sostuviera la redacción de la frac~·:..;:, 

ci6n Constitucional. 

La Nueva Ley Federal del Trabajo al margen de la
Consti tución, ha creado un nuevo derecho en favor de los -
trabajadores que por ne~esidades económicas siempre habían 
prestado servicios extraordinarios por más tiempo que el -
fijado en las ·r l~ye~,violnndo en ese caso tanto la dispos! 
ción Constitucional como la secundaria, por ello, y en vir 
tud de que es imposible seguir simulando y violando dispo
siciones en perjuicio económico del trabajador, así como 
por el atraso que en lo económico tienen los paíi¡¡es éomo -

el nuestro, ha sido conveniente regularlo en la forma que

ª continuaci6n se expone: 

Artfoulo 68. Los traba.ja<lorcs no están obliga<los
a prestar sus serví cios por un tiempo mayor del r)ermi. tido

on este capCtulo. 

La prolongación th1 l t. i unpo oxt:raord í. n~\ r lo quo ex

ceda de nueve hor1m a la f1e1füma, obliga al p;llrón a µagnr

nl trabajador el th~111po t~Xi'hkntt• con un dw,uirn1lm1 J)Ol' -
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ciento más del salario que corresponda a las horas de la -
jornada, sin perjuicio de las sanciones establecidas en e! 
ta Ley. 

Este artículo. indiscutiblemente favorecerá a un
gran número de trabajadores, caso concreto el de los traba 
jadores petroleros a quienes desde el primero de mayo de -
1970 se les a pagado en su caso el doscientos por ciento
que la Ley señala más del salario que corresponde a las h2 
ras de jornada ordinaria. Asimismo, muchos trabajadores ~ 
que habían sido explotados en algunas empresas al laborar
demasiadas horas extras, con este nuevo derecho, podrán s~ 
guir juicio al respecto ante las Juntas de Conciliación y
Arbi traje en caso de violación al derecho consagrado por -
la Nueva Ley. 

J.- .Er:ima Adicional por Laborar en día de Descan
so Dominical. 

Por tradición el día de descanso en la casi tota
lidad de las empresas mexicanas es el domingo, por ello -
la Nueva Ley para evitar abusos al descanso en ese día -
presenta la siguiente disposición: 

Artículo 71. En los reglamentos de esta Ley se 
procurará que el día <le descanso semanal sea el domingo. 

Los trabajadores que presten serv ício en d{a do

mingo tendrá.u derecho a una pri.ma adicional de un veint:i-·

cíneo por ciento, por lo menos, snbt~e el ~alario (hl lw1 ·•·· 

dJas ordirmr.ios ele trabajo. 

Estil di.spo13icit~ll no en aplicablt• a los trnbaj<Jdu

rfüi deporl iNLw profer; iona1en por hw razonc:H menciolHHh•íj

en ol l~apítul 11 respectivo. 
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4.- Pago de un Salario Doble Aparte del que le Co 
rresponde Ordinariamente por Laborar en Días
de Descanso. 

El artículo 74 de la Nueva Ley señala como días · 
de descanso obligatorio: 

I. El 1~ de enero; 
II. El 5 de febrero; 

III. El 21 de marzo; 
IV. El 1~ de mayo; 
V. El 16 de septiembre; 

VI. El 20 de noviembre; 
VII. El 1~ de diciembre de cada seis afias, cuando -

corresponda a la transmisión del Poder Ejecut.!, 
vo Federal; y 

VIII. El 25 de diciembre. 

La Nueva Ley ha aumentado como días de descanso -
obligatorio el l~ de enero y el 5 de febrero, pues la Ley
anterior no los incluía. 

El artículo 73 establece: Los trabajadores no es
tán obligados a prestar servicios en sus días de descanso. 
Si se quebranta esta disposición, el patrón pagará al tra
bajador independientemente del salario que le corresponda
por el descanso, un salario doble por el servicio prestado. 

Sostenemos que tanto al domingo o cualquier otro
día que señalen los reglamentos interiores <le trabajo como 
díu de descanso semanal, les serán aplicadas las dispos:i.
cionos del artículo 73, al igual cuando se trabaje en los
<lfau dü dn.•:icanso obligatorio señalados por el artículo 74-
aludido. 
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5.- Prima por Vacaciones. 

La Nueva Ley Federal del Trabajo ha creado este-
nuevo derecho que se establece en el artículo 80 que a la
letra dice: 'Los trabajadores tendrán derecho a una prima
no menor del veinticinco por ciento sobre los salarios que 
les correspondan durante el período de vacaciones'. 

Este artículo será aplicado tomando en considera
ci6n las disposiciones establecidas en los artículos 'Tl, -
78, 79, y 81 de la Nueva Ley que a la letra dicen: 

Artículo 77. Los trabajadores que presten servi-
cios discontínuos y los de temporada tendrán derecho a un
período anual de vacaciones, en proporción al número de ~ 
días trabajados en el año. 

Artículo 78. Los trabajadores deberán disfrutar -
en forma continua seis días de vacaciones por lo menos. 

Artículo 79. Las vacaciones no podran compensarse 
con una remuneraci6n. 

Si la relación de trabajo termina antes de que se 
cumpla el año de servicios, el trabajador tendrá derecho a 

una remuneración proporcionada al tiempo de servicios pre~ 
tados. 

Artículo 81. Las vacaciones deberán concederse a
los trabajadores dentro do los seis meses siguientes al 
cumplimi.ento del año de servicios. Los patrones entregarán 
anualmente a sus trabajadores una constancia quo contonga
~m ant:i.g\'indad y de acuerdo con ella lll per(odo <le vacaci.o

nca que len corresponda y la fecha en que deberlin disfru

tarlo. 
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6.- Derecho Habitacional. 

Este derecho fue establecido desde 1917 en la - -
fracción XII del artículo 123 Constitucional y que a la l~ 
tra dice: 'En toda negeiciación agrícola, industrial, mine
ra o cualquiera otra clase de trabajo, los patronos esta~ 
rán obligados a proporcionar a los trabajadores habitacio
nes cómodas e higiénicas, por las que podrán cobrar rentas 
que no excederán del medio por ciento mensu~l del valor C!; 
tastral de las fincas. Igualmente, deberán establecer es-
cuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la comu -nidad. Si las negociaciones estuvieran situadas dentro de-
las poblaciones, y ocuparen un número de trabajadores ma-
yor de cien, tendrán la primera de las obligaciones mencio 
nadas. 

Sin embargo, fue hasta 1931 cuando la Ley Federal 
del Trabajo que entró en vigor el 18 de agosto de ese año, 
estableció dicho derecho en el capítulo relativo a las - -
obligaciones de los patrones. Artículo 111 que a continua
ci6n transcribimos: 

'En toda negociación agrícola, indus-l;rial, minera 
o cualquiera otra clase de trabajo, los patronos estarán -
obligados a proporcionar a los trabajadores habitaciones -
cómodas e higiénicas por las que podrán cobrar rentas que
na ex.cederán del medio por ciento mensual del valor catas
tral de las fincas. Si las negociaciones estuv.i.c:ren si.tua
dan dentro de las poblaciones y ocuparen un número de tra
b1t.Jadores mayor de cien, tendr<Ín esta obligación.' 

'El Ejecutivo Federal y los de las Entidades Fede 

rat!Yari, (JI\ su c<1sof alcndícn1lo a Lt.s.necoliidades ck los-: 

trnbaj;1don·11, ;i lit vl;wn y duraci«in {Ic•I ti·abaJo, nl lugar

(h' t111 f•j1·•:1n~i.'•n, y ;1 J;1r• pmdl.ii 1 id<1d<·n 1:eon•.~init·¡¡1; el!> lw; -
; 

palt·onw"', r•.x¡wdit·.ín un rc•Hl;rna·nlo pilra q\H• lon pntr·nnnH. -

nm1pLin •~nn l'•«L1 ol;I iga<·it~n. 
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El derecho habitacional siempre ha sido boicotea
do por la clase patronal, en tal virtud, la Nueva Ley ha -
presentado en el Título Cuarto, Capítulo III, "Habitacio-
nes para los trabajadores", la reglamentación adecuada pa
ra evitar su incumplimiento. 

Al efecto transcribo los artículos correspondien-
tes. 

Artículo 136. Están obligadas a proporcionar habi 
taciones a sus trabajadores: 

I. Las empresas agrícolas, industriales, mineras
º de cualquier otra clase de trabajo, situadas fuera de .:.... 
las poblaciones. Se entiende que las empresas están situa
das fuera de las poblaciones fuera de las poblaciones si -
la distancia entre unas y otras es mayor de tres kilóme-
tros o cuando 1 si es menor, no existe un servicio m:'dina~
rio y regular de transportaci6n para personas; y 

II. Las mismas empresas mencionadas en la frac--
ción anterior situadas dentro de las poblaciones, cuando -
ocupen un número de trabajadores mayor de cien. 

Al respecto, nos adherimos al comentario present~ 
do por el ínaes tro Trucba Urbina, qui(·n nos dice: "Aun cua.!l 
do SC' reproduce esencialmente la fracción XII del artículo 
123 Constitucional, no se resuelve iítl<:c11adamente el probl~ 

ma habj tacional de los tral1ajadore1J 1 ya que debí<) gt:rn~·--·-

raLi zarst' 1'l pensamiento del Con1;li1uycnlc ck~ 1917 1 afín
de que todos ¡1,ocPn de.1 benc:ficio tlt• t(·1HT hahi laci o!lus, sin 
hacer dis l i ngos i nju.<1los y t.01¡¡¡u1do u1 \'1wnla el dt:narrolln 

ind11~;tt•!al que u•~ ha '·'P<~radn t.~n 1HH·iil1·0 pi1rs; por lo que -

es 1.~i!l1V('lllc11le darlt· una i.ohttd 1)11 .td•·111ad;1 y pr1í'cl i1.~a al

Jn'ubh'.tlla: l~ lh•bc• en•;1rm• «l .ln¡¡tlt11tn ;;nciid ck l.n Vivic!l 

da Ohn·ru; ~·on n.~prc1w11tat•i<'ín ch: tn1haj11do1•1•f! 1 palroncH y-
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Gobierno. 2~ El patrimonio del Instituto se formará con -
la aportación de las empresas o patrones y el Estado, to-
mando en cuenta el número de trabajadores que laboran en-
cada empresa y el salario de los mismos, a semejanza del-
sistema de cuotas del Instituto Mexicano del Seguro So~~ 
cial. 3~ Deberán hacerse los estüdios e investigaciones ~ 
que sean necesarios para la resolución del problema habit! 
cional dentro del término de tres años a que se refiere -
el artículo 143, así como la cooperación económica de los
trabajadores, para adquirir las habitaciones en propiedad
º en arrendamiento. 

Como los patrones han manifestado en diversas fo! 
mas su oposición a la práctica del derecho habitacional -
obrero, el Estado no deberá ser indiferente al desmembra-
miento de las empresas para burlar tal derecho. En aque--
llos casos en que se hubieran dividido las empresas con o.!?, 
jeto de tener menos de cien trabajadores, el Ministerio PQ 
blico deberá ejercitar la acción penal correspondiente en
cuanto resulten actos fraudulentos en perjuicio de los tr! 
bajadores. (19) 

Artículo 137. Cuando la empresa se componga de 
ríos establecimientos, la obligación se extiende a cada 
uno de ellos y a la empresa en su conjunto. 

va -

Artículo 138. Las habitaciones deberán ser cómo--
das e higiénicas. 

Artículo 1]9. Los trabajadores de planta permanen 
tes, con una antigUcdad de un afio, por lo monos, tümrm de 
recho a quo lea proporci orwn habLtacioncs. 

(19) Nueva L«1y Füderul dol TrnhnJo, Obra c.itada, Pág,f'h 77 
y 7B. 
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Artículo 140. Para los efectos del artículo ante
rior, los trabajadores deberán hacer saber a la empresa di 
rectamente o por conducto del sindicato su deseo de que se 
les proporcionen habitaciones. 

Artículo 141. Las empresas que dispongan de habi
taciones en número suficiente para satisfacer las necesid.:. 
des de los trabajadores, lo pondrán en conocimiento del -
sindicato o de los trabajadores. Si no se ponen de acuerdo 
podrán los trabajadores acudir ante la Junta de Concilia-
ción y Arbitraje de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 782 y ~iguientes. 

Artículo 142. Si la empresa no dispone de habita
ciones en número suficiente para satisfacer las necesida~ 
des de los trabajadores o no puede adquirirlas por algún -
título legal lo pondrá en conocimiento del sindicato o de
los trabajadores. 

Artículo 143. En el caso del artículo all.terior, -
los sindicatos de trabajadores y las empresas, dentro del
término de tres años,contados a partir de la fecha en que
entre en vigor esta Ley, o desde el día siguiente a la ~ 
terminación del primer año de funcionamiento, si se trata
de empresas de nueva cración, establecerán en convenios -
las modalidades para el cumplimiento de las obligaciones a 
que se refiere este capítulo. 

Dentro del mismo t<~rmino a que se refiere el p<Í
rrafo anterior, los trabajadores de confianza convendrán -
con la empresa las modalidade,c¡ para que ne ]es proporcio-
nen habitaciones. 

A1•tÍculo 1/¡l¡. En Lrn cmprcsa11 o eFJL1blecimientos

on J tW que nn t·x ¡ !i t a11 :Ji nd i ca lof• 1 t º·" t.1•;\)¡¡1,I ndor<'ll pmlrfln

ucudi r nntn 111 !:it·\~l't'lnda dnl Trabajo y Pniví1ii1~n Sodal,

ante hm Gt)lwrnwhll't'H dr lt1.•,¡ Ei;;t.Hlo.~• o Terd lorlmi, o nnlt1 



¡ 

I i 

156 

el Jefe del Departamento del Distrito Federal, para que -
estas autoridades promuevan la celebraci6n de los conve~
nios. 

Artículo 145. Los convenios a que se refieren los 
artículos anteriores, contendrán: 

I. El número de trabajadores con derecho a habita 
ci6n y el de los que hubiesen manifestado su deseo de que
se les proporcione; 

II. La forma y los términos dentro de los cuales
cumplirán las empresas la obligaci6n de proporcionar habi
taciones a los trabajadores que tengan derecho a ellas; 

III. En el caso del artículo 142, las caracterís
ticas de las habitaciones que se construirán, tales como ~ 
superficie de cada habitaci6n, número y dimensiones de los 
cuartos de que se compondrá, servicios sanitarios y de co
cina y demás dependencias; 

IV. Si la empresa construye las habitaciones para 
darlas en arrendamiento a los trabajadores, podrá cobrar -
hasta el seis por ciento anual del valor catastral de las
habi taciones por concepto de renta; 

V. Si las habitaciones se construyen para que 
sean adq.tiri<las por los trabajadores se observarán las nor. 
mas siguientes: 

a) La aportación de la c;mprcsa para la construc
ci6n de ltrn habi ladones. 

b) La forma de f.i.nan()iamh~nlo para complcd:nr el -
coa to de ltl con.<;t n1cción, o1 q11e deberñ ser pagndo por los 
trttbajudorot,., con laB 111mlal id1t1l(~t':l qu<:' vom'cnwm L.u~ partes. 
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truirse anualmente o dentro del.término que se convenga, y 
las fechas para la construcción de nuevas habitaciones, -
hasta satisfacer las necesidades de todos los trabajadores. 

Artículo 146. Las habitaciones podrán ser unita~ 
rías o multifamiliares. 

Podrán construirse habitaciones de diferentes ca
racterísticas y costos, tomando en consideración el tabul! 
dor de salarios de la empresa. 

Artículo 147. Las empresas que amplíen sus insta
laciones o aumenten su personal, convendrán con los sindi
catos o con sus trabajadores las modalidades para la cons
trucción de nuevas habitaciones. 

Artículo lh8. Para la asignación de las habitaci,2 
nes a los trabajadores se observarán las normas siguientes: 

I. Tendrán preferencia los trabajadores más anti-
güos; y 

II. En igualdad de antigííedad tendrán preferencia; 

a) Los jcfos de familia 
b) Los Hintlicalizados. 

Artículo ll+~l. Cuando se trate de trabajadores pr,2_ 

pietarios de alguna habitación, se observarán las normas -
siguientes: 

I. Si ll~s ftw proporcionada en aplicaci.Ón df: las

disposicimwi> confrni 1..l<u:; en el arHculo L~J de la Consb.t'!;!, 

ción y en Jos l'o11t1·;d:on colectivqs, no tendrán derecho a -

quo so ]c.s ¡wopt!1'•;iont· otra h;1bílac.i1)n, aun cuando sf~ tra

i<• tk di Vt~l'llil:; l'i!IJll'<'.'>ilrlj }' 

1 L Si H•lt¡1ti1·i6 la JH'npit>dad d1• Lt habitación in

df,'}ii~ndienlPm•mlt· di· raw 1·Pl111-iunNo1 d!.' l.ralJ11jo, t.enddí rl<•re
chn a que nn 1 f' pl'<•p11n1 i 0111' 1111;\ lll\C\'1.l lrnld lac i1~n, ÚJH\ vt'~z-
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que se hayan satisfecho las necesidades de los demás traba 
jadores de la empresa. 

Artículo 150. Si las habitaciones se dan en arren -damiento a los trabajadores, se observarán las normas si~ 
guientes: 

I. Las empresas están obligadas a mantener las h! 
hitaciones en condiciones de habitabilidad y a hacer opor
tunamente las reparaciones necesarias y convenientes; 

guientes: 
II. Los trabajadores tienen las obligaciones si~ 

a) Pagar las rentas. 
b) Cuidar de la habitación como si fuera propia. 
c) Poner en conocimiento de la empresa:· los defec -tos o deterioros que observen. 
d) Desocupar las habitaciones a la terminaci6n de 

las relaciones de trabajo dentro de un t~rmino 
de cuarenta y cinco días; y; 

rrr: Está prohibido a los trabajadores:. 

a) Usar la habitación para fines distintos de los 
señalados en este capítulo. 

b) Subarrendar las habitaciones. 

Artículo 151. Los trabajadores tendrán derecho, -
entre tanto se les entregan las habitaciones, a percibir -
una compensación mensual, la que se fijará en los conve-
nios a qúc se rofie1"t..~ este capítulo; fallando errn disposí
ci6n, la compensación ,qe fijará tomando en con.s idc~ruc i ón -
el ti.po de habi tite.iones que <lebení proporeionar 11~ rnnprcsu 

y la diferencia entre la rentr1 que podr.ia cobr~u~ y la que
tunga quo pagar ol trabajador por mm hubitad.1~n de condi
ciono!;; acme jan lol\J. 
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Este artículo hará factible la construcción de -
habitaciones o dar en arrendamiento a los trabajadores las 
necesarias. 

Artículo 152. Los trabajadores tendrán derecho a.
ejercitar ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje las
acciones individuales y colectivas que deriven del incum~ 
plimiento de las obligaciones impuestas en este capítulo. 

Artículo 153. Las empresas tendrán derecho a eje! 
citar ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, las ac
ciones que les correspondan en contra de los trabajadores 
por incumplimiento de las obligaciones que les impone este 
capítulQ. (20) 

7.- Derecho a una prima de AntigÜedad. 

La Nueva Ley Federal del Trabajo, contempla en 
sus disposictl.ones un nuevo derecho en favor de los traba.j! 
dores de planta; sin duda este derecho beneficiará enorme
mente a quienes tienen años de trabajar en una empresa y -

no han podido superarse por culpa de patrones injustos que 
los congelan en sus puestos y jamás les conceden un aumen
to razonable en sus salarios; los susodichos trabajadores 
podrán de ahora en adelante, con base en el artículo 162 -
de la Nueva Ley y su artículo 5~ transitorio separarse de
su empleo ya sea en forma voluntaria, por despido justifi
cado o injustificado o por separación justificada; obte-,-~. 

niendo al renunciar a su empleo una prima de antJ¡:,ittedad la 
cual se encuentra reglamentada en los siguientes términos. 

Art1culo lf)¿ LnH lrahajadorc.s dn planta tienen -

derecho a una prima de ant i.gClc<liid, de conformidad con 11rn

normas tiq~uienteG: 
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I. La prima de antigüedad consistirá en el impor
te de doce días de salario, por cada año de servicios; 

II. Para determinar el monto del salario, se est! 
rá a lo dispuesto en los artículos 485 y 486; 

III. La prima de antigüedad se pagará a los traba 
jadores que se separen voluntariamente de su empleo, siem
pre que hayan cumplido quince años de servicio, por lo me
nos. Asimismo se pagará a los que se separen por causa ju~ 
tificada y a los que sean separados de su empleo, indepen
dientemente de la justificación o injustificación del des
pido; 

IV~ Para el pago de la prima en los casos de reti -ro voluntario de los trabajadores, se observarán las nor--
mas siguientes: 

a) Si el número de trabajadores que se retire de,!l 
tro del término de un año no excede del diez por ciento ,_ 
del total de los trabajadores de la empresa o estableci-
miento, o de los de una categoría determinada, el pago se
hará en el momento del retiro. 

b) Si el número de trabajadores que se retire ex
cede del diez por ciento, se pagará a los que primeramente 
se retiren y podrá diferirse para el año siguiente el pago 
a los trabnjauoreB que excedan de dicho porcentaje. 

e) Si el retiro se efectúa al mismo tiempo por un 
mímt:J:"() die trabajadores mayor del porcentaje mencionado, se 

cubrir<t la prima a los qtw tengan mayor antigUcdad y podrá 

dJftn•inw p1H'<'l el afio aiguif•nte el pago de la que corres-

pomla í\ \,m í'('Hinnten lrab.1jadorc~;. 

V. En t'MJt> du lllthT1t' del trabajador, cna'Jq1Jiera -

qtw "~'·'ª :.<u 1mt lp,fkdad, lu prima <¡lit' con·(·Bpnnda Nt' pa~v1rá-
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a las personas mencionadas en el artículo 501; y 

VI. La prima de antigüedad a que se refiere este
art!culo se cubrirá· a los trabajadores o a sus beneficia-
rios, independientemente de cualquier otra prestación que
les corresponda. 

El artículo 5~ transitorio de la Ley dispone en -
relación a la prima de antigCíedad lo siguiente: 'Para el -
pago de la prima de antigUedad a que se refiere el artícu
lo 162 a los trabajadores que ya estén prestando sus servi 
cios a una empresa en la fecha en que entre en vigor esta
Ley, se observarán las normas siguientes: 

I. Los trabajadores que tengan una antigíledad me
nor de diez años, que se separen voluntariamente de su em
pleo dentro del año siguiente a la fecha en que entra en 
vigor esta Ley, tendrán derecho a que se les paguen doce -
días de salario; 

II. Los que tengan una anti.gtJedad mayor de diez y 

menor de veinte años, que se separen voluntariamente de su 
empleo dentro de los dos años siguientes a la fecha a que
se refiere la fracción anterior, tendrán derecho a que se
les paguen veinticuatro días de salario; 

III. Los que tengan una antigüedad mayor de vein""' 
te años que se separen voluntariamente de su empleo dentro 
de los tres afios siguientes n 1<1 fecha a que se refieren -
las íracci<mes anteri_ores, tendrán tl<.'recho a que se les P! 
gucn treinta y sci.s dtas de ~HÜario; 

IV. Transcurridos lO!cl ttt:rrni.nos a que HC reficrcn

lns fracciones anteriores, se estará a lo diBp1teE.:1to en ol

ttrt ícul o 162¡ y 
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pleo o que se separen con causa justificada dentro del año 
siguiente a la fecha en que entre en vigor esta Ley, ten~ 
drán derecho a que se les pague doce días de salario.Tran~ 
currido el año, cualquiera que sea la fecha de la separa~ 
ci6n, tendrán derecho a la prima que les corresponda por -
los años que hubiesen transcurrido a partir de la fecha en 
que entre en vigor esta Ley. 

Es un poco difícil explicar en forma práctica el
procedimiento a seguir a partir del l~ de mayo de 1970 pa
ra la aplicaci6n del derecho a la prima de antigUedad, sin 
embargo, tratar~ de hacerlo en la forma que resulte más -
entendible poniendo ejemplos, etc. y dejar así una idea -
más clara y precisa de su aplicaci6n concreta a casos esp~ 
cíficos; analizando además los incisos respectivos. 

Empiezo por decir que a partir de la vigencia de
esta Ley se aplicarán las disposiciones contenidas en el -
artículo 5~ transitorio en la forma progresiva que se est! 
blece de acuerdo con la antigUedad de los trabajadores: 

I. Trabajadores con menos de diez años de serví-
cios; 

II. Trabajadores con más de diez y menos de vein
te años de servicios; 

IlI. Trab¡ijadores que tengan más de veinte años 
de servicios. 

A los trabajadores ;ud:es mencionados, que se sep~ 

ren voluntariamente de su ('tnpl1,o se 1eB concederitn primas
de antigtiedad rospectivilnwntt' de doct', veinticuatro y - -

treinta y Hcia días del 1rnL11·io que pcrci.bcm idf·mprc sin 

violar 1 as dit1po~i iciotwa t'.•llll.t"ll idan <'n lon 11rt fculo~i /¡W} y 

1+86 dti 1 a Ley 1 que en 1 0 rm l rnm p_~·n(·ra l Wj i:H b1 bl ccu11 que pa -ra <~1 <.'iwo de ltHlemni:1.ncío1H'n r•l 1rnlarlo dt.•l trnh11jndm· no 



podrá considerarse inferior al mínimo ni mayor al doble -
del mínimo, es decir, el salario fluctuará en el Distrito
Federal entre $32.00 y $64.00, conforme al salario establ!:, 
ciclo actualmente. Por otra parte, progresivamente, tendrán -
vigencia las disposiciones del artículo 5~ transitorio pa
ra los trabajadores con menos de diez años de servicios s2 
lo hasta el l~ de mayo de 1971; con respecto a los traba
jadores con antig{íedad mayor de: diez años y menor de vein
te años sólo hasta el l~ de mayor de 1972; y a los trabaj! 
dores con antiglíedad superior a los veinte años se les - -
aplicará el artículo 5~ transitorio sólo hasta el l~ de ma 
yo de 1973. 

Respecto a separación por causa justificada o de!!, 
pido también justificado, conforme a la fracción V del ar
tículo 5~ transitorio, tendrá el trabajador derecho hasta.:. 
el l~ de mayo de 1971 a doce días de salario únicamente, y 
a partir del 2 de mayo de ese año entrará en vigor para 
ello el artículo 162 de la Ley. 

¿En qué forma cntrarft en vigor el at•tículo 162 de 
la Nueva Ley Federal del Trabajo? 

La Nueva Ley entrará en vigor en forma progresiva 
respecto al artículo 162 y de la siguiente manera: 

1. A partir del 2 tle mayo de 1971 dejará de knot' 
vigencia la prima de antigliedad de doce dta.s de salario Jl.:!, 
ra los trabajadores con monos <le di 1•/, aífos de sc~rv icü" y-·~ 

no se podr1'Í aplicar n t•nlo1; traba J•tdoren lo dispuesto por-

el artículo 1()2 Pn \'idud de que no l1_·H c·:c• lípil'icnblt·. 

2,. ll;rnb el I~ dt' 111ayo de 1(1/~' 1<>11(11':~ Vif{ctwia 1•t 

pr.lma dt> antigi'iudad de vcinl11c11;¡tn1 tÍl\H; dí• ~¡¡llarin n lo~;

b·<Ú>11j11don'.'• t'Oll 111SH d,. dit•/, níh•:'; d<' IWl'VÍl'lO y ll\1;1101-} ¡\¡; ·~ 
veinte uf'ínN (ni tiel!lpo t•n cpw c·11it·1~ (:n vigor IH t.<.•y, o Ht'11 
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el l~ de mayo de 1970), sin embargo, a partir del 2 de ma
yo de 1972 a los trabajadores que tengan en ese entonces -
quince años cuando menos de servicios pero que no rebasen
los veinte años porque caerían en la hip6tesis de la frac
ci6n III del 5~ transitorio, les será apÜcado el artículo-
162, es decir, que los trabajadores que el l~ de mayo de -
1970 tenían trece años de servicio, en 1972 tendrán quince 
años, por lo que a esos trabajadores y a los que tenían -
aún más es a quienes será aplicado el artículo 162. 

3.- Hasta el l~ de mayo de 1973 tendrá vigencia 
la prima de antigüedad de treinta y seis días de salario 
a los trabajadores con más de veinte años de servicio; y -
a partir del 2 de mayo de 1973 se les aplicarán las dispo
siciones del artículo 162. 

4. A partir del 2 de mayo de 1971, los trabajado
res. que se separen por causa justificada o por despido ju! 
tificado les serán aplicadas las disposiciones del artícu
lo 162; por ello sólo del l~ de mayo de 1970 al l~ de mayo 
de 1971 les será aplicada la prima de antigUedad de doce -
d.i':as de salario. 

Para facilitar la explicación presento el cuadro
sin6ptico siguiente: 
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r.stos tra.1ajndorcs que tienen monos de 10 
ai'los dn pre e tar ser vi e ios a 1 entrar en v.i. 
qor la nueva r.ey tendrán derecho a una pf:i 
m~ de 12 ellas de salario dnicam•nte y solo 
hostn el lo. ele mayo de 1971. l\sl es que -
a p¡irtir de 1 2 de m~yo de 1971 no les toca 
ra prima de antiqÜcclad enlvo a:¡u"'llos que. 
p.1rn ese entonces tengan mas ele lo ai'los de 
servicios quienes caerán en la hipótesis -
de los de más <fo 10 aflos y menos de 20 de 
servicios, n los trabajadores con menos de 
10 ª"ºs ele servicios no les es tipificable 
el articulo l62. 

Estos tril1Jctj;ulorPH r¡uc tiennn mfis de lo 
anos de prestar servicios al entrar en vi
gor In n~cvn !~y tcndrAn derecho n una prl 
mn ele 24 dius de salario tlnicamcnte y solo 
hastn el lo, ele m•yo de 1972. llsi cA ~uc -
a partir del 2 de m3yo de 1972 no les Loca 
ra pr iml de nntiqiir'<lad Sil 1 vo .11<1e l lns •JllP 

para ese~ entone"ª t0ngnn mtrn d0 20 nf'\of.: de 
s1>rvlcios o quo tengan máR du 15 nños clC! -
servicios, pues a óston les heneficinrn 
laa diBpoRicioncs clPl artículo 162. 

ERtoe tra<.lajarlorca que tienen más cln 20 
anos de presta~ ocrvicios al entrar en vi-
9or la nueva t..ey tendrán derecho a una pr!. 
ma de 36 dias do salario únicam?nle y aolo 
hasta el lo. de mayo de 1973. l\ei es qui! a 
partir del 2 áe mayo de 1973 ec rnqirán 
por lo diflpuosto en el articulo 162 di'.' la
nueva J,ey o sen que tendrán dl!recho a unn 
prima de 12 días dt! salar lo p~r carla aílo -
de servic loe pres tndnA. /\ pnrti r d•• l 2 de 
mayo de 1973 entrará PI\ pleno viqor el ar
ticulo 162 de la nueva 1~y y dejará rle tP
ner vigencia nl artf.cttlo ~·· trn11't 1 torio, 
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SEPllRllCION ,JlJS rH'TCl\011 

A los trabajadores que dentro dül primer -
año de vigencia de 1 a nueva Ley se soparen 
dü las empr<'ÍhlS inclcpendient.cmPnte de nu -
justificación ~ lnjustlflcaci6n tendrán rl! 
racho a que se les pRgucn 12 días de Aaln
rio como pri.ma pero a partir del 2 de m~yo 
el<' 1971 S<' regirán p:ir las cll spos k iones -
del articulo 1G2 de la nueva IPy, ps decir, 
solo ten•lri\n •let'<!cho a la prima de ant.igÜ~ 
dad los l:rabajatlores '~UP tCn<JilO máll de 1 ~ 
n1los de prestar servitdos a una l"!mprr.sa. 
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A los trabajadores que rlentro dol primer -
año de vigencia de> 1 a nueva Ley se soparon 
do las empr<'Írns inclcpendiontcmPntc de nu -
justificación ~ lnjustlflcnci6n tendrán el! 
recho a que se les paguen 12 dina clu Aaln
rio como prima pero n partir del 2 de m~yo 
el<' 1971 S<' regirán p:ir las el! spoR k i oncs -
del articulo 1G2 de la nueva IPy, "" decir, 
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El cuadro esquemático anterior es claro, sin em:...._ 
bargo, notamos tratándose de separación voluntaria que un
trabajador que por ejemplo pida su separación voluntaria -
en los meses de julio o agosto de 1972 y que tiene de pre!! 
tar servicios para ese entonces entre quince y veinte años, 
le será aplicado el artículo 162 de la Ley. Sin embargo, a 
un trabajador que para esa misma fecha tenga veintiún o -
más años de prestar servicios no se le podrá aplicar el ªE 
tículo 162 ncosa inconcebible", en virtud de que todavía -
lo regirá el artículo 5~ transitorio, y en tal motivo, s6-
lo se le pagarán treinta y seis días de salario exclusiva
mente o tendrá que esperarse hasta el dos de mayo de 1973-
para separarse, en los términos del artículo 162 • 

. J?~paración Justificada o Dz.g,Eido Justifiqado. 

Al respecto se presenta un problema de interpret! 
c:i.ón entre el artículo 162 y el 5~ transitorio, pues la -
fracción III del primer artículo dispone~ 1La prima de an
tiguedad se pagará a los trabajadores que se separen volu_!! 
tar:lamente de su empleo, siempre que hayan cumplido quince 
años de servicios, por lo menos. Asimismo, se pagará a los 
que se separen por causa justificada y a los que sean sep.'.! 
radas de su e1ppleo, independientemente de la justificación 
o injustificación del desjüdo, 

Interpretando el artículo 162 fraccicSn III, los -
trt~bajadores que se separen por causa justificada y a Jos

qm.• sean separados de su empleo indepcndi.cntcmtnüc de l<t -
just ificacitSn o injuslif'icacü)n del dcspi.dn, sicmprP qu(: -

hny<rn cumplido quince ailos de scrvi.ei os pPr lo menos, ten-

dr.1n dt•recho a doce díar; de salario por enda afio dl' servi.

c1 \l. 
Ln r1·1weüSn 11lwlitla no:., pcr·milt· c1)w1id1 1rar quü la 

rinUwtrnl11d do el tr;\li¡¡Jador ernnienza a parU.t· de la focha

f'n q11c obtuvo ül empleo • 
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Interpretando el artículo 5~ transitorio fracci6n 
V los trabajadores que se separen por causa justificada y
a los que sean separados de su empleo, independientemente
de la justificación o injusti~icación del despido, dentro
del año siguiente a la f eeha en que entre en vigor esta ~ 
Ley, tendrán derecho a que se les paguen doce días de sal~ 
rio. Sin embargo, agrega, que transcurrido el año, cual
quiera que sea la fecha de la separación tendrán derecho -
a la prima que les corresponda por los años que hubiesen -
transcurrido a partir de la fecha en que entró en vigor e~ 
ta Ley. 

Al respecto, se presentan dos formas de interpre-
tar: 

a} Que la antiglledad del trabajador conforme a la 
fracción V comienza a partir del l~. de mayo de 1970. 

b) Que la antigÜedad del trabajador conforme al -
art::Cculo 162 de la Ley, comienza a correr a partir del mo
mento en que obtuvo el empleo; pero para la computación de 
la prima de antigUedad se empezará a tomar en considera~ 
ción sólo a partir del H de mayo de 1970. Es decir, por -
ejemplo, un trabajador presta sus servicios a una emp:resa
desde el l~ de mayo de 1955; en caso de que se separara el 
dos de mayo de 1970 le corresponderían sólo doce días de -
salario, pero si se separara el dos de mayo de 1975 ten-
dría para ese entonces veinte años de servicios, pero para 
el pago de la prima s6lo se contada a partir del 12 de 111!_ 

yo de 1970, en términos matemáticos tcndrfa cinco años co~ 
putables a la prima, es decir, se h~ pagar:Can sesenta días 
de s11L.1rio, tomando como base doce dÍ.v; de s[tlari.o por ca

da uftu t~ servicio. 

Sin embargo la falta de clnridad de] prN:epto me!! 

ci.ornidn not• obli1¡11 n atlll(~r:i.rnos a la ltmrCa que soat:iem~ ,.. 
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que sólo del l~ de mayo de 1970 al l~ de mayo de 1971, los 
que se separen involuntariamente de su empleo se les paga
r~ siempre que tengan quince años de servicios la prima de 
doce días de salario, únicamente, y que a partir del 2 de
mayo de 1971 se regirán por las disposiciones del artículo 
162. 

En virtud de que esta parte de mi tesis la he to
cado el veinticinco de mayo de 1971 ha dejado de interesar 
prácticamente este problema de interp!C'etación, y por lo -
mismo, me abstengo de profundizar en él. 

Del análisis que hemos hecho al referirnos a la -
prima de antigüedad, concluimos que el artículo 162 de la
Nueva Ley federal del Trabajo, entrará en pleno vigor a ~ 
partir del 2 de mayo de 1973. 

Sintétiéamenté,, visto el nuevo derecho, derecho 
que otros países ya habían regulado, nos unimos satisfact2 
riamente al sentido social de dicho precepto, el cual deb!:, 
rá ser bien interpretado y aplicado por las autoridades a~ 
ministrativas correspondientes en virtud de que conforme a 
la Teoría Integral, esponja que recoge el sentido social -
magnífico del artículo 123, reivindicar6, aunque mínimameE;, 
te, a la clase trabajadora <le una parte de la plusvalía -
que obtiene la clase patronal. 

8.- Derec)10s de fref,ercncia, Antiguednd y Ascenso 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, en el capítu
lo ºde las obli.gacioneB de los patronos" nos hablaba tfol -

derecho de preferencia en d artículo 111, frat:ci6n I, que 
resaba: 'Prefcrir 1 en igu;lldad de circ1m8tancüw, a lor, m!! 
xl.eanos respcctf, lle quienes no lo m·an, a los quP les hn

yun servido natiafactm•iamc1llc eon anterlortdnd~ rer.ipecto
do qu!mu•t; !In N;t6n Pl1 <•m• ¡•;um 1 y a lmi nindicn l izudoa -
n.•Hpneln d~~ l1lN qt1P no lo 1•f!t('!n 1 n pcH•ff de qw~ no (!Xhda-
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relación contractual entre el patrón y la organización si~ 
dical a que pertenezcan, entendiéndose por sindicalizado a 
todo trabajador que se encuentre agremiado a cualquier or
ganizaci6n sindical lícita. 

Asimismo, los derechos de antigüedad y ascenso -
los regulaba híbridamente la vieja Ley en su capítulo -
"del trabajo ferrocarrilero" y splo en el artículo 177 que 
a la letra decía: 'Los ascensos de los trabajadores que no 
desempeñen puestos de confianza, se otorgarán tomando en -
cuenta la capacidad física, la eficiencia y la antigüedad, 
en los términos que establezcan los contratos de trabajo'. 

La Nueva Ley con más técnica crea todo un capítu
lo respecto a los tres derechos mencionados. 

El artículo 154 que sólo modifica relativamente 
al artículo 111 fracción I de la vieja Ley establece: 'Si~ 

no existe contrato colectivo o el celebrado no contiene la 
cláusula de admisión a que se refiere el párrafo primero -
del artículo 395, los patrones estarán. obligados a prefe
rir, en igualdad de circunstancias, a los trabajadores me
xicanos respecto de quienes no lo sean, a quienes les ha~ 
yan servido satisfactoriamente por mayor tiempo, y a los -
sindicalizados respecto de quienes no lo estén 1 • 

Se entiende por simUcalizado a todo trabajador 
que S(} encuentre; agremiado a cualqutor organanización sin
dical legalmente cmmtituida. 

Artículo ]~)~). En f!] vontrato colectivo podrá cst_!! 

blect)t'EW qtw el patrt")n üdmitin~ f'Xclusivament:e como traba
.,h1<lorca a quienen m:Hn llli~~mhros del sindicato contratante. 
füita cllhu>nl" y cu1\l(·m¡11i!T~.1 olt•ati que crd.ahlí•:r.cm\ prlvil;:, 
"l.o/l!í t.m nH favor, no prn!r;~11 aplÍl'ill'fiO t•n pcrj11iclo de hm
tratn1jndor~'H quo n1.1 fot'l\lt'J\ parte del Himlicnto y que yn -
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presten sus servicios en la empresa o establecimiento con
anterioridad a la fecha en que el sindicato solicite la~ 
celebraci6n o revisión del contrato colectivo y la inclu~ 
sión en él de la cl~usula de exclusión. 

Podrá también establecerse que el patrón separará 
cel trabajo a los miembros que renunc'ien o sean expulsados -
del siñdicato contratante. 

De lo anterior, se deduce un derecho de preferen
cia para los trabajadores mexicanos frente a los extr:anje
ros en iguáldad de circunstancias; a quienes les hayan se.!: 
vido satisfactoriamente por mayor tiempo y a los sindicali 
zados respecto de quienes no lo estén. 

El artículo 155 es nuevo y por no tener dificult! 
des interpretativas nos concretamos a transcribirlo: "Los
trabajadores que se encuentren en los casos del artículo -

• 1 

anterior y que aspiren a un puesto vacante o de nueva ere! 
ctón deberán pre.sentar una solicitud a la empresa o esta
blecimiento indicando su clomicil:i.o y nacionalidad, si pre! 
taron servicios con anterioridad y porque tiempoj la natu
raleza del trabajo que dcsempeifaron y la denominación del
si.n<licato a que pertenezcan, a f.in de que sean llamados al 
ocurrir alguna vacante o crearse e 1 puc~sto, comprobando la 
causa en que funden su solicitud. 

El artículo l~p, ;11,tículo rn1cvot se rofiere a los 
trabajachn'«s qu(! sin tener plant.1 trabajan habi.tualmunte ... 

en una <~mpn.~1;;a res a ellos ;1 qui.t;11f;s se deben aplicar las 

<lis por.; i(: innr:H dnl a rl Í culo J '.)/4. 

Artínllo tr)7. El i1w11n1pl i.mkntl) de lm¡ oblif{aeio

llNi c()nt.1 .. •nidn:i •'11 1011 art Ív11loH F)/1 y lf}I) d.i dereclw al -

trabajn<lor para t;nlíl'ita1· ¡111l<· L1 J11nla 11<~ Concil.iací<~n }'"" 
Arbitraje, 11 f•ll t~li'cci1"í11, !jtlf' rw le otorgtH.• nl puc~rlo co-
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rrespondiente o se le indemnize con el importe de tres me
ses de salario. Tendrá, además, derecho a que se le paguen 
los salarios a que se refiere el párrafo segundo del artí
culo 48. 

El párrafo segundo del artículo 48 dispone: 'Si -
en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la ca!! 
sa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho, además,·· 
cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que se
le paguen los salarios vencidos desde la fecha del despido 
hasta que se cumplimente el laudo. 

El artículo 158, es un artículo creado por la Nu!;_ 
va Ley y establece el derecho a que se determine la anti
g«edad del trabajador, resando de la siguiente forma: -
'Los trabajadores de planta y los mencionados en el artÍc!!; 
lo 156 tienen derecho en cada empresa o establecimiento a~ 
que se determine su antigüedad'. 

'Una comisi6n integrada con representantes de los 
trabajadores y del patrón formulará el cuadro general de -
las antigUedades, distribuido por categorCas de cada prof~ 

sién u oficio, y ordenará se le dé publicidad. Los trabaj!_ 
dores inconformes podr~n formular objeciones ante la comi
si6n y recurrir la resoluc:ión de ésta ante la Junta de Con 
ciliaci6n y Arbitraje. 

El art foulo 159 es semejante al 177 de la Ley de
rogada, pero lo aplica no sólo al trabajador fcrrocarr:i.l(~
ro sino al b•almjatlor en generaJ. Dicho artículo <:slahleco: 

•tas vacankn d1d:lnitivas o por una duración mayor de 
treinta d(;rn, o .,,~11ando ac cree un pues lo nncvo, i;crán cu

biertos por ni tr:ihajador 1n<Í:s anliglio ch: la cat('gorín irnue 

dJatn int\•drn• tk la r<'Hped i.va pl'(1fenh~n 11 ofio.io. Sl con 

l:Urrmi do11 o tfü'in trahilj11th1ren de J¡i mim11;1 nnligiit'dnd, HCt'il 

prcferl.do ,.¡ mJH t~apa:r;.' 
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'Si el patrón cumplió la obligación prevista en -
el artículo 132, fracción XV, el trabajador al que corres
ponda el puesto deberá acreditar que posee los conocimien
tos y la aptitud necesarios para desempeñarlo. En los con
tratos colectivos se establecerá el procedimiento para que 
el trabajador compruebe los conocimientos y aptitudes, - -
bien con el certificado que se le hubiese extendido al te!: 
minar los cursos o enseñanzas de capacitación o adiestra~ 
mient0, con el certificado de algún instituto o escuela de 
capacitación, por medio de un examen o de un período de ~ 
prueba no mayor de treinta días, por varios de estos proc~ 
dimientos, o por alguna otra modalidad que se convenga. Si 
el resultado de la prueba o pruebas no es favorable al tr! 
bajador, ser~ llamado el que le siga en antigUedad. En los 
mismos contratos colectivos se establecerá la manera de c~ 
brir las vacantes cuando no exista dentro de la empresa -
ningún trabajador con los conocimientos y aptitud necesa-
ri'os para desempeñar el puesto. 

Artículo 132 fracción XV. Organizar p(~rmanente o
periódicamente cursos o enseñanzas de capacitación profe-
sional o de adiestramiento para sus trabajadores, de con
formidad con los planes y programas que, de común acuerdo, 
elaboren con los sindicatos o trabajadores, informando de
ellos a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, o a
las autoridades de trabajo de los Estados, Tcrri todos y -

Distrito Federal. Estos podr<Ín implan turst1 <·n l'ada empresa 

o para varias, en uno o varios establücinücn\ti!i ü dcparta

rncn tos o r;eccí oncH de los mi mnos, por peniona 1 ¡ •ropi.o n -

por profcso1Y'H tt:c11icos P,qpecialmente conl1-.iti1do;:1, o por -

profoHoron tf.cnienn t:!'c;p(~cialmcntP vunh•;itndof1 1 u por con-

dueto cfo l'littwLw o i1mht11ln¡.¡ eu¡wcLtlL·.11d•1H o por' 1dgurm 

otra modnlidnd. LH1 n11ttn•idado~1 dt•l trtthajo vi~;ILH1 ii'n Lt -

e Jcc1w í <~11 dn l ot¡ ctir110H o t'lllH'i1n11;c~;w; 
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Artículo 160. Cuando se trate de vacantes menores 
de treinta días, se estará a la dispuesto en el párrafo ~ 
primero del artículo anterior. 

Artículo 161. Cuando la relaci6n de trabajo haya
tenido una duración de más de veinte años, el patrón sólo
podrá rescindirla por alguna de las causas señaladas en el 
artículo 47, que sea particularmente grave o que haga imp2 
sible su continuación, pero se le impondrá al trabajador -
la corrección disciplinaria que corresponda respetando los 
derechos que deriven de su antigUedad. 

La repetición de la falta o la comisi6n de otra u 
otras, que constituya una causa legal de rescisión, deja -
sin efecto.la disposición anterior. 

Este artículo le hace verdadera justicia al trab!, 
jador impidiendo la rescisión del contrato por causales. 

En realidad, los derechos creados por la Nueva -
Ley no son tres, sino dos, es decir, el derecho de prefe-
rencia y el de ascenso, claro quB estos derechos estarán -
aplicados de acuerdo a la antigUedad del trabajador, por -
tal motivo sostenemos que no existe derecho de antigUedad
sino sólo el derecho a que se determine la antigüedad del
traba j ador y a través de ella se podrán obtener los ascen
sos. 

Los derechos aludidos los hemos considerado como
nuevos porque, aunque la Ley anterior los mencionaba, la -
actual los ha perfeccionado. 

La Teoría Integral y el artículo 123 toman reall
dad protegiendo al trabajador de las posibles arbitrarie
dades que FJC podrían cometer, prefiriendo y ascendiendo a
trabaja.dores sin mórHos tanto de tipo político o social -
como el ~~ano de los nlndicnlizados, como de tipo naciona
lintn nl preferirnn n los mexi.cannr;, y de Upo l(~gico nl -
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preferirse al más antigUo. 

9.- Derecho de Invención. 

En ·el seno del Congreso Constituyente, el diputa
do Macias, en la sesión de 28 de diciembre de 1916, se re
firió al derecho de los inventores, cuyas invenciones son
aprovechadas por las empresas sin otorgarle al trabajador
ninguna compensación. 

Hasta hoy se ocupa la Nueva Ley de las invencio-
nes de los trabajadores estableciendo un régimen jurídico
especial. (21) 

En efecto, el Capítulo V del Título IV se refiere 
a las "invenciones de los trabajadores" 

El artículo 163 establece; 'La atribución de los
derechos al nombre y a la propiedad y explotación de las -
invenciones realizadas en la empresa, se regirá por las -
normas siguientes: 

I. El inventor tendrá derecho a que su nombre fi
gure como autor de la invención; 

II. Cuando el: trabajador se dedique a trabajos -
de investigación o de pcrfecci<lnamiento de los procedimie!: 
tos utilizados en la empresa, por cuenta de ésta, la pro-
piedad de la invención y el derecho a la explotaciéin de la 
patente corresporiderán al patr6n. El inventor, independie,!! 
teniente del salario que hubiese percibi.do, tendrá derecho
ª una cornpcnnaclón complementaria, que se fijará por conv!?_ 
nio <le las p:u·lcH o por ln Junb <le Condlinci6n y Arbitr!!; 

(21) TIHJlWA UHIHNA, At.BEIITO. Nuevo D<oi1'echo del Trabajo, Pá -
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je cuando la importancia de la invención y los beneficios
que pueda reportar al patrón no guarden proporción con el
salario percibido por el inventor; y 

III. En cualquier otro caso, la propiedad de la -
invención corresponderá a la persona o personas que la re! 
lizaron, pero el patrón tendrá un derecho preferente, en -
igualdad de circunstancias, al uso exclusivo o a la adqui
sición de la invención y de las correspondientes patentes. 

Este es un derecho nuevo, al menos para las leyes 
reglamentarias, pues aunque la Constitución por falta de -
amplitud no pudo especificar el derecho, aquéllos debieron 
tratarlo, sin embargo, es ahora el momento de reivindicar
a los trabajadores ingeniosos, inteligentes, hábiles, y ª! 
tutos que siempre fueron explotados por los patrones quie
nes valiéndose de la imperiosa necesidad en que se encon.,
traban y la falta de reglamentación legal, los obligaban a 
desembuchar, válgase la expresión. Este derecho moi:ivará -
muchos juicios .laborales que favorecerán al fin y al cabo
al inventor, quién obtendrá compensaci6n ya sea por acuer
do con el patrón o en juicio arbitral ante las Juntas. 

Este nuevo df'r(•cho creado por la Ley vigente no ;,.. 

había sido impuei;¡to <~n lni:i el i.spo,•;icioneg jurí<l:i eas labora

h~.s en nuestro p;Í í s, aunque otnm paím.~s ya lo habían :i.m
planiado, no obstante, In costumbn' obJ.ig<iba a la gran ma
yoría Je Jn,.i 1.~mpru;;u; ;¡_ otor¡FH' a t;us t-r<dJ<tjadores un agu,L 

naldo el enal t(ltPd•d>d •~l librv arbitrio d•·l ¡mtr6n darlo -

t'I\ In tn(•did;1 ;; v¡rntid;id qui' du;t•aran ;1 1;u ,iukio, dadivos2-. 

tllUHlt>. 

Sí11 •·mlhll'HH 1 nl hnl'f'I' t·f1'cUva el Pn•:d\k•i\t(1 

Adolfo Lópe:t. Ma1«011 In f1-;w1~l1~11 IX del art foulo l~?.] aunqtw 
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como vimos en su oportunidad, defectuosamente, obligó a -
las empresas a repartir utilidades a sus trabajadores las
que se fijaron hasta 1973 en un veinte por ciento. Lo ant~ 
rior, motivó que muchas empresas, a partir de esa fecha, -
1962, suspendieran a fin de año el aguinaldo que se otor~ 
ba en la Navidad a más tardar a sus trabajadores; por ello, 
la Nueva Ley, recogiendo el sentir de la clase trabajadora 
dispone lo siguiente: 

Artículo 87. Los trabajadores tendrán derecho a -
un ~guinaldo anual que deberá pagarse antes del día veinte 
de diciembre, equivalente a quince días de salario, por lo 
menos. 

Los que no hayan cumplido el año de servicios, 
tendrán derecho a que se les pague en proporción al tiempo 
trabajado. 

Este derecho recuperará una mínima parte de la ~ 
plusvalía obtenida por el patrón. (22) 

(22) Con respecto a lm* nuevos derechos establecidos a Pª!. 
t.ir dol U dü mayo dt· l t)70, cont3ÚltNw la obra Nuovo
Dcrccho del 'l'rn1Mjo. La Ley l•'ederul del Trabajo do 
19:)1. Y la Ntwva Lt•\I F1.•dt>t'í.1l ckl Tr•1dmJo vigenh~; co-
111m\lndn por TIWl!HJ\ Plllt!Nt\, i\LBhHTO y ](\HGE THUEBJ\ BA
HHEIM. 
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CAPITULO IV 

I.- PROYECCION SOCIAL DE LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

II. CONCLUSIONES. 

I.- PROYECCION SOCIAL DE LA NUEVA LEY FEDERAL DEL 
TRABAjO. 

Concluímos en el capítulo I al tratar el inciso -
"Identificación del Derecho Social en el Artículo 123" (l) 
que los derechos Agrario y del Trabajo son las dos ramas -
del derecho social y que por ello éste se identifica con -
el artículo 123 Constitucional y con su ley reglamentaria
"Nueva Ley Federal del Trabajo11 

• 

Las leyes laborales como ramas del derecho social 
deben contener disposiciones protectoras y reivivindicato
rias en favor del débil económicamente para que así se pr.2 
yecte socialmente. 

Como hemos podido apreciar del análisis tanto del 
artículo 123 como de la Nueva Ley Federal del Trabajo; el
derecho social toma en ellos algunos princpios protectores 
y reivindicatorios. 

La nueva Ley Federal del Trabajo, superó magis-
tralmente a la de "1931" y en muchos preceptos se proyecta 
socialmente, pues en lo referente a los "trabajos especia
les" crea un régimen jurídico nuevo que protege y rei.vindi 
ca en parte a muchon trabajadores; unos que ni si.qniern h!_ 
b:l'.a tomado en considcraci6n la l<~y antcrl.or tale.q L'Olllo los 
trabajadores de confianza; los trabajadores de áutotrana-

1 
t 
\ 
~ 

1 
1 

1 
l 
• ¡ 

l ¡ 
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portes; los trabajadores de maniobras de servicio público
en zonas bajo jurisdicción federal; los agentes de domer~ 
cio y otros semejantes; los deportistas profesionales; los 
trabajadores actores y músicos y los trabajadores en hote
les, r.estaurantes, bares, y otros establecimientos análo
gos. Aunque dejó fuera de su reglamentación a muchos otros 
trabajadores y faltándole una mejor protección en sus par
tes principales para los trabajadores mencionados, lo que·· 
indudablemente le resta en mucho la proyección social que
se propone. ( 2) 

La nueva Ley Laboral asimismo creó diez nuevos ~ 
derechos? en favor de la clase trabajadora. 

El descanso obligatorio en la jornada continua es 
un derecho que lo protege en su salud. El pago de un dos~ 
cientos por ciento más en la prolongación del ti.empo extr! 
ordinario aparte de protegerlo, lo reivindica al hacer más 
equitativa la prestación de esos servicios. La prima adi--· 
cional por laborar en día de descanso dominical, también -
lo protege en cuanto a las diversiones y descansos que se~ 
deben tomar en esos días y al mismo tiempo lo reivindica -
en caso de violaciones al princ-i.pio; lo mismo sucedo en el 

derecho a su salario doble aparte del que le corresponde -· 
por laborar en días de descanso. 

El nuevo derecho a una prima por vacaciones lrncc

éstas rn;~s placenteras y a<lvnH!s 1 e menna l!t-i1ida<l a ) a cla
se patrona l. El derecho habilacional C'.S de gran ut il.idud y 

protege y rc.ívindi.ca a la cL1:;(' lr;1hajador;:1, 

El derueho a una prima 1le 1111-t i gú't:d;uJ, hnec posi-

bl c 111 t'HlahJlidad 1·11 11 1 eu1plt'l) ;u;Í cnm,1 1n t'1•i.vindü);1ción 

'(2J "ver ntU.-•1'.l\;l'il lf~r:dt~~Ítulo ll Cll lo ndatlvu a -
lcm tTHbajnn <'NIW<'in\1.1 11 1 p;)gína11 12~~ )'' ~Jig1tientes. 
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de los trabajadores de planta. 

Los derechos de preferencia y ascenso, tomando P! 
ra ello en consideración la antigüedad del trabajador, son 
preceptos que protegen al trabajador con más años de serví 
cio. 

El derecho de invención protege a éstos hombres 
inteligentes para que no sean explotados, asimismo los rei 
vindica en las utilidades ocasionadas por el invento. 

El derecho al aguinaldo hace más placenteros para 
los trabajadores los fines de año y asimismo les reivindi
ca en parte el producto de su trabajo no remuneradoª (3) 

Con el anterior bosquejo nos atrevemos a manif es~· 
tar que la Nueva Ley Federal del Trabajo tiene su princi~ 
pal proyección social en los nuevos derechos que ha creado 
y en los postulados relativos a los "trabajos especiales"
as! también en otras disposiciones de la Ley se aprecia -
una p.ueva política deseosa de elevar socialmente a los tr! 
bajadores. Sin embargo las nuevas prerrogativas que en fa
vor de trabajadores establece la ley proyectándola social
mente no nos dejan satisfechos. 

Creemos que mientras en Latinoamérica no se soci:; 
licen cuando menos los elementos de la producción económi
ca, la proyección social que puedan tener las lcgislacio-
nes será mínima y p01• tanto el trabajador seguí rfi siendo -
explotado por los capitalistas. 

Debe entonces pugnarse en las leyes por seguir 

los senderos del socialismo que se debe adoptar en forma -
pacífica y de una manera cHpccíal en cada pttfo seg1Ín las 

Hfü;peolo a 1011 mwvon dcrt•cho1> laboralPu v1·;,Ínm' 
glnmJ 1711 y R.ignil'llkn d1~ mi lPNÍt> 1n·of\·1ilo1wl. 

las p,1 
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condiciones concretas de los pueblos, iniciándose primero
la nacionalizaci6n de las grandes empresas, socializándo~ 
las posteriormente y así continuar con la mediana y peque
fía industria hasta llegar a la socialización total de los
instrumentos. Para ello es necesario además que se inicie
también una reforma educativa integral de tipo socialista~ 
para inculcar en los pequeños y jóvenes el beneficio del -
sistema comunitario; así como un análisis y modernización
del mismo. 

En Latinoamérica existen en la actualidad países
que siguen los lineamientos socialistas aunque en dif eren
te forma; ellos son: Cuba, Perú y Chile en los que ya se -
aprecian los progresos económicos del sistema y se vislum
bra el mejoramiento de la clase trabajadora. 

Con el fin de demostrar el avance i'ndeteriible de 

los pueblos hacia el socialismo; me permito transcribir -
una publicación que en el mes de octubre de 1970 hizo el -
periódico de México "El Heraldo" respecto a un discurso -
pronunciado por el Ministro Peruano de Industria y Comer~ 

~io, Contralmirante Jorge Dellepiane Ocampo con motivo de
la promulgación de la "Ley General de Industrias" y con el 
cual damos por terminado el presente inciso. 
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México "El Heraldo" respecto a un disourso pronunciado por el 

Ministro Peruano de Industria y Comercio, Contraln1irante Jorge -

DeUepiane Ocampo con motivo de !a promulgación de la "Ley Gene-

ral ele Industrias" y con el cual damos por terminado el presente 

inciso. 

"Esto es uno Revolución Auténtico, y Como tnl, 
su lenguoje no Admite Subterfugios": Perú 

,. l.o ¡¡o.1h111·1or~ttl'ldl' ~:Jl(Ur.o \IHr<lfl ~ A 
11,,, ,1r,ut•1 c11m1t <1t1n'ull\ 1h• •• .:un.1,1. !~u! l'n to1 

!i1tH1'ln:lOtnHllldtl"urr.•to•\llllJtu(!ullrt'!.ltl!klJ 

l'n•11d~l'llt I' ihl'Hl<lr l}f'f'IUJI 1; \tllUf.L .\lAIU.:O!'ll 

V1et!prernh-11\I: \Gl'~TI~ ltAllUM (¡Q:lfEJ 

lttP;'lllt'litner:.I ALliEIUO rr~lfHE 11 .. ,~co 

~l<!Hl!ít't'l'1f 

•.M.\R \l.\Mll"H'.1.\lQI ti;1. 

.¡·r.·nl1·\1t111·1\1•lt:lll"'' 

f,\"U.l Ht\IU tU B \U.'\V \ ft 

'• .1 ":;-1!.r n~d••·r1ni'j 
~''ITI \hllltO .. l \l.U-. \J \11. 

V1ceriru1~~n\(' 1· Ptrtctor 
ú• Rr' 1r1on11• ru~h(o 
G.\IHllH \L\lfO"IJIL 

IP\•1b('"lrt11l:ic1"n 
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i.t .. '1l>""HI ~···~·11 

••"•llan .. 11 rlj~t:~t ! nn.lt 

S11hd1r•nrn11 
'tk.-Hl\O 
ElO'-tl'<fn n 
P'J!J.i.~·11 ,.J 
f)'¡¡w1,; 

'~"fl"'"\'lt l 

l•Hfft"il'-t'lltltc.rt1•tll 'Kl.1!1',M\l ¡u, 

' ~.t•4f."!t 

~TU4·41 

~ ?•tt<n 
'-111M-t7 
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~l'Ut-111 

ti HU,\l1JQ\ff1f)l11'J~ll Ht.1•u1n•Rq,¡_)i>l1 ICU 
'\f!t1fl ~~'J.\ "'' '! 't1 l ..... ~ .. 1'1 fJ • 

LIMA (ANSA).-
"Qu<remo1 que todo el 
mundo aepa que esta es una 
revolución auténtica, y como 
tal su !en¡uajo no admito 
simulacionu, subterfugios 
ni aparienclas1

' 1 manifestó 
enfAUeamento el rnini•tro 
peruano rte lndustri• y 
Comercio, contralmlrsnto 
Jorge Delleplan• Ocampo, 
en una ol0<:UC1on at pais 
efectuada en cadena de radio 
J lelevislón, m•diante la 
cual upUcó ¡., alcances de 
la mlenlom•ntt promulga· 
da !.y gtnenl dt Industrias. 

"Por eUo, anadió Del!•· 
piant1 cwutdt} decimos que ti 
deallna de la patria estA por 
enc1rn1 dol d••tlno lndl· 
vidual, cu.lqulora qu• l;'<> 
!tila, h~a1r.o' de-cü.Udi!.! a 1t1. 
grar que put la prads rt· 
voludoo1r\a1 no quedt un 
solo peruano >!~n cmupnMer 
IJ>e t-3ta u una retUdad 
fU'Jllfi y rHI rumu una roe; a'', 

Cw• " "'"", la ley 
µn:rrnu.~~ia t.ac.'@ tt'l!S d!u 
pur !!l tubitrnl'J qu"" tnca.tw.11 
ti i~1l~ftl J:u&t\ Vdasco 
Al\'llfid:.;. 'ül w1 dr&.1tko 1 
rtviil-uti•~lai t1! instrument-0 
~l:ll dt f<rtl'í\\Ath\n ("lfl 

peuthtd,.. ~fll!1in tJ rual IM 
~ml1te!.-:.t ui p!nnrllrin, 
p_.ulaHn1Hn-1,u. *" \lf.l· 
~1.l.i¡j ti~ 'U!" Í!d~j!l<Ít)fM, 
l'<.;fr;-t¡ ~.flf. rrt·•~lM¡,¡ df'i nn~ 

cuenta por dento, mediante 
la creación de una 
denominada ''comunidad 
lndu1t: ria!" que, como 
persona juridica, re· 
pusontanl a los traba· 
jadorOI en la empma y 
atenderA la progresiva 
adquisición de acciones 
hasta alcantar al men· 
donado topo del cincuenta 
por cionto. 

Ulchaa acciones serán 
nnancladu por I•• em· 
prcau vn una lnv~ralón 
obligatoria anual del 1$ plll" 
ciento de la renta, antes del 
pago de lmpuest09, 
., fbcuperado nuestro ve· 
tr61eo, r~scatada la herml)sa 
ftmr.lón de la Uuu, al ser 
pi1e1t.a al wvicio de qul•nes 
ella hundieron 11\J.! manos 
p.ant ntraer una rlque:..a que 
sletnpte les ru~ ajena, a~.e-
~·1rado el justo apro. 
vecham\ento de nuutro 
lnqen\4! pottnc!.t1l uúnero en 
bene!ido d•I p•is, pu.,i.. en 
marcha 11 racíonat utt.füa~ 
dón di! loa ret:"uno9 fin•n· 
cleros oadooalu en bien Je 
ta dHnum:fad per"JAn&, Ut 
pr-11mu.l1u.dón dt una nueva 
y ri;v\)tud¡¡narU l~)' ii1mfral 
1\I! in..iusttl!I era hn¡.,r.tllv() 
m'>a;;ltl-ytlhlfl", dijo •t ton
tralmir1nte [h1ilt¡>l.rni!: 
f\::.im~ 
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II.- CONCLUSIONFS~ 

l.- El Código Civil Mexicano de 1870 es el prime
ro en el mundo en considerar los antigüos contratos de 
arrendamiento como de prestaciones de servicio, dignific~ 
do así el trabajo humano. 

2.- La Constitución Política Mexicana se vuelve -
Socio~~olítica a partir del 5 de febrero de 1917. 

J.- Los Constituyentes de 1916-1917 son los pre-
cursores inmediatos del Derecho Social del Trabajo Mexica-
no. 

4;_ La Constitución Mexicana es la primera en el
mundo en establecer derechos sociales en favor de los tra
bajadores. 

5.- La Constitución Mexicana de 1917 es la prime
ra en establecer en forma pormenorizada los principales de 
rechos de los trabajadores. 

6.- El Derecho Social es un derecho reivindicador, 
protector e integrador de normas en favor de la clase dé
bil. 

7.- El Derecho Social se identifica con el artíc~ 
lo 123 y éste con la reivindicación y el derecho del trab_!! 
jo. 

8.- El Derecho del Trabajo rf'gula 1n prestaci6n -
de servicios do cualquier trabajndor; produzca o no riqu(!

za con m1 lrnbnjo; s,dn imporliH' si c·r. o 1111 rmbordinatlo. 

~).- El trabajo Chl un;\ l'<'lal'ii)n q1w ~w t•fecttía (:'n

trt1 uno n vnrimi lr1tl.mjndo1·1i¡:; con unn o vnrhm pntrmtnr;. -

Cmdqu:l(•t'il que fWn el ai:;~to q11e 1 t' de orJgen (contrato, ºº!1 
vonio1 Rotan nn jur{dicaB, eta,) 
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10.- Los tres derechos reivindicatorios, h~elga,
asociación profesional y reparto de utilidades, lograrán a 
través del tiempo la merma de la plusvalía que ha rapiñado 
el capitalista socializando los elementos de la producción. 

11.- Interpretando el verdadero significado, sen
tido y proyección social del artículo 123 me pronuncio Pº! 
que éste y la Ley Laboral tutelen y reivindiquen a todo -
prestador de servicios sea o no subordinado. 

12.- La Nueva Ley dejó sin protección especial a
un sinnúmero de trabajadores que prestan servicios; los que

tendrán. que regirse por las disposiciones generales. 

130- El principio de igualdad de salarios es vio
lado por la nueva Ley Federal del Trabajo al hablar de los 
trabajadores "especialesº cuando estos prestan sus servi-· 
cios en distintas categorías, rutas, ramales, etc. Propone ... 
mos en todo caso que se modifique o adicione la Constitu-
ción ya que es imposible mantener el principio sin exc~p~ 
ciones. 

11+.- El sindicato deberá luchar por mejorar las -
condiciones de trabajo a través de los c'ontratos colecti~ 
vos por medio de la lucha de clases en lo referente a los-
trabajadores el',lpecialcs. 

15.- La re~;lamcntación concreta de los trabaja.do-
res '1eH¡wciales" debe .sup~.~rar las disposiciones gencrales

de la Ley. 

1ú.- L¡1 1;nmisión laboral bt' di fe rene i a de la mer
(~nnU \ t'il q1t(• \h prinmra t:I} JWl'lílilllCl1tP )' f'll la seg\IHUH son 

&l l idnd;v¡ ] a11 op1·r;w 1 tnwn. 

17.- En euantn a l¡; 1•11q;;al d<· ref~Ci.t;i1Sn tl.piflca

lfa <'n d adíc:uln JO] fr;wc1l5n ll t'f'tq>1·cto H. los <leportln

b:H:i prof~)f41mrnlhr• c·rnnHlo pi r• r(kn f acu l t ntk~t> t~omni1 tn1nos quo 

¡ 
¡ 

·; 

i 
1 
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esto rompe con los principios rectores del derecho social
laboral, pues en todo trabajo, a través del tiempo y por -
el avance de la edad del trabajador se van perdiendo facu1, 
tades, propongo que en todo caso debería decir la fraccióng 
la pérdida total o casi total de facultades, estableciendo 
además, un régimen especial en cuanto a indenmizaciones. 

18.- Sostenemos que no existe en derecho del tra
bajo la subordinaci6n sino como un simple calificativo, -
resavio del derecho civil que se utiliza en las leyes lab~ 
rales burguesas. 

19.- A los trabajadores de la industria familiar
se les debe aplicar las disposiciones "especiales" respec
to a higiene y seguridad; pero en relación a los demás de
rechos deben seguir los lineamientos de las disposici.ones
generales de la Nueva Ley; sin embargo ésta en su artículo 
352 tajantemente manifiesta que no se les aplicarán las ~ 
disposiciones de la Ley a estos trabajadores. Proponemos -
que se derogue el artículo 352. 

20.- Todo prestador de servicios esté o no :i.nclu.f. 
do en la nueva Ley deberá ser protegido por la institución 
de seguridad social tÍnica en México como es el Instituto -
Mexic¡mo del Seguro Soc:i al rcglament6ndo.sc las condiciones 
mínimas para su ingreso. 

21.- La din pos i.c i6n contenida en el artículo 63 -
es defucluosa e imprcciaa, pues por una parte no nos dice~ 
qtw se <lebc entender por jornada cont(niia, así- mismo no -
cxprel'.m cat\!gt'irieamnlle que el dPHcanso mí'ni.mo <le media -

hora por .lo nwn<111 deba computarse .::omo tiP!llpo efectivo de

la jornada. 

2.2.- l.<t j<wm1tla ('}tl 1'i1nt""'1l1w r1 H dt•b(• tí pi:fi.earse -

tn\ la form11 t¡\w lo <'ntahlt•cc' In frundc~n lX do la Gonst:itu -
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ción pues en la forma que lo establece la ~ueva Ley se vi!?, 
la la Carta Magna ya que no es lo mismo decir que no podrá 
exceder de 3 veces consecutivas, a decir que no excederá -
de 3 veces en una semana; aparentemente es lo mismo pero -
en la práctica no lo es. (ver página 181 de nuestra tesis) 

23.- Los derechos creados por la r.iueva Ley Fede·
ral del Federal del Trabajo no son tres, sino dos, es de~ 
cir, el derecho de preferencia y el de ascenso, claro que
estos derechos se aplicarán de acuerdo a la antigüedad del 
trabajador, por tal motivo sostenemos que no existe dere~ 
cho de antigUedad sino solo el derecho a que se determine
la antigüedad del trabajador y a través de ella se podrán
obtener los ascensos y preferencias. 

24.- Ante la contradicción que existe entre el ª! 
tÍculo 162 de la Nueva Ley y la fracci6n V del artículo -· 
5~ transitorio sostenemos que es superior el postulado del 
articulo 162 y que por ello deben prevalecer, as! es que -
la antigUedad del trabajador en relación a la prima se de
be contar a partir del momento en que se adquiri6 el em-'
pleo y no desde la vigencia de la Nueva Ley. 

25.- La Nueva Loy Federal del Trabajo, se proyec
ta socialmente a través principalmente de la reglamenta--
ci6n de los trabajos especiales y los nuevos derechos que
ha creado, F;in embargo, su proyección es mínima, pues m:leE, 

tras cxis ta t• l régimen de propiedad prirnda do los elemen

tos de prod11et~ í 1'.in, l<i. explobwi.6n del trabajador HO/~Ui.rá,

ptws laa kyt•N l <1bora les burguesitB jam<ÍI> podrán beneficia!. 

lo en la nwd!da qnc lo harf;rn leyN1 1>oci al ü~bw del traba
jo, pttNi f.ot•w lo reivindi carfan del plusvalor de 1os pro

ductt.>tJ. nt e. 
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